
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICD 
FACULTAD DE ECONOMIA 

LA CAPACITACIDN COMO PROCESO. DE CAMBIO. 
SOCIAL EL CASO DE MÉX,ICD.. . ... 

T E. 
. PARA OBTENER EL TxTULÓ .• 

LICENCIADO ;EN Ei:::~Ó~Ó~O~.· 
.p .. ~ .. :R . ·E S E N···<.T•/•:A··' :· 

.··vrcTOR.MANUELMÉNDEZFÉR'N~N·Ótz·.:···· 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LA CAPACITACION COMO PROCESO DE 

CAMBIO ·socIAL. 

EL CASO DE MEXICO. 

I NTRO DUCCION. 

CAPITULO PRIMERO: 

·. CAPACITACION Y DESARROLLO. 

1.1 EL DESARROLLO ECONOMICO-SOCIAL. UBICACION 

DE UNA POLEMICA.. . • 

INSERCION DEL PROCESO EDUCATIVO EN El 

AMBITO DEL DESARROLLO. 

SIGNIFICADO DEL PROCESO DE LA CAPACITACIO~. 

'CAPITULO SEGUNDO:. 

LA LEGÍSLACION MEXICANA EN MATERIA DE CAPACITACION 

GENESIS y· EVOLUCION DE LOS DERECHOS SO-

CIALES EN LA LEGISLACION MODERNA. • . . . . . . 
.. LA"CAPACITACION COMO. DERECHO ... SOCIAL 

/!.. . 
•• ¡'·.,··.• . ... 

Jt.ÍRIDICO DE LA 



CAPITULO TERCERO: 

LA CAPACITACION ANTE LAS DISTINTAS ESTRATEGtAS DE 

DESARROLLO NACIONAL. 

3.1 CÓNNOTACIONES RELATIVAS A LA VINCULACION 

ENTRE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO Y PROCESOS 

DE CAPACITACION. 

3.2~ CONNOTACIONES DEL DEVENIR EDUCATIVO Y DE. LA 

CAPACITACION EN LA FASE POST REVOLUCIONARIA 

DE LA NACION. 

3.3 CONNOTACIONES DEL PROCESO DE INSTITUCIONAL]_ 

ZACION .•. 

CAPITULO CUARTO: 

EL PROCESO DE FORTALECIMIENTO Y· CONSOLIDACION DE 

LA CAPACITACION E~ MEXICO ••...... 

4.1 LA CAPACITACION COMO PARTE ORGANICA DE LOS 

101 

102 

115 

164 

191 

PROCESOS DE PLANEACION DEL DESARROLLO NACIONAL. 192 

FUNDAMENTOS PARA LA CONFIGURACION DE UNA ES..:. 

·TRATEGIA PLANIFICADA DE DESARROLLO EN ,MATERIA 

.DE CAPACITACION. ·· .· " • .211· 

Y RECOMENDACIONES 

. . . . - . . . - . . .•. ~ .. 

COMPLEMENTARIA 



·I 

tNTRODUCCION 

Las tendencias de evolución de la sociedad mexicana observ~ 

das y caracterizadas en los .Oltimos aftos plantean la necesi 

dad de··realizar cambios estr.ucturales de fondo que conduz-

can a una sociedad más democrática y equitativa. 

Para que las medidas que se tomen tendientes a enfrentar t.!!_ 

les exigencias sociales den los resultados esperados, ser~ 

quiere del concurso del factor humano capacitado- Capacita

ción en su doble contenido: como acción que se dirige al a~ 

mento de habilidades y destrezas y como medio para garanti

zar mayóres niveles de bienestar a las mayori'as de trabaja

dore-.s . 

. ' 

De todo ello. la impo_rtancia de la capacitación como varia-
' - . . 

· ble._capaz_d·e incidir en los:. afanes de. mejoramiento indivi-.-

trábajadores del. país. 

se inscribe a la capacitaci.ón -á"l ma.rgen de> 
riia.io~re la~ c~tegorfas con~eptu~~es , 

utilizadas cllmó. sfoónim~s~ como}u~a~in~tan):. 
del .c~mbio .social.• que posibilite~fiiejor1,1r·;_ 

• ~ ,- • • • - ' < • - • ,. 

en la producción y consumo ~e.'bii;nes Y .. ~é'.!_ .' 
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vicios de las mayorías trabajadoras del país; una capacita

ción que precisamente fortalezca la acción del ser humano 

trabajador para que, en influencia recíproca con su reali-

dad, ejercite su inteligencia, desarrolle sus habilidades~ 

organice y consolide sus valores, transformando la realidad 

en que vive. 

La capacitación, así concebida, supone acciones tendientes 

a la preparación de quienes demandan su incorporación al 

trabajo, como de .quienes ya ocúpan un lugar en .la estructu

ra ocupacional, en cualqui~ra de los .. sectores y niveles de. 

la ac.tividad económica, yd sea en el campo o en las ciuda-.-

En tal sentido es necesario analizar l~s variables 

que inciden en los actuales procesos de capacitación en y -

·pa,ra el trabajo y poner en evidenci·a las .acciones que posi

ia instauración y operación de 

·.nacional eri materia de capaéitación. 

que nun.ca-. los pr,a·cesos 'dé. 

una interrogante .a la C::'uai 

cuaJqui~r paÍs que 
·,.· .. ' ' .. · .. -
bienestar para 1 os 
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sistemas educativos, de cobertura generalment~ de alcance 

nacional. a través de sus diferentes niveles. ciclos y ra--, 

mas escolarizadas. En este sentido México no ha sido la 

excepción. 

Sin embargo a partir de décadas recierites han cobrado cada 

vez mayor importancia diferentes modalidades extraes col ares. 

no formales o paralelas de formación cuyos objeti~os funda

mentales se han circunscrito básicamente a incrementar 1~ ~ 

calificación par~~el trabaj6 en los diferentes sectores en 

~ue se divide la economfa nacional • ... 

acciones sin embargo. se ha dejado .de~ado ~l 

del derecho de los trabajadores· pa~a acced~r a n~ 

veles y campos di fe rentes y más amplios del conocimi.ento,. 

···.como .a 1 a consol i.dación 

co.nve rti rs e 

dtcti¿ .seHal~miento sé busca ' . . : . . . . - . . . 

q~~ ~uchas veces se observa 

C:it:aC:ión -c~n ésa· o 'cualquier otra 

de n~'ce~idades a cubdr con di chas 
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Se puede afirmar que hasta el momento, se ha pretendido dar 

respuesta exclusivamente a las exigencias de las instancias 

productivas, caracterizadas por niveles de integra~i6n y ºL 

ganización diferenciadas, lo cual produce una falta de hom~ 

geneización conceptual" y operativa; tanto en la formulación 

como en lo implementación de acciones de capacitación. 

Ello ha dado como resultado una marcada diferenciación, en 

muchos casos incluso de efectos contra~ios, respecto a los 

intere~es y expectativas de las mayorfas trabajadoras del ~ 

pafs respecto a la capacitación. Asf, se han id~ Presentan~ 

do impBdim~ntos para la tntegraci6n y operación de una e~~~ 

tr·ategia, de un sistema de alcance nacional en 

p~citación. La configuración de estos Gltimos ~e co~stituye 

en tarea prioritaria, pues en torno a. 

se pridrá-normar y planificar a mediano y la~gó .plazos 

capacitación 

del país. 

referida 

asum~ una. especial 
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ción de la población en virtud de sus específicas nec~ 

sidades de desenvolvimiento, por lo cual la pertinen-

cia del sistema educativo con respecto a dichas neces~ 

dades resulta ser relativa. Se advierte la incorpora-

ción de trabajadores con muy disti n.tos grados .de form,!!_· 

ción profesional, que precisamente a causa de el lo: en 

determinada manera resultan funcionales al sistema; iR 

cluso, podría llegarse a se~alar una funcionalidad d~ 

aquéllos que permanecen al margen del sistema educaci~ 

nal y productivo de la sociedad. 

La objetividad de. tal proceso es muy clara, y lo at~s.,.. 

·ti.gua asf 1 a continuada prosecución del proceso de .Pr2_; 

reproducción de las condiciones materiale·s. e 

de la sociedad mexicana .• 

capacitación es pronunciada .como :la forín.a'·· 

de cubrtr el vado existente e~tre ·e\ si~ 
iorial .·y la actividad 

se encuentr:a 

di recto. 
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reproduciendo las limitaciones y vicios del sistema -

educativo formal que supuestamente trata de superar, -

superponiendo así innecesariamente sus niveles re~pec

tivos de acción' 

En nuest~a sociedad, poseedora de niveles de difer~n~~ 

ciación amplios la integración plena der s~stema de 

formación de recursos humanos (sistema educativo) con 

los requerimientos ~rocedentes del aparato producti~o. 

resulta entonces relativa, sobreviniendo una vincula-~ 

ción de· carácter contradictorio, expresión .de dinamj_ 

cas desiciuales de la organización social y superposi~~ 

ción de estructuras educativas, inconexas e indefinj_ 

das en cuanto. a su producto. 

capacitación su~g~ y se instaura ca~~ u~a est~u~tu-. 

'educacional orientada a· dar 'respú.esta de' .ma~era ·in.:.· 

req~erimientos cÍe fo~niación profe~iQnal 
fin ·inmediato el ·hace~ :más 

~· prese~tan~o~-rto obsiante~ una 

y 

produ~tr 
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diciones materiales e ideológicas de existencia social, 

circunscribe e imprime una esencialidad especial a la 

capacitación, desde el momento mismo en que son afect.e_ 

das las formas de organización y procesos del .trabajo. 

A partir de aquí la capacitación queda caracterizada --

Y especifica su verdadera dimensión. 

Precisamente, es en torno a esta problemática en donde la~ 

presente investigación abordará el tratamiento del 

la ~apacitación, pero partiendo del reconocimiento 

portancia en cualquier esfuerzo serio que en materia de de~ 

sarrollo nacional se realice. Lo significati~o -a Juicio 

personal- radicará en señal ar la posibilidad de que en los 

~róximos años ~Y a trav~s de la implementación de procesos 

de capacitación concebidos, di_señados y operados bajÓ·c·una-'

nueva11connotación, más integral y _humanista- además-·de pr-6-

:_du;.:ars_e la _elevación de los niveles de ef'iCienciayeftÚ..::.,." 
-· . - ·'- -- -

da .productiva en las_ áctiv_idades económicas 

~n mayor beneficio-y bienesta:r ~e l~-
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Se perfilarjn los fundamentos para la formulación de -

una estrategia alternativa para el desarrollo de la c~ 

pacitaci6n de los recursos humanos en México, bajo-una 

connotación integral y humanista y con la activa parti 

cipación de los diferentes actores sociales. 

Se buscará arribar el planteamiento de una concepción 

diferente referida a la capacitación de los recursos -

humanos e inserta en los esfuerzos del desarrollo n~~-

cional. 

Se identif~carán,los alcances y limitaci.ones conteni-

: _dos en la ac_tual legislación mexicana. resp_ecto al 1_1~ 

mado derecho social de los trabajadores a su capacita-

.có.nformará·.una panorámi¿a general r_es¡:>ect() a: 5os ,m.2.

-d~lo.s y es'tr,a-tegias .del-desarrollo dél. paí_s 

'.d~~ eri l~s á1timas décadas. así como _;sobre 

d,ades adopt~das porlos procesos de 

huma_ríos respe:::to. 

la pres·ente· 
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ra en torno a cuatro capítulos fundamentales. cuyo 

nido esencial pretende ser el siguiente: 

con te-

A manera de marco te6rico-conceptual de referencia se pre"'."

ténde ubic-a:r y caracteri:z"ar en el primer capítulo de la i!!.. 

vestigaci&n, las diferentes connotaciones que .sobre el des~ 

rrollo socio-econ6mico se expresan en la actualidad~ para -

derivar, determinándose a partir de ello, la. perspectiva pro

pia a ·esta investigación. 

En tal ·contexto se denotará ~J papel cjue desempeñan los pr.Q_ 

.cesas de 1a educación en 1d formación de·los recursos huma.-

nos 'del país y su incidencia en el "desarrollo nacional¡'.·_"'."· 

se buscará establecer la significación de )a capa~· 

~Y con ell~ las im~licaciones que resulten- a) ser 

operada como una estructura educativa más; Fi~alm~rite será 

·señalado el ámbito_ de acci6n que· -a juicio de este i.f!Ve.s.tt;-: .. _;e· 

por n~turaleza ala capac:lt~~itSÍlde~' 
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siona en el devenir económico-social del. pafs y consecuent~ 

mente en el bienestar de los trabajadores. Ello requerirá -

en principio de un estudio cuidadoso de los llamados dere-

chos sociales sustentados en las legislaciones modernas, 

asi como de la ¿apac~ta~idn como derecho social emergente. -

en el esquema jurfdlco mexicano. Finalmente se abordará una 

exposición relativa al régimen de la capacitación en México, 

denotando su estructura y sistematicidad, asf como sus in-

consistencias y limitaciones actuales. 

"En ~l ~apftulo tercero, se buscari explicar la relación 

eJ<istente entre las estrategias de desarrollo que· en li's ú.!_ 

timas cu.atro décadas han estado vigentes en nuestro país y 

lo~ procesos de capacitación de los recursos humanos, mos

trando las modalidades que esta última adopta dependiendo - . 

. tipo· de estr.ategia seguida. Para ·ello se 

sl~~ment~ a la ca~acterizaci6n de tres mome~tos, 

·h~rán .. ~ef"erencia a los p~rfodos 1920-1940 -ubicando. a 

paci·t·a·ciÓn·. como una estructura incipfente del sis.tema 

.; ';tivo f"o;~al.,., 1940-1970 -eri donde. los prócesoi¡ de 1 

:' :t~ción se fnstaí/ran én la din&mic~ d~ 
-~;,~~·~ ' 

., •• J·d_e1: Pª·l~- y de .1970 a 1982 .::en donde el ámbito 
,,. ... ·,. .. .. ' . .-· .. 

tacióri s·e. traslada de las. instancias mer.amente 

.•.. :; ;;il, inundó la.bor~l. · 

. ~::.~ 



XI 

Después de haberse desarrollado el cuerpo básico de la in-

vestigación, se procederá en el capítulo cuarto al plantea

miento preliminar de algunos lineamientos prepositivos con

siderados importantes y que aludirán en esencia a la confi

~uración de una estrategia para el desarrollo de los ·proc~ 

sos de capacitación de los "recu~sos humanos" en nuestr& 





l. l EL DESARROLLO ECONOMICO-SOCIAL. UBICACION DE UNA 

POLEMICA. 

A mediados del presente siglo, el término "desarrollo" pro

li'fera ampliamente en ámbitos académicos y políticos que m~ 

ni fi es tan interés por e.l futuro devenir social. Ta 1 hecho,. 

acontece en un contexto en donde los "anodinos" pr~ricipios, 

del equilibrio económico y la armonía social contenidos en 

,las .teorías neoclásicas del crecimiento económico, contras·~ 

tan fuertemen~e con los conflictivos procesos s~ciales que 

a· nivel nacional e internacional se expresan. 

de postgu~rra· ep los cuales la estrtictura mundt•l 

asume una plena redefini-ción. País.es ·de-' va·rios· C::_o'.!!_'· 

que ancestr•lmente habíari 

marginación del conci~rto mundial, eritr•n en 

jugar un papel significativo· en el escenario 

internaCional. expresarido una r,ealidad htstórii:a 
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dores y estudiosos que buscan una explicación y alternati

vas de solución a tal tipo de situaciones; éste es el marco 

en donde la temática del desarrollo se convierte en preocu

pación contemporánea de primer órden. 

Sin embargo, una revisión de la historia del pensamiento 

.económico muestra como el interés por el desarrollo no ~s -

cosa exclusiva de este siglo. Lo que sin duda establece l~ 

diferencia, radica en que la realidad histórico-soci.al obj~ 

to de estudio se da e~ forma diferente hoy en dfa. Ew la ~

Economfa Política c1&sica•. las discusion.es sobre el desarr!!: 

llo están presentes. Resulta .. f'actib·le el argumentar sobre -

los.juicios y apreciaciones que respecto al mismo se .e1abo

raron. pero el hecho es que las disquisiciones tuvieron 

una u otra forma, re.ferencia al momento. hist6rj_ 

él cual no era otro que· el del capitalismo. 

de ras r.elaciones .socia le~ 

éconó'!'ica. apologé~ici!' se 

lab.or científica. 
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lista se convierte con ello en una situación culminante del 

dPvenir humano y asi la preocupación por el cambio social -

pasa a un plano secundario. 

Tal como las leyes históricas del capitalismo lo señalan, -

la expansión y bonanza de di~ho sistema no se da ilimitada

mente, de suerte que, en forma recurrente, el sistema se va 

envuelto en feroces crisis económicas. Una de ellas -tal 

vez no la más grave, como lo atestiguan los acontecimientos 

de los últimos años, pero si de las más famosas-' la gran d.!!_ 

Pn?sión de los años 1929-1933, provoca un llamado de alerta 

acerca de. los desequilibrios e injusticias del sistema,,al 

ti_empo que el tópico del desarrollo aparee.e nuevamente e'n"-

~; . 

~~~-f['.<. ~Con el ''Kei.nesianismo", se da un giro al 

!J~i'::'';,. ·¿e) ~c,~1H5mico liberal del siglo Xlx. Si~ 
<í~.s~rrolfo,:e1.análisis sé orienta: a 

:~ioAe~ ~e problemáticas. ¡>ropias de paiSes. 

ú,'¿•jtjü~-- el .. m_i smo; sei:>i;anfea.·. en términos 

-.~,.+:;mfrcad.º ,;ba 1 a1ua:.s de pagos. as ;_9.naCión 

t.nte r..iené; ón f;:c.':~~·r)~ucfón de_l ;In gres o •. 

· ·~n'' :ia'··~c~néí~ia. :.e te.· 
.... -: ~~: .. --- '' ' - ·. -· .. -.... ·-

:~ t:a •f~;maliz~i:ion del problema. 
,_ •• ~:..,_: ,J ~'-·: -
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dial -incluyéndose por tanto a países industrializados y 

paises catalogados como pobres- es presente alrededor de 

los 50's en el seno de la Organización de las Naciones Uni

das. A.partir de entonces, las discusiones sobre el desarr~ 

llo-subdesarrollo son abiertas y persistentes en todos los 

ámbitos de la vida social de los países. 

Sin ~mbargo. en todo esto, existe algo que cada vez ~e per~~ 

fila más claro: La conceptualización y las implicaciones 

que trae aparejado el llamado "desar~ollo". se instauran c~ 

mci algo obscuro. incierto, impregnado d,e fuertes y tenden--' 

implicaciones ideológicas, e incluso en fuuchas oca-

sio~es metasociales. Tratemos de sefialar el 

·situación. 

concepto desarrollo, -con todo y sus vari~~as con~otaci~. 

en la actualidad- se instaura como ~l 

un l~~go p~oc~so de. ade~uaciones'11ev~~a;-a 
una e~pcicffica interp~etac~6~ det 

:la. concepción 

i,a época, se·¡,_·fecta coríla 
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del mundo natu~al y por lo tanto pasa a ser principio bási

co por excelencia de los paradigmas tedricos en ciencias n~ 

tura les. ( l ) 

No obstante, lo anterior no se.-ccnstituye en impedimento .a·i . 

. guno para que los postulados biologistas sean trasladad.os -

al mundo de lo social. en un intento por entender y expli-

car la problemática del devenir de la humanidad. Si con Da.!: 

win lo natural avanza a través de pasos lentos pero ininte'-'

rrumpidos, culminando ·~n el Mundo vertebrado en el "hombre~ 

con Spencer la sociedad avanza lenta e ininterrumpidamente 

-a través .de la idea de progreso- hacia la "perfeccidn~. 

Para D;orwin, el gran orientador de la marcha evolutiva··de·: -

·lo :natural era "Dios.". eñ tanto .que en el mundo del ·antrop·Q_ 

centrismo y hum~nismo del siglo XIX ese ~ran ~rientado~ 

'.<;onvi:erte en· 1 a "razón del ·hombre"~- A través 

.l:ión·a:i~ ~1- hombre se convierte en du_eño 

,no~· el ~cual _no._p_uede Ser otro que el de.·sU 

~~'!Cn:. '.X,;. l'~:.rcíc ió 11 a1 tdad de.1 ser :.humano . _se _es.table.ce 

'"·',_!ieftalado por Heber-' en la ciave)en el motor 

.,ÓCcidental. Resulta én.·última·i~stancia ~e~él 
- . .. - ~ . .. 

d• l~-,co~fianza eri la 
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La búsqueda por una cada vez mayor expansión de la produc-

ción -a través del constante cambio e incorporación tecnol~ 

gica- se plasma como el fundamento económico por excelencia 

de la idea del progreso, convirtiéndose dicho afán, en la -

premisa·. pri·mord·ial ·del -bienestar-general .--se denota· ya, en 

ese momento con gran claridad, el papel destacado atribuído 

a la ciencia y a la tecnologfa en los esfuerzos del progre~ 

so. 

La concepción del progreso humano, adqui~re g~an arraigo en 

•Europa con los desarrollos de la economfa i~glesa, pasando 

a ser a f1n~s del sigla XIX u~ baluarte de la cu1tur~ ccci

dental .-recuérdese como un argumento que buscó justificar y 

legitimar las acciones de expansión y predomin16 irnperiali~ 

ta -fue precisamente el del progreso que serfa difundido al 

idea del p~ogreso, se _le aupar{~ 

·otra_-derivacidn de.ella misma- que ya no le abandonará: 

~del··. desarrol 1 o~ 

El con~epto· desarrollo, aparece en escena 
. _. ''"·· ·;,-_ '·". . ., ' . 

-~ ; tanc·faFde 1 a idea de progresó~- De . tiecho', 

<!'l~e-so ,~-e convi ~;ten en 1 os. r~prese~tantes 
p~~tulado~ evolutivos d~ io ~atural y. 
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sarrollo, en virtud de que esta Gltima nos revierte las as

piraciones y anhelos del progreso -que se torna como a1Jlo -

ilimitado y etéreo- en circunstancias históricas concretas. 

Es asf como.el desarrollo se constituye como el "proceso de 

realización dé lo virtual" a través de un constante cambio 

que induce al todo social -bajo una normatividad histórica

hacia su perfeccionamiento. 

El desarrollo plantea la posibilidad de erradicar la incer

tidumbre e indefinición respecto al futuro de la humanidad, 

·en la perspectiva del progreso. De hecho, comenzó a ser utj_ 

lizado cuando fue evidente que el progreso no resu1_taba ser

algo intrinseco e inherente a toda sociedad humana. La nue

va ori~ntación respecto al progreso y desarrollo fue muy 

clara: mientras con el primero se adoptaba una concepción 

multifacética, indefinida, con el segundo se pretend~~ en~-

co,ntrar- especifidad y posibilidades de con.trolir-el. 

·pau_l.atinamert"t:e, la .idea mistifiéada-der pr:ogr~~o ·.fue 
·- -- ·. - - . . -. . - -

ctindo'se a aspectos meramente tecnocráticos-: la expans.Hin e): 

i:ndus.tri al, pr_opi ciarfa el· desarro.l_lo 

vez-el de_sarrol lo soc'i_al, el 

del perfe~c~onamie~to 
- . .- . .. 

est;t-Gltima se r~mitir.ía al 

cerrándose_ el ciclo .. ' 
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Al paso del tiempo, la postura tecnocrática siguió tomando 

posiciones. Al presentarse los aspectos del desarrollo so-

cial y expansión humana como algo poco claro y difuso, se -

optó por enfrentarlos a través del manejo y cuantificación 

de indicadores econométricos de crecimiento económico, es -

decir, la problemática del desarrollo, quedó circunscrita a 

la del crecimiento industrial en si" mismo, y con ello el ·:

crecimiento para•·el desarrollo de un principio derivó en el 

crecimiento por el crecimiento. 

Co~o hemos dicho, el peri"ódo posterior a la segünda guerra 

·mundial fue test.igo de un proc'eso impresionante .de expansión 

•con6mica de las potencias capitali•tas, e incluso, de va~

·r1os· países catalogados como pobres o subdesarrolladú's. Fu'e 

una época de plenitud del crecimiento ~conómico. 

a.lo. contu~dente del proceso de crecimiento económico 

primeros momentos, la dinámica del mismo paul~ti~a--··. 
most~ar signos de. de~ilitamiento.; "La eüfo;.· · 

los primeros años impidió advert.ir los .vicios' de o~.i 
P.ronto, se hizo· evidente que los resultados al can'za--· 

'•'-. '- .- . -·. 

,.:~a,cflm·ent.e revers.~.bl_es • qüe·; el cre~i.~.{ento ·.({~~-·-~~·-~a\/·.~·. '''· 
e.aro y .. lento, que prod~ce mayo~ deS(!nipl~o y ~u~ s.~ "' 

medi9 de. grandes ·presiones . infl ac1 onarias y de ba'l 

pagos". 
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"Para algunos paises el balance fue positivo; logrando in-

crementar los niveles de ingreso real, aumentar la ocupación 

remunerada y consolidar una estructura económica más moder

na. Con. todo, este proceso -no representó un aumento en los 

niveles ~e vida de toda ·1a población, ni contribuy6 a la 

formación de una sociedad m~s igualitaria". (3) 

El crecimiento por el crecimiento provoca, en los paises 

que propugnaron por él, una significativa expansión económj_ 

ca y de la riqueza nacional, aunque al mismo tiempo se pue

de advertir que los resultados en el órden del benefic1o si 
cial resultaron rna~ros y en rnuch~s ocasiones contradlcLo-~

rios con la bonanza económica propiciada •. No obstante, este 

proceso desató la inquietud por tópicos de la más vart~da ~ 

fndole considerados como poseedores de relevante incid~nci~ 

en e.l desarrollo económico: Tal es el caso de·la educaC::úin·. 



1.2 INSERCION DEL PROCESO EDUCATIVO EN EL AMBITO DEL DESA

RROLLO. 

Resulta ser algo recurrente en el quehacer cotidiano del 

hombre, el sostener determinados tipos de presuposiciones -

-conformadas sobre particulares esquemas ideológicos- en la 

~btención de resultados finales, como grandes orientadores 

de la acción humana; tal situación acontece con la educa---

ción. 

En efecto, generalmente al proceso educativo se le 

del contexto social y po·lítico en el cual· se gesta 

de°; se le asi~na una incidencia ahistóri.ca en el· d.esarróllo• 

lo cual se excluye la posibilidad del ~nálisis e 

pretación de los pjpeles que desempefta en un momento y 

determinados. 

pos~cio~es s~n. el 

gama indiferenciada de 

social, p~~pio~- d~ los 

y ~·.:iecut~res del proceso educativo •. 
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cia idónea al logro del máximo perfeccionamiento de la per

sona humana. resultando ser así. exclusivo privilegio de-.

una élite social. Al paso del tiempo. y con los incipientes 

procesos de industrializaci6n -que exigieron incorporar ma

sivámen.te m'ano ·de· obrá. proveni.ente en gran medida de zonas 

rurales poseedoras de patrones culturales distintos a los 

existentes en las urbes- la educación se extendió a porcen

tajes mayores de población con una clara finalidad: su in-~ 

corporación a organizaciones y esquemas dominantes de la v~ 

da social. 

Con la pau1il.tina maduracióri del sistema económico, y la ªº~-

' r·ición de fuertes expectativas de cambio -desarrol.lo econó-

la tendencia de concebir a la educación 

fndole económica. Este enfoque tecnóc~ltico . 

.,.e~onom-Ícista'."•- que cobra auge en América Latina en-tre 
- -

·.aifo.s·1945-1965'con el ·i-1amado modelo de sustitución.de 

.~)'••p·~r-taci~ries -se orientó, mis qu~ ~ada, a const<\tar -la 

· .•tencia ·de una tra~cendente relación. entre educaC.fón_ 

<la; economía c·onvenciorial 
··: ' ·-"-,'.'-·'· -- .. 
. d~cÚvos por exci{l encfa. 

señaló que 1Ós ·tres factores 

tierra, trabajo.'y cap.ital, •dado 

.. c'fe~t~is~~uestos. nó podian explic~r con plenitud el 

íni~nfo ~c~·~ómiéo, sino sólo una parte _del mismo. 
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menzó a adjudicar el aporte restante a factores de carácter 

"residual", como la organización, la tecnologfa y por su-

puesto la educación. 

A partir de los años sesentas la- educación adquiere prédomi 

nio dentro del llamado factor productivo residual. El impas 

to económico de los procesos educativos, no solo fue recon~ 

cido, sino incluso se sbbrevaloró, ideologizándose con e~l~. 

A partir d~ este desarrollo, aparece lo que ha dado en lla

marse "economfa de la educación", sustentada sobre la base 

·de la teorfa del "capital humano" y sobre todo en la ve~~~-

tien'!!e del costo-beneficio. 

trabajos más elocuentes y caracterfsticos.sobre el pa~~ 

que la. educación debe tener en el crecim:i:ént.o económico 

el_aborados por·E.F. Denison,,.quien-concluye_que 

en educació~ producen utilida.des o beneficios. que:· 

los proporcionados 

(4) 

este tipo de 

stin los si~uie~tes~ 

moderni.dad social·, .trae, 

un f~erte pro~eso 
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co. lo cual ocasiona la necesidad de contar con hom--

bres y mujeres poseedores de las habilidades y destr~ 

zas necesarias para hacer frente a la renovación pro

ductiva. 

b) La educación se encargarfa de proporcionar las hab~-

lidades y co~octmientos para aquellos trabajos que 

exigen de más y mejores habilidades. 

Este ~ipo de ~nfoque~, manifiestan una estrecha corr~laci6n 

con los puntos de vista de la sociologfa de la moderniza--
. . . ~ 

"ción_. c"ons.tituyéndose en un claro alegato en favor de que 

la ·educaci6n ... funcione" de manera ·eficiente en tal ·con.tex

to. Jrihn Sjmmons nos seffala al respecto lo siguiente: "La 

del capital humano sugiere que la inversión en edu.

incremerita la· productividad de 1.a .fuerza de ·tra.bajo 

la incorporación .de·c.recientes destrezas "y conoi::j_".· 

nivel •• cte.polftica educa1:iv~ •:... 

a mayores ni.veles 

_de· los 

social"• (s) . . . ~ ' . 

'especialiitas en ecorio~fa. 
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ción -y en general el llamado factor residual- proporciona 

al.crecimiento económico. Básicamente del estudio se deri~ 

va ~ue, tres quintas partes de los diferenciales de ingre

so propios de personas con distintos nivele~ educativos se 

debfan precisamente a efectos de la educación, en tanto 

que el resto podrfa atribuirse a aptitudes naturales supe-

riores de aquellos que recibfa~ mis educación o bien a 

otros elementos concernientes al factor residual. {6) 

Siendo ~sto asf, se instaura como algo evidente el primor

.dial papel a ser desempenado por cualquier sistema educat1 

vo que ~e conforme y opere subordinddamen~e a la estruct~

ra. y dinámica del sistema productivo: contribuir a la ob-

fen~i6n de tasas crecientes de productividad, como medio 

de manfener'en niveles altos las tasas de acumulación y 

~~ec~miento económico. 

-. 

de varios pa-fses indus.trializad.os, de_clare.en 

comportaba antes ·qúe cual~uú~r 

cónnbta~ión eni~rien~emen~~ econ~~~ca~ por lo 

m~neste/ est.i~ularl a y desar.rol}arÍa .. con.\a- .. 

se .es:tuv.i es"e 'en niejor capacidad. para <ha--.,• .. 

necesidades de expansión·e~onó~i~~ de··Ói-""" 
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Para entender de mejor forma las implicaciones que subya--

cena la "economfa de la educaci6~y su consecuente "teo-

rfa del capital humano", resulta conveniente seflalar algu

nos aspectos que en el seno del discurso económico "neocl~ 

sico" se relacionan con las modalidades de la ··acumulación 

de capital" en una sociedad especffica. Para tal efecto, -

el famoso modelo de crecimiento económico post-keynesiano 

de Harrod Domar. resulta muy conveniente. (8) 

Comencemo_s por consid.eºrar a la acumulaci~n de capital co.mo 

un pro.ceso_ a través del cual• ~.arte del excedente econ6m1-·· 

co gen~rad~ es transformado an "nuevo capital", el cual 

concurre a la ampliación de la capacidad de producción so

significativo del proceso radica en que se.~s~á -

en posibilidad de ampliar consecutivament~- la 

t~ncia ~roductiva de la economfa. Ante tal situáci~n~ 

fundamenta·lés.· giran en t_orno a. la ma.riefa 

:proce,s~ ,de,acumulac.ión de capital._, 

lo dinamizan o contienen;._ 

el 

'.de· l,a economfa, 

es d!!cir:· el .i 

en la de~erminante del 
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Variables: 

y Producto o ingreso nacional 

K Capital 

s = .Ahorro 

b Relación capital - producto 

s = Propensión marginal al ahorro 

I Inversión neta. 

Supuestos: 

. 1. - La relación capi~al - producto ~s constante . 

2~- El nivel salarial de la economía no·.va.rfá. 

Se op·era en condiciones de pleno empleo. 

El ahorro resulta ser 

producto naciorial. 

un aumento .~n·K: 

·establece en 

; 
1 
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3a) Combinando y sustituyendo sY por dK: 

bdY = sY 

4a) Por lo que tendremos: 

odY
y 

s 

Sa) O lo que sería lo mismo: 

_s_ 
b 

La relai:-i6n número (5) nos i'n<t-ica claramente que: .la tasa 

de cre~imiento de la economía en condiciones 

pleo re:S_ulta u_na función de la relación entre 

ál _ahorro y la relación capital producto. 

- -

"La ,concl,usión que se desprende de este somel".ó. análisis -

en ·condicion_e_s de equilibrio-. :al_ 

a.'la inv-er'si6n, el 

de l_a formación de ca_pitál, 

,,:y.' de manera muy·-singul ar, 'el 

• K: Gá~~raith seftala: "el 
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a una producción futura incrementando la inversión de aho

rro para conseguir el crecimiento económico".(9} Sin emba.!:. 

~o. llegado este punto, la economfa neoclásica se enfrenta 

a un problema conceptual y de definición sumamente impor-

tante, representado por•la 1llámada "heterogeneidad del ca

pital"; esta situación es abordada .. por Irvin Fisher el 

cual señala que por capital habrá de entenderse todo aque

llo que produzca un rendimiento al paso del tiempo. Es de

cir, pretende descartar las connotaciones restringidas del 

"capital" como acumul.a·c.ión de bienes materiales de carác.ter 

productivo en sentido estricto.(10} 
- . ! .... 

La. co.ncepción "Fisherianan del capital conduce al análi.sis 

neocll~ico a ~stablecer dos grandes categorías para agru-

p~r. con fines analíticos, la amplia gama de modalidades -

que puede den.atarse· el capital: el "capita.1 físico" 

humano•: La pri~era de 
- . . ·- -· 

e:~iste~c~a ~e bienes materiales producti~o~ 

eco~ómica. La ~egunda categoría comprende 

inver.siones c:tue · "benefiéian" al ser. 

1abara1 mente· ·"más procÍucti vo". 

final de una posición de n·a'tural,eza .tal 

de in versión re.s pecto a captta l 

se con .cretarán. en el momento de .la 
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siones para la asignación de recursos. con base en un pri~ 

cipio común: el rendimiento a obtener de la inversión efe~ 

tuada. La educacic5n. que ha sido considerada como inversión 

en. capital humano. no escapa a tal tipo de connotaciones. 

En su búsqueda por encontrar el mejor rendimiento a las i~ 

versiones efectuadas en educación~ el análisis económico -

neoclásico. establece varias vertientes metodológicas: 

la~ Vertiente de planeación par~ la formación de recursos 

humanos: con ella se pretende efectuar una completa -

correspondencia y sincronfa entre ~istema educativo y 

estructura productiva. Los beneficios de la educación 

-su rendimiento- se visualizan en torno a la s~tisfa~ 

ciJn de las necesidades que presenta la din&~i¿a ~eal 

del mercado de trabajo. Sin embargo. la metodologfa· -

·se ... múestra sumamente limitada en .cuanto. muestra::una. - .. 

c~rrelaci.ón casi 1 i neal entre .trabajo y e·ducaciÓn·. 

d~.i:íor·súpuesto qu.e las caracterfsticas técnicas ·.y 

tr~'ctu~al~s dé la relación permanecen invariahles .. a 

·~~1so d~l tiempo. l~ que erradica la po~ibilida~ deo·· 

~coniii.derar la sustitución 

y con ello los asiíectos pr:opios 

trabajo"', 
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2a. Vertiente de1 costo benéfico: la cual busca una es·ti

maci6n sobre la "tasa de rendimiento" que arrojará la 

cantidad invertida en educación. Para ello, se consi

dera el "valor presente" de los ing:resos adicionales 

obtenidos por personas que han sido sujetas a proce--

sos educativos y el "valor presente"· de los costos en 

que se incurre con la educación. De hecho- una fuerte 

1imitaci6n de este método, radica en que al mejora--

miento del ingreso de los individuos concurren una ª!!!. 

p~ia gama de facto~es, por lo que resulta di~fcil 

identificar aquellos impactos atribufbles directamen 

te a las inversiones en educación. 

Vertiente del insumo - ~roducto: que pretende e.stabl~ 

cer, con diferentes alternativas de ,..costos" de la 

educaci6n, los resultados, o productos educa.tivos ,a 

·s,er obteni.dos. Indud_abl_emente, esta vertiente ,p'ropÓr~ 
ci oná;;i ndi cadores referidos 
'". •' . , 

Íós recursos ~pl icac:los á lá educació.n 
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frentadas y superadas en el orden teórico, metodológico y 

operativo por los sustentadores de estas concepciones. Ta

les aspectos pueden ser sintetizados en los siguientes té~ 

minos: 

a) Establecer una determinación clara y congruente acer

e.a de la vinculación entre economía y educ_ación. 

·conformar un encuadramiento teórico - conceptu<n .. :esp~ 

cial que visualizará al ser humano y a los procesos.

educativos destinados a su formación, como capital 

~nversión respectivamente. 

Determ~nar_con mayor precisión y certidumbre 

pectas relacionados a la r~ntabilidad e~ los 

.}n~,~rs·iÓríes en educació.n. 

-.·- --- .. - ·. ' -

.Analizar e- i r¡terpretar eJ comportamiento 
~ '¡;: ... -. 

é.<' <~-~'.i:i"r:á.'.-~:'p_-~_cid·~~·t.1Va ·y <d.é.1 __ :- .i:ne-~c~_dO de-
._.-,-·· 
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señalados. lo const;tuye el que a los diferentes sistemas 

de educación se les consideró como responsables directos -

de la formación de recursos humanos. cuyo producto pasa -

de manera directa a constituirse como un insumo más del 

aparato productivo. Esta realidad se ha sostenido sobre s~ 

puestos ideológicos como estos: 

a) "que es funci6n exclusiva de la educación producir r~ 

cursós humanos y que sólo po~ este resul~ado el_la pu~ 

·de. ser juzgada; 

"que el id_eal de funcionamiento social se cons·t.ituye 

ajuste entre los·subsistemas'ed~¿ativo. 

_productivo. 



;.~;:~>.1:.· 
;;::~ ;;~~' ·. :~. 

~r;:;:: .. :: .. 
i':>f.~('i¡ ... :~;...;-:;;: 
'.,?.;_.'..;1;·;_~··s. :.·., 
~""r"""·"'' '· 
... p:;-"'1:1 .• , ~ 
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•) "que en virtud de la diferenciación institucional. la 

formación estaría a cargo de un subsistema y la utili_ 

zación de los recursos a cargo del otro, sin concebir 

otro tipo de relación entre ambos; de modo que los 

subsistemas educativos fuesen al.mismo tiempo produ¿~ 

tivos y los productivos fuesen cada vez mis educati--

vos. 

f~ "Que resultaba posible prever el cambio tecnológico, 

tornándose común la u~ilización del perfil e.ducattv'o 

de un país mis avanzado como punto de referencia de ~· 

la proyección de recursos humanos del país menos des~ 

rrollado. ,Esto implica ciertamente~ admitir un ·desa-:--

rrólló de ti~o lineal semejante en todas las ~ocie~a~ 

..des y una incorporación siempre reta.rdada de la tec.n.Q_

logía o, inve.rsamente.; un estancamien.to de la. inn.ova 0 

ci ón tecnol éig i i:a en los país es menos .de\;'arr~llact6s" .. 01 l . 

•;'.Ene 1a per.spe_ctiva 

.~.>'.:'.~i~.;;~ba r.efe~i dós sólo denotan una concepción 

.pl.1 s ta;;y: vol unta'r'.;ósa dé .. ·.1.~·· ?'~1 a_c iói;t.····~x i ~ténte 
., ,, ~;;:(j6~ /de~:~·r'61) o •.. u~a r.~ l aci 6n 

iS'er' extremadamente ~~mpl ~ja' ~a consta'tad~n ¡; 
é·>,i•/d:i.·.·· •. ·. la éducación rio n~é::esariam'e~te~orivi .. . <_.~ . 5=ª·' que, _ .. .. _ 

:. -•n¡;¡e;fones i a s:u~ ha~i tantes en.'más 



25 

·.:ros• incluso, las más de las veces, ha contribuido a repr2_ 

educir y a consolidar la injusticia y desigualdad social 

existente. 

Sin embargo, y pese a lo lineal~s y simplistas,que nos pu~ 

dieran parecer las argumentaciones economicistas que vine~ 

lan "educación" con "desarrollo", existe a todas luces un 

hec.ho. de fácil comprobación; En los últimos quince o vefn'

te .aftos, en casi todo el mundo estas posiciones teóricas 

han generado el impulso necesario para que los servicios -

ed~c~tivos hallan adquirido una expansión sin precedente~ 

Cónsidero que una de las principales limitaciones 

la llamada "e~onomía de la educ~ción" es el de 
a esta .última cómo .una insta~ci a homog~nea y. ~ni-

. ·-' 
como una.categorfa econ.ómica~·m~s. Lo 

del trabajo> dejando 

,fu.nción. social ·dé 

l'ugar.. que ocup§ 
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tensión educativa, haciendo abstracción de su condición 

histórica; solo se le observa en términos eminentemente 

cuantitativos. No se considera el hecho de que el desarro

llo del sistema mismo de educación puede producir efectos 

- opuestos en paises con estructuras sociales diferentes. 

La educación, queda en tal sentido circunscrita al si~pTe 

juego de oferta y demanda en relación al resto de las act.!. 

vidades sociales de un país. Aquí el papel de 1~ educación 

clebe.:instaurar su diflámica en función de las necesidades·:... 

de formación de recursos human.os. tornán'dose del todo ioe-· 

ficiente en el momentn que nb cumpla con dicho comett~c. 

aspecto este último, que si bien en gran parte obedece a -

~azones de carácter institucional, Dan1fiesta una realidad 

objetiva, la cual descarta toda actitud voluntaristá· por· -

corregir el .. -rumbo. 

En .las :sociedades en_ donde exi'ste una 

0(if:';~· }>-·con ca';.:acterfúi cas. d~ dife~enciac.ión amplias: (c~in~ 
~2{i!:f'.';·_·. ___ <':· _las: 1 atinÓameri ca~as) • resulta se_r poco factible l ª· s l,lbo __ .,.._ :::;;_ 

' ~-, 

.

. ,r_---.~_-.' ... :_:_: ___ ~_¡.I_.,_",'•[-~_: ___ t:,_;_~_-_•_:_·_.-_·:.--_-.·~_-_r~-;;-d1 ll&,c:; órf c:Iel s 1.s tema educa tiVO.- ª , ª tnst~ ne i ª prod_uc~i ..,~ .-. _ }-;! 
.,. 

7

cde:'if'~;.:;na. ).ineal e integral; más bien lO qÚe _aé:ont~ce es,---~-···. , 

:.'lin:~·vio"cula'ción -de caráCter contradictoT'io en donde 'se 'ma.; -·: '"'· 
·:).c.;~~1'1e'stan<cl1námicás_•di!s19uáles :dé ia, or9ani.zaci6n s~~;{~j-_ 2_:" 

',<:_-J ~y\ :~~-S-~~~.rp.os i c.1-.i~·: ·,d~ :~S t~uctura.~ edu~.-~ ~;:~as.º .• · ~!JY~ .. ~ ;e·.¡;--~_c·-~tj·~- · · 
::\· 
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más importantes han sido, por un lado, la falta de cohes16n 

de unas con respecto a otras, e indefinición de los produ~ 

tos educativos debido a planteamientos ambiguos en las ac

ciones de conceptualización, implementaci6n y operaci6n de 

los sistemas de educación • 

. Esta es precisamente la raz6n de ser de los'sistemas educ~ 

tivos de carácter especializado que buscan dar respÜesta -

de manera inmediata a las exigencias de formación profesi~ 

nal de instancias productivas. caracterizadas por niveles. 

de. integraci6n y organización diferenciadas; es el caso 

precisamente de los procesos de capacitación de la fuerza 

.de trabajo, los cuales .• por las circunstancias antes come.!!_· 

tadas, manifiestan persist.entemente .. falta de homo9eneiza-

~i6n ~onceptual y operativa en su formulación y aplica~i6n~ 

Se puede afirmar ho obstante, que en verdad existe una 

. cierta, relativa.· pertf nenci a entre. la dinámica· del 

·e·ducativó tradicional o :"formal." y ias 

cas produé:tivas~ pues éstas incorporan una propordori. 

:1a·.poblaci6n que e9resa de d1cho.si'stema. en virt.ud ·a 

.. esi>'~cificas necesidades de desenvólvimiento~ - . . . . . . -

· Üna .incorporación. lal>o:rál de población; corí inuy~ d,1(tJn~:.c·· 

.· g;ados de formacfóñprofesfonál que, perciün;ent~ a 

e'11()~ en d·e,terminada manera 

., . 
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al sistema; incluso, puede llegarse a señalar la funciona

lidad de aquellos que permanecen al margen del sistema ed.!!_ 

cacional y productivo de la sociedad, en una situación ex

trema. 

La objetividad de dicho proceso es evidente, y se corrobo

ra por la continuación de los procesos de producción y re

produc.ción de las condiciones materiales e idiológicas· de· 

existencia social, en cuyo seno, la capacitación se pronun 

ci~ como la forma mis adecuada de cubrir el vacfo existen

t• entre el sistema educativo y el aparaio productivo al -

momento en que no se encuentra una 

de. manera di rec.ta. Tra ternos de caracterizar es te .fenómeno. 



l .3 StGNIFICADO DEL PROCESO DE LA CAPACITACION. 

Podemos afirmar que, en estricto sentido, el papel que so

bre to-do a través de sus ramas terminales se ha otorgado -

de manera pr;oritaria a la educación es el de simple pro--

·~· veedor de recursos humanos cali*icados para la esfera pro

ductiva. Ante tal situación la capacitación se opera como 

un proceso paralelo cuya finalidad consiste básicamente y 

fundamentalmente en tratar de hacer más productivo el tra-

bája dor. 

La capacitación, inserta en tal contexto asume la aparien

.cia. ~e una sustancia estéril e inocua, cuyo uso resulta 

per"l:i.ne_nte al margen del ámbito en que se ubique .y de los 

fihes a que, en un momento dado, pudieran orientarse su~ -

~~~iones. Se hace referencia a la misma como si se tratara 

d_e_ un eTemento que vale por sf mismo y .cuyas ventajas ~fon 

al margen de cualqu~er consideracióri histórica 

al ti'pó de relación productiva imperant_e· en."un 

. que de. ·antemano se .consideren Tas: distinta_s·o·mo.,

d_el }iinibito .l.a_boral que 'dE!be 

en/el momento de suincorpo~~ción aJ frabajo~ 
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les modalidades eme~gen y se concretizan a partir de las -

características que asuman en una sociedad los procesos de 

generación y utilización del excedente económico. los cua

les en las condiciones actuales se sustentan en una premi

sa básica: convertir en productivo cualquier tipo de trab~ 

jo. ~al finalidad es la esencia del sistema económi~o vi--

gente. 

Desde la perspectiva de nuestro inter€s -la capacitación

lo importante radica,-·en señalar la existencia de una cuali. 

dad de adaptación del factor trabajo. De hecho, en tal pr~ 

mis~ se apoya la importancia de la capacitación, en virtud. 

de lo cual se logra la correspondencia entre el proceso 

p~odu~tivo y la demanda de recursos h~manos calificados. 

manera se vuelve prácticamente .inagotable la vige.!!.· 

factor trabajo, al proporcionarle· 

o ~largar el período de su. aptitud laboral; l•'mri

labora~ ser!a un .caso típic~ d~ ~icha -~ituélc~ón~ 

.,expuesto cabe señal.ar que la:. fuer'za .. de 

mani:ra podrá .s':'r: cor:isi derada co~o a'Ígo 

dÚ i~m~télbl e; por el contr~rfo, e.l deveni 
' . ' . . · .. · ' .· .... 

que modifica consta~te~ent(! si.i ut1nzació11~ 
c~l'I ~iio una necesida~ de re~decuacüi~ perm'anente 

de 1 a. fuerza de t~~bi!,jo 
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rimientos que se derivan de la cambiante relaci6n t€cnica 

que impera en los procesos productivos. 

Por ello es que la capacitación, utilizada como instrumen-

to que busca hacer mis productivo al trabajador, es ca1if! 

cada como prioritaria pues se traduce en las condiciones -

necesarias para llevar a la práctica dicha capacidad de 

adaptación y readaptaci6n de los t~abajadores. (12) 

Tal proceso de adaptación se manifiesta conforme 

forma la organiza¿i6n del trabajo, de tal suerte 

fenómeno se expresa en lo evidente por la capaciddd rc~J 

del trab_ajador para reaccionar a las variaciones de 

n~da; permuta de puestos, efectos de la división del 

·ja, .sustituci6n tecnológica, etc. 

asf, ~ l~ determinación del contexto 

~~a¿ionaJidi~ p~lft~ca. económica y social 

-com_o _un, proceso_ que s.e estructura .Y. 

la modificación y 

propias de la fuerza de trabajo. 

. . . 
' • .> '. <' .'· ·' .'' •• 

lteraci6n de las·_cond'icion_es. ~n 
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vertiginosas, emana su efecto sobre la fuerza de trabajo y, 

consecuentemente, sobre las necesidades de capacitación de 

esta ültima. De hecho la tendencia observada sefiala que 

los trabajadores demandan cada vez más insistentemente de 

programas de capacitación, cuyos contenidos eviten la obs.Q_ 

lescencia laboral. 

Sin embargo, cabe se~alar que la implementación d•l proce:.. 

so de l.a capacitac~ón no es homogéneo y consistente, pues 

no necesariamente se establece de manera ünica. En much~s 

··ocasiunes, la relación entre necesiclad y satisfactor en m!!_ 

teria de capacitación se da de manera incompleta, refi~ie~ 

do sus ~ontenidos sólo a un aspecto de tipo eficientista. 

ello· se tiende a propiciar una pérdida cada· ve·z. ma·yor, 

parte del trabajador. del conocimiento, visión y domi

proceso de trabajo en su. integr~~ad~ Una visióri 

de ·a1 guna ... fase del proceso económico o _::todavía· 

de una fase de dicho 

la 'im.pl ementación. de. 

de respe>nder ·a una ai::ti.tud. h.umanis~a;·• 

de ~~periden~iá del 

d.é la pirámide ocupa·cional la. 
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de capacitación que se plantea se expresa en sentido con-~ 

trario; como resultado de la necesidad de que todo el pro-

ceso productivo se lleve a cabo bajo un rígido control, se 

busca asegurar el desarrollo administrativo o gerencial de 

los administradores, de tal forma que adquieran una visión 

teórica y general del proceso en cuestión, a través 

gramas de capacitación. 

Es así como la capacitación discurre en atención a d·os ve.!: 

tientes claramente identificables: una, encaminada a dotar 

·al trabajador de -las habilidades y destr~zas ~anuales en~ 

áreas atomizadas del proceso prod_uctivo. situación que oc~ 

siona rutina, monotonía y desconocimiento. La otra, tendien_ 

te a proporcionar un conocimiento amplio, de carácter emi-

nentemente teórico, referido básicamente a la trans~isión 

de elementos conceptuales y metodológicos, 

busc_a disponer de capitanes y gerentes. de empresa habilit~ 

( 1 3) 

. . 

casos -se .trata de esfuerzos_ parcia1e·s·,<pues· si 

ci e r~cl que en un_o y cit ro cas.o se r_es uel ven'· p robl .!!:;_: 

·uno se .a.lude-
. . . 
en el otro a 
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del hombre en sus manirestacidnes individual y social, al 

margen del lugar que ocupen en la estructura ocupacional. 

En tal sentido, la capacitación puede llegar a ser compre!!_ 

dida y comprometida como una acción concreta que obedecie.!!. 

dd a las condiciones económicas, sociales y políticas imp~ 

rantes se traduzca en un instrumento de cambió al servicio 

de los trabajadores. 

En tal sentido, la c.a·pacitación respecto al hombre trabaj_i 

dor no debe ser una instancia,mediatizadora que estruct~re 

sus contenidos para atender exclusi.vamente l()s re.querimi.e.!!_ 

tos de tipo técnico que plantee el aparato productivo; por 

el cont~ario. en rorma complementaria debe dar respue~ta a~ 

.l~s. n~~esidades e intereses que di~hos t~ab~jad~re~ presen 

ten, con lo cüal asumirán en el~o u~a posición activa y 

"co~prom~tida en la elaboración y,desarrollo de tal~~ 

rit dos; 

:,~n ¿~nsecuencia, el inte~~s p~imoidia~. 

preocupación poi di~u~dir 
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las más de las veces, en contra del bienestar social del -

trabajador. 

Por el contrario, se debe buscar la transmisión del conoci 

miento que se traduzca en una creciente potencialidad de -

dominio del hombre sobre la naturaleza, con lo cual se po

sibilite que los trabajadores lo utiliceri bisica y funda-

mentalmente para su_propia superación. 

Sin embargo, la premisa en la que descansan estos esfuer~-

· zos de cambio es la "identificación~ toma de conciencia de 

los intereses que le son propios a un grupo, lo cual les 

~e~mite ent~nder su ser, su relación con otros hombres y -

éon _el "universo, y:·con.ello lograr una organización ef'icie!!;_. 

la _defensa de sus intereses. 

i>r:emisa es válida para todos los ámbitos- de la- vida· 
-.-- ' 

sociedad. Es _la que le p~rmite escapar de 

c,ualquier ~ujeción y participar activamente e"n la 

ón-·de·'un proyecto histórico, legítimo· y· propio, ·i::1 

·fo"·:.de_-1~:-capacitaci.ón no escara a tales 
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te una concepción ideológica que en nuestro caso -un país. 

eminentemente de trabajadores- debe plantearse como propia 

de los in~ereses de la clase trabajadora. 

La capa·citación no es sólo cuestión que involucrá a indivj_ 

duos con necesidades aisladas, sino que por el contrarió -

~e inscribe dentro de la vida social y máterial de los ho~ 

bres y se manifiesta en constante dinamismo en coriespon-

dencia con el movimiento de la propia sociedad. 

Lo significativo radica entonces en que potencialmente la 

capacitación se puede convertir lo mismo en una instan¿ia 

cristalizadora de experiencias emanadas de ia práctica dél 

.hombre y sintetizadora del conocimiento acumu.l .. ádo por .él, 

permitiendo con ello transmitir, crear~ perfeccionar 

lidai:les, conoc.im.ientos y actitudes· (aspectos axiológicos ·c. 

·del.proceso),. que en una instancia 

, parcializa· y e~ajena, en.él mome~to ~ismoqu~il)SCl".f,..· 
tras 'de: sí in.tereses que translucen la . . . . . 

c~ndicionés .de dominfo. d~un grupci 

l.os procesos de 

os· casos, .1 os in te.reses 
. . ,_,_ 

irtegran la soc.iédad. s.in 
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trascendencia de la situación actual, en una perspectiva -

más humana, exige de la afectación y reorientación de las 

circunstancias que actualmente se observan en el ejer~icio 

de las acciones de capacitación. Esto, conforme a los si

guientes lineamientos: 

Desde sus orígenes, el hom~re en su vinculación con -

la naturaleza, al transformarla se transforma a sf 

mi~mo, desarrollando sus destrezas y habilidades como 

símbolo del dominio ,que ~jerce sobre la natural~za. 

En ~onsecuencia la capacitación deberá regirse hajo -

este· principio. 

El hombre; en su lucha cotidiana por sobrevivir como 

··es pee i e: y solventar sus necesidades fundamenta 1 es, . -

~aulatinamente se ha ~do ac~~cando a la comprensión 

d'e las leyes qui. r:Ígén los pr'o'cesós· de los fenómenos 

t~an~mitido y ~ecreado 

de capacitación·. 

acumulado deberá. ser -:. 



que en ese ámbito se consideran legítimos; valores defini

dos según la normatividad vigente en la sociedad hist.óric~ 

mente establecida. La capacitación, por lo tanto, deberá -

ser co_ntemplada en ese contexto. ·(14) 

En la actualidad, estas tres instancias se manifiestan PªL 

ciales en el desarrollo de ·los procesos de capacitación e 

incluso, ·en el mejor de los casos. cuando se orientan al -

tratamiento conjunto de los tres ámbitos queda~ muy lejos 

propugnar por el llamado desarrollo integral del hrimb~e, 

v.irtud de que ello no resulta ser el cometido básico 

fundamental que se persigue. 

consecuencia, el ·plantea~iento terwinoló~ico y 

"de la· c"apác.itación deberá. enco_ntrarse inser.to, 

y con mayor ~ntasis en l~s ~róximos afi6s, en una. 

a de"·ios".irabaSad.01·es tendien:te·a que· las· 

aéc~dan a_ mejores niveles-de ~ida. 





2.1 GENESIS Y EVOLUCION DE LOS DERECHOS SOCIALES EN LA LE 

GISLACION MODERNA. 

El movimiento revolucionario de 1789 en Francia, así como 

la aparici6n de la "Declaraci6n de los derechos del ho~bre 

y del ciudadano", sefialan s~n lugar a dudas, un momento de 

singular significado en el devenir histórico de.la socie-'-' 

dád contemporánea. 

Se alzaba 1 a voz del sentir y pensar de un nuevo hombre e.!! 

ropeo que buscaba huir del clasisismo de la raz6n ptira del 

XVIII. "Los fi16sofos de ese entonces habían querido 

'en orden la sociedad humana mediante el empleo d~ la, 

razón,.ipero los argumentos racionales no eran lo bastante, 

potent~s para desmantelar la masa ~ngent• de tradición l•~ ,, 

tárgi~a que h•bía venido acu~ulándose en los Qlt~mos ci~n~ 

cincuentá aílos .•• ; se .ne~esitaba algo más 

'hacér.sal.tar, los pesados cimientos de Europa".' {T},' 

a p~sar de todo, y más 

glorio~a qu~ una era sin. ,no01,bre": 

'pensami entó' soci ill .de 

n",los impulsos'que·duránte l_a 

~-a man;~~ de ~~~m~r~dá; qu•· 

a corÚza 
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mos, vendría la erupci6n". {2) 

No fueron suficientes las soluciones de tipo 1ntermedio, y 

el movimiento social emerge. Los matices resultan variados 

y· contradictorios siendo desde reclamos y exigencias pequ~ 

ñoburguesas hasta clamores de justicia de los grupos popu

lares. "Las primeras fases de la revolución fueron confu-

sas. Parec•a como si sólo se pudie~a contraatacar a las 

fie~zas de obstrucción en sus mismos términos. La fase 

.constituci.onal burgu~_sa, casi se podría decir americana, -

'de. la Revolución Francesa se inscribió en 'la era de la Ra,-

zóri". · (3) 

El proceso social de la Revolución Francesa se dec1ara con 

· trario'del régimen absolutista impe.rante y de. los privile.:-. 

mismo. Asume un sentido liberal burgués 

···c-ual.má's tarde proporcionará al "estado moderno" un si.9, 

individualista -germen de poste~iores.des~ 

potismos. 

- .' ' - '_,_. --,--_ -_ -. 

:·-01versas t~adicione's intelectuales concurren en,la··-drnfQ.f::..: 

e;' nt¡c·i1fo Ór~ánica dÚ c~erp~ de pensam
0

iént0 lib~r~l burqu'~s. 
, ;cle~'f.~l:)Í~d~ en elfo hombres ~iimo Voltafr~. RoUS!;eá:u,; Mo.fltei;:-: 

'qÜiéú '.ií Jonfl Locke'en Inglater~a .• Sin .embargo, e'.X.1sf.en ,,..;.:. ' . 

' ' o·t~oi; .aconte.c.imientos. intelectuales ~~é- ptiéd~n conside1·a:r..:: ·>i 
'>-·,, .. -,,":. 
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se como dignos antecedentes de la corriente liberalista y 

de·l individualismo subyacente a la misma. 

En los siglos XV y XVI se asiste a un "renacimiento" euro

peo y occidental por el "humanismo" cuyo eje central fue -

el hombre integral. Los grandes humanistas europeos de los 

a~os posteriores llegaron a contemporizar con los propugn~ 

dores del •reformismo protestante" que se convirti6 a su -

vez ~n indicutible antecedente liberal por su fúerte sen-

tir individualista. Sin duda, otra influencia importante -

1ue el desarrollo de una· creciente confianza en la razón -

-humana inaugurada por René Descartes. 

Sobre •1 esquem~ fi1os6fi~o del ,iberalismo E. J •. Hobs~a~ 

nos .co~enta: "Filos6ficamente se inclinaba al mate~ialismo 

ó'al empfdsmo, muy adecu.ados a una ideologfa que deb.íá .su 

sus .métodos a lá cienci~ ..• sus supuestos g.e.nerá-
. - - . 

mundo y el hombre· estaban marcados por _un pe-: 
·-, ·.: ,.·-- ... - -

ñdi~id~alismo, qúe debí~ más 

de la el ase médi a o a 1 a oos'e~v~ci 6n 

1 os· pri nci pi.os: 
.· - __ ,_ .. ;•· ·.··,··· 

~xpresaba en una p~ i coi ogí~ 
. níec.á.ni ca: de 1 ' 



43 

Durante el siglo XVIII el ~ensamiento del liberalismo se -

nutre y fortalece bajo los auspicios y beneplácito de gru

pos de clase media en auge, vinculados a la actividad ecott 

nómic~, comercial e industrial, los cuales manifestaban 

una oposición determinante hacia cualquier tipo de privil~ 

gio aristocrático o monárquico. "Esa ideologfa representó 

en su momento una fuerza liberadora no solo económica_ y p~ 

lfticamente, sino también en los planos religiosos e inte

lectuales, en contra de las tradiciones medievales". (5) 

En el encuadre del liberalismo lo polftico y lo econ6mi.co 

~dquieren una marcada connotación que afectará incuestion~ 

ble~erit• el desenvolvimiento social: En lo político ~e 

p~a~tearon las libertades de expresión y de asociaci~n. y 

en lo económico las libertades de producción y comercio. 

efec~o. el nuevo "estado de.derecho" proclama un respe~ 

·en ·todas -

en que és.ta ·pudiera expresarse. l'.1 paso 

fue e 1 fundamento principal de los r~gfme~.: 

~iberales burgueses .en á~as de li 



44 

ridad. Estos se instauran como derechos del hombre de ca-

rácter natural e imprescriptibles; el Estado ejerce un pl~ 

no reconocimiento de los mismos. 

No obstante. "las insuficiencias del liberalismo estaban -

ya en gran parte presentes -de manera formal- en la decla

ración de 17,89. expresión ideológica del triunfo de 

gues~a •. cuyo articulo final venia a definir y a fijar 

propiedad como un derecho inviolable y sagrado; esto, 

el contexto capitalis-ta, llevaba de hecho a un insuficien

te respeto de los derechos y \ibertades de los homb~es no 

es decir de los proletarios". (6) 

a la igualdad por parte del lib~ralfs~ó se -

mayor significadó en el entorno del ciud~d~~ 

y no propiamente en el conte~to_ de 

cas y :sociales, e,s decir~ e~ el . ... . . . ·-

los h.ombres y grupo~ so.ciale;¡¡'. ,ºEl 
libertad como 

l_as', es tr;_ucturas ártistócrat.is 

igualdad significó q~en.adie pódía 

de priviiegfos 

esta idea tuvo 

y ·1.as 

·en. el 
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por la legitimidad democrática fundada en la elecci6n".{7) 

Era evidente. el liberalismo burgués establecfa un limite 

a la igualdad social de los ciudadanos dejando que ésta t~ 

viera lugar de manera natural en el mundo de la producción 

y del consumo a través de la "libre iniciativa". Pero más 

aün, con tal posición se propiciaba el desconocimiento de 

la real existencia social de desigualdades. 

Igualdad y libertad permean también en el nuevo orden juri 

dico. A través de la universalidad de la norma. se insi~te 

-sobre una "formal" igualdad d~ los hombres en sociedad que 

"estado de naturaleza" singularmente descri

to por Rousseau en donde los hombres li~res e iguales vi-":'. 

v~n y conviv'en en una situación de armonía y p~z social. 

E.n cu.arito .. a.la libertad. la u~iversalidad de la normá señ!!:, 

todos .los ámbitos de ir{je;e~'-.,, -

~e Ja ;,'ida. del hombre. Este podría expr_esars;e y ~~1ai~r, 
gustase en,·tanto' ·no afectara la-. Hbertad _de 1os 

.señálai-se que en e:l _fondo. de. to.do, es_ttL To que 

· l• pro~~emitica ~rop~~ del liberalismo 
,' ... '· · ...... - ... ·· - ·.· _ .. · ' . - -

bl_e la libertad con la igualdad. 
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es la libertad y el valor principal para la democracia es -

la igualdad, .• las relaciones entre liberalismo y democra-

cia •.• pueden ser esquematizadas por el problema de armonizar 

~a libertad con la igualdad y en caso de que la conciliación 

fracase en colocar los dos valores con carácter alternativo. 

La igualdad en la libertad no equivale a la igualdad en las 

oportunidades, y muchas formas de igualdad, sobre todo de n~ 

turaleza social, no están habitualmente comprendidas en el

marco operativo de la libertad liberal". (8) 

La dinámica del todo social, en la nueva sociedad burguesa.

instauró' en el poder a una burguesfa capitalista propieta-

~ia~ celosa ~e salvárguardar -las más de las veces tan solo

de mánera formal conforme a sus intereses- los postulados y-

priricipios básicos del liberalismo y del capitalismo en as-

grandes revueltas revolucionarias se'constituían-

~ontradicciones e injustici~s sociales surgida~ del 

escenario a gr~pos 

a cdnst~astarites~ d•~~vados' de am~li~~ 

de ind~strialismo fincados en la explotació,n de 

trab~j~dores. En ef•cto• para-ello 

libertad, de empresa y de trabajo. 



47 

El siglo XIX presencia por una parte. un inusitado apogeo -

de las concepciones liberalistas, pero al mismo tiempo, a -

medida que éstas se arraigaban en la sociedad, emergían con 

ímpetu movimientos de tipo político surgidos de las masas -

de marginados y proletarios que cuestionaban profundamente 

al esquema liberal -y todo l~ que éste trae consigo- catal~ 

gando su ideología como tan solo justificadora de la clase 

poseedora. En el fondo, esto significaba un reclamo pop.uJar. 

por una afioranza; la libertad y justicia social que nunca ~ 

había podido obtenerse de manera concreta~ 

~l siglo de las luces cultiv6 una esperanza, un optimismo, 

la pos.ibilidad· de acceder al bienestar del ser humano de m~ 

plena, en armonía y paz social. El siglo XIX se encar:c

de desacreditar estos afanes; todo adqui~la un mati~ -

cedad~ los principios de.igualdad y libe~tad~ los. 

hombre y del ciud.adano •. los·_ 

industria, ia. demoáac-ia;.et:<::_. ' . . . 

a un•régimen econ6fuico:inj-Ü!;~.:. · 

o .una dictadura 

.,,; 

régimen de pro-duce.ion Y-- la 

carne' ~r~pia iris 
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cada vez resulta ser mas evidente; en todo esto, el "Socia-

1 ismo Cientffico" de Marx y Engels desempeñan un papel fun

damental: se constituye en la única posibilidad inmediata -

de encuadrar y sustentar histórica~enJ-e la lucha proletaria 

en contra de la i~lquidad~ ~ncubierta por la doctrina y -

principios del liberalismo y las corrupciones de los dere-

chos individuales ilimitados. 

En el "Manifiesto Comunista de 1848", Carlos Marx señalaba

con particular claridad la esencia de la nueva ~ircünstan--. 

~ia: "La sociedad burguesa moderna, levantada sobre las r~1 

nas de la sociedad feudal, no ha abolido los antagonismos -

de clases. No ha hecho sino sustituir con nuevas clases a -

las antiguas, con nuevas condiciones de opresión, con nue-

~as·formas de lucha ••• La soci~dad se divide, c•da ... vez mis~ 

en d s grandes campos opuestos, 

pral e:t;ari.ado" (9) 

nueva co~~ici6n social 

en 1 as 
. . 

• Ello se sintetizá en 
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La paulatina virulencia de la lucha de clases plantea una -

imperiosa necesidad al nuevo régimen que se funda sobre re

lacioñes sociales capitalistas de producción: encontrar al

ternativas que posibiliten la contención de la misma, margi 

nando y. desechando de ser posible las soluciones extremas -

a di cha lucha. 

Un fenómeno que resulta pertinente se~alar lo constituye la 

ex~énsión de las zonas de influencia social sobre los "órg~ 

nos de decisión política". En las etapas incipientEÚ; del c~ 

pitalismo en ascenso, dicha influencia pricticamente quedó

como prerrogativa exclusiva de las "instancias concentrado

ra~ de poder económico". Con una cada vez mejor organiza-~ 

:cióni1del "movim1iento obrero" la prerrogativa fue con.trarre~ 

tándose por la acción de sindicatos y partidos políticos de 

act.ivfdad políticá de los grupos de izquierda integrados 

mayot:fa por trabajadores i nd~stria.1 es se signi·f~icó ég_ 

i~discu:tiblé elemento cataliz~dor. de calllbto; Ello~fue 
y :Alemarda, en.donde -' 

.del .•.•sufragio''.· se,.les; 
" 

¿orno instancias con 
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Esta nueva fuerza política cuestiona muchas cosas, entre~ 

ellas Ja estructura de poder del estado y el comportamien

to de este ante la sociedad. Los postulados de Smith, Ri--

. cardo, Bentham en el contexto político, establecían una di~ 

tinción e incluso oposición a nivel de "Estado y Sociedad" 

~ue necesariamente deriva en la existencia de ün estádo i~ 

~ibido para participar en la solución de las problemáticas 

socio-económicas que el capitalismo industrial propiciaba~ 

Esta posición es sujeta de acré crítica por parte de las ~ 

organizaciones progresistas. 

Gendarme" entra en crisis, constituyéndose en.~ 

. i~capaz de enf~entar los efectos sociales:negativos qu~ el 

.. Ti.beralismo clás.ico, en su manifestaci6n económica y poli.,-. 

gene~a. Las reforma~ no se ~acen esperar, y en este-· 

do.las últimas déc.adas ~el siglo pasádo resultan 

:gr~n signific~do; No obstante, es .hasta .nues.tra. centuri
0

~.:.. 

~;:·,fcuando 'la organización y funcionamiento 

~¡.',;{~:;: ,;)iiiis a:»feá~ci ories m6.~ .illlportarites. 
~ ~' {<e'.-

1
.'' L:}'.': 

gF~'.·E;;t:;'.;·:}u~~:~ >:~ftal árse que 1 a ~risi s. 
:;.(;.'!··· ,,., 

:.~;¡;r~/t~#~·.~ p~/ti r d.el . ct.~s.plome. económibo <i~,: 1929'.' 

;;;¿~~ ~{' .. ,; rite~ven~ioni smll d~ estado". célllienÍp9~áneo 
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se asiste a -un cambio en el peso específ"ico y trascendencia 

de los poderes públicos del estado capi-talista: Se ·forta-le

ce por necesidad el poder ejecutivo a expensas del legisla-

-,, tivo quien se había mostrado no apto para traducir y libe-

rar las ténsiones sociales del momento -libertad e igual~-

dad jurídica resultaron e~ extremo inconsecuentes con la 

~igualdad e injusticia econ6mica. 

El cambio se da hacia una act_itlld "pos"jtiva" del estado ha-' 

cia la sociedad, se vigila pero tambiin se interviene -~~o

rano de-manera implícita y velada sino abierta y determin!! . .' 

•da en la dinámica de las relaciones sociales. Esta nueva -~ · 

"ticnicá"habrá de contenerse dentro de los-lími,tés del llam.e_

d~ "Estádo de Derecho" impregnado ahora por connotacione~ -

proceso de adecuación~ 

:liberalismo clásico. 

jurfdicas en el nuevo 
' . . ' . . . . . . 

_origi:iialrriE!ntE!< el c_ontener y d~ 

iaec~nomía;.vt~ti.llar la norma jUrídica 

res e a ta b 1 e • 
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jurfdica del "Derecho Social", que en el terreno de la no~ 

matividad jurfdica pretende superar el férreo individuali~ 

mo del liberalismo clásico. Se trata de plasmar en "Dere-

cho Positivo" anhelos y exigencias sociales, bajo modalidA 

des constitucionales protegidas y auspiciadas por un ·"EstA 

do de Derecho". 

El novedos.o esquema jurfclico del Derecho Social> nace a la-

· luz en el mundo capitalista, favorecido e impulsado por la. 

dinlm~ca de la lucha de clases. Con ello, el estado capita

l~sta procede al otorgamiento de una conseci6n ideológica -

a··.la sociedad: se acepta la existencia de injustic-ia. y de-

sigualdades sociales y se re¿onocen formalmente las aspira

cio~es~de los grupos mis desprotegidos. 

···i.:.a -aj:iar'iC:ión del ·oerecho Social .afecta al· régimen· 

8I:1J· ~;;:~iri~~rante, y ell~·se justifica por los que cultivan l.a 
~:'[: _.-·.,,.,,,,_,. ·.·, '._·- ·~ :- : -·- - _-- . : ' -~ ; ' . - . ~ - . 

~~~~~]··5·.:t:.~::::: rd~: :::e::::::
0

.·~ d :::~u~::ne:::::~·: 
~,;.:_~-~.~ .. :i.•.i.~.~ .. ~~---~.~.·.·:.·.··¡:;·_:'_.~'f{I~: . ami> l i as. cci lle es i o ~es s oc; al es presiona das 
·- ·c~n·~·uls,ivos·····~ inc~·u~o .r~vol.:.cionarios. tle1 

tal . 

. '9J.i'~~¡f. ~~lli_eniénd~se ~n ~rd~n soci~1. estable'~ 
···.-·,-;.;~ 

\~>en'.e<luiJibrfo; la'· ~ocieclad mantéridr'Ía 
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ción. cumpliendo con sus valores y fines específicos, desa

rrollando física y moralmente el individuo. 

No obstante. la realidad social al fin de cuentas, se mani

festó más contundente que los afanes y voluntad reformist~ 

de los teóricos liberales. La real existencia de desigual

dades e injusticias sociales agudizaron las posiciones an~ 

tagónicas y de lucha dando or~gen a que el esquema del nu~ 

vo derecho fuese poco a poco adquiriendo una singularidad-

efecto·. el Derecho Social adquiere una posición tal que 

instaura· no ya tan solo como una simple concesión 'gra-

del Estado, ·sino como un derecho de la socied.ad fre·n. 

: Es.tadÓ, · e_specialmente de 1 os grupos menos favoreci~

condi cioria.ntés soi:ial es propiciaron que el nuevo-

• eón sus .. diferentes vertí entes constitutivas.· ":se ::.. 
de su propio contenido y doct~in~. 

. . ' ·~ . ' .: . ·.: " 

~~ ·e~tructura, i~t~~~a y.~inam~~~7~iji;~ 

m.i·ento deque en.la sociedad capitali~tr16·co~ 
la injuStic1a y la.desigualdad ¿¿.¡a~; ~i.!!.' 

ámbito de"la prote~Ción e"i~~fü 
los. grupo.s sciciale!i nlás lesiir-éit'egi:OO 
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No obstante, resulta falto de visión histórica el conce--

birlo como instancia que posibilite la resolución de las -

problemáticas que subyacen al conflicto social y a las CO.!!_ 

tradicciones de clase. ya que este resulta ser una tarea -

eminentemente política. Pero tampoco puede asignársele el

papel de solo una institución que busca el preservar un ·ó.r. 

den social establecido, a travis de la integración social

de los individuos, del reestablecimiento del orden, la ar~ 

monía, paz social y equilibrio entre las partes, bajo una 

concepción positiva de la sociedad. 

Como se ha dicho, su cometido básico es el de propugnar y--> 

·coadyuvar a una cada vez mayor -"equidad en la sociedadº.; -

-,._in'cidiendo sobre la problemática resulta,nte del con.fl.icto,...:.

·c:•;cde .. c-lases. su car-ácter tutelar, proteccionista y re'iítindt.:. 

los-débiles en gener.a.l. y 

~unque. como se.verá más 

- i-r.abajoº en donde se 

dad fu~daméntal del nuevo~~erecho, . 
. """" .. . . ··- . - . . ... ----· .. 

co~'o una pot~n_cial idad .º 
entes .del Dere~ho Social. -

tradicional -público .o 
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y aplicac16n. observó casi siempre una posici6n atentatoria 

en última instancia de los intereses de las clases más des

protegtdas, -en especial de obreros y campesinos- coartando 

la expresi6n de sus más legitimas derechos y aspiraciones.

Estos, al paso del tiempo, han venido siendo retomados por~ 

.los asalariados, marginados y proletarios en general, de -

_una.manera más amplia y exitosa. 

Lo que ocurre, -y debe ser entendido asf~ es que "con o sin 

~~recho". en las condi~iones y circunstancias de nuestras -

sói:iedades, los grupos desprotegidos y marginados, creadó-

res en;realidad de la verdadera riqueza social y material, 

propugnarán y lucharán por establecer estructuras jurfdicas 

los principios más elementale~ de la "dignidád

si ello, .que es válido y legítimo .nó'cles es p,i;_~'.. 

r~gimen institucional -· ~. ·; .. preva l ei:i ente. entori:.-
-. . : . " 

y revolucio_nar :la :irÜiis · 
-.·· -:".""'" 

. " ' . 
de .~al ·naturaleza .• 

ya atestiguddo ~j¡~6~f 
i -- : .... ~: 
,.,,, 

. ·,..' :· ' -:~:-·: - ''",":~;~; 

• se visuáliia entonces como "un ~cirij~n1;~J'•.'.,,.; 
in al ineabl e~, impres~riptibles ~ :;;r.;:::: · ' . 

. • . 

s~ reuni6 en grupo. habiéndo s.i do- cómba:ticio .p~in;e'~\ 
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ro por el Derecho Privado, que creó la clase explotadora -

para proteger sus intereses de la clase explotada, y des-

pués por el Derecho Público, que estatuyó el Estado con el 

fin de garantizar mejor la defensa de esos intereses en 

perjuitio de los del hombre •. " 

_ .. _: ', ' . 

l:Í!'!gado, es lle: momento cabe la. formulac"ión del 

,ciJe'.stfpii_ám1e_nto: lEn qué p~incipios basa ~u· 

:tí'ac;iendci cos.tumbre el 

s:~,:~es 'y re91,iimentaciones en el esquema del_ 

~~ obs(a'.nie; y para erl'.'adicar posiciorit;!s 



57 

cistas, se impone la tarea de señalar aquello que al preva

lecer en cada una de dichas leyes le dan homogeneidad al -

nuevo estatuto jurídico -el Derecho Social- pese a la gran

heterogeneidad formal de sus partes constitutivas. 

En los últimos años, diversos juristas han señalado clasif.:!_ 

caciones amplias y restringidas referentes a las ramas jur1 

d'icas que pueden quedar formando parte del nuevo 

cial. de derecho. De alguna forma, se coincide en 

las _siguientes: 

Leyes del trabajo 

Leyes agrarias 

Leyes de as~stencia social. 

Le~es de seguridad social 
. : . . 

._Le_}'_es dela cultura. 

de ecónomía dirigida. . . 

régulación de .la intervención 

; nterna c·tona 1 es 

'éuiCÍ~ct~so·análisis sóbre los 

'.l'egi~·J,aC:iónés, ¿onllev~ a concl'uir.>sobre 

~~t~¿:~'.~~ó~ ~úe i~s resul tari comunes 
;;·".o· ... ~ ;·:. ·_; 
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ferencia a una esencia del Derecho Social • De manera es--

quemática estos aspectos vendrian a ser los siguientes: 

1.- Las referencias excluyen la :consideración de individ';.os· 

en especial, centrando su atención en cuanto éstos forman· 

parte integrante de grupos sociales bien definidos; 

2.- Experimentan una connotación marcadamente protec~~ra~ 

3.- ~egulan fundamentalmente aspectos o intereses de indole 

material;· 

4 .. - .Derivan al establecimiénto de sistemas inte!lrados de -

instituc,iories, los cuales buscan traducir· la contradic::-
. . 
ción ~e intereses ~e las clases sociales, 

Cf?tncidimos c'o.nel ma_estro Me,ndieta y.Núñez al señalar 

1Jr¡;¡¡¡¡¡~~t~;¡I;¡r;:;~¡~~;~~:::~~~~I ~:: 
.;:_::;· ,_._;.. ,,:_,_;.: 

encdntr'anios>arite üna 

'¡J<~~·~~¿ ho :~a¿Í ~·~o o.· 
:'.. ' ~ , o!:,_' ........ '.' ·. 

-~~:{.;i\."~_;.·,~ -
i'{i:ft:·;_ ':;" 
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rente, y no tan solo ante un nuevo derecho de tipo especial. 

"Un derecho nuevo se establece o por la originalidad. de sus 

disposiciones, que regulan situaciones enteramente descono

cidas antes, o cua.ndo ingentes necesidades sociales van. da.!!_ 

do, en torno de ciertas situaciones jurídicas, diferente 

sentido a las normas que las regulan y las van enriquecien-. 

dó ~on otras disposiciones y con otras ideas hasta formir -

un cuerpo doctrinario y legal aut6nomo dotado .de energfa, 

'de pecu.liares principios que los configuran como algo dis~ 

tinto de sus fuentes· originarias". (12) 

'iLa'.inserción del Derecho Social como pirte constitbtiva del 
>_ ··: ' 

berecho Pablico, .resulta improcedente -al meno¿ 

~erni~nte,a ·su aspe~to sustantivo~ en virtu~ de 
--··- ' "' 

:ti:;nc, t\ene.que·v.er.más con la organizaéi6n del 

·;,/fifilC:5oiiamiento, que con cualquier otra cosa •. ·Pero 

"~~ede él~sifica~se al interior del 
' :·· ,: ', -
tr~tamiento d~ las relacione~ 

:{ulares<en'tre,sJ; más no.en su 

j!i:';;~:"·p}iéic?;}iase'.~' .soC: ial es , 'Es decir~ .. no con'ci bf:l 

,~{.::}'!ií:;deto'de vínculos soc.ia.les, .como .. un hombre 

~;~~d')~h.ic·e ei' nuevoD~recho Social. 
-:/"• 
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Sobre el particular. y buscando cerrar discusiones que en -

pr)ncipio pudieran parecernos bizantinas, el Dr. Mendieta y 

Núñez señala: "El Derecho es una gran unidad, que sus divi

siones obedecen principalmente a fines práctico~ y. qu~ ex~~ 

te interdependencia indi•cutible entre sus diversas ramas.

de tal modo que no es posible señalar entre ellas lími_tes -

precisos, fronteras infranqueables. Las grandes divisiones~ 

del derecho obedecen ~implemente a las características fun-

·d_amentales de la Ley, __ y tratándose del Derecho Social, los.: 

fines de la sociedad -y en especial de los grupos desvali-
r.. 

dos y desprotegidos son los predominantes". (13) 

Pr~siguiendo con este tratamiento, y ~n un intento por defi~ 

ni.r el.nuevo estatuto jurídico, señalo lo siguiente: 

es. un .. conjunto de principios .. ; ·normas.:e inst.:!_: .. 

. tüci ~nes que protegen. tutelan y. rei.v.ind.i cari ª··grupos'. s~c;.!!_ :, . (,jt 

no .. sus ::::::::::::s r:1:::::::c;::::~~:~:: 1 ::i~ Y.Oi~f'~·'.¡~ 
., :-~~·:}j~~1 

-:· .. - ·- : 

en~ayo de definición como e~ quE! se pr.esenta .. -:-en gr•rn pa:!:_/~ ,:y;'0;~~ 
de las. conceptual i zaciones sostenidas 'por 'e1' 

,,._m~ ~s.t·r~.'-A ~--b_e ;·to ,.;~·eb a.· Ur:~i n~~-... rés:·~·~:·t .. a:·"'.·'.~~-~--~-~ ~-~---)._ 
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mi particular punto de vista. los elementos fundamentales 

y caracteristicos del Derecho Social. Por una parte, pre-

senta su carácter eminentemente proteccionista y reivindi

cador de intereses sociales; por otra, hace referencia h~~ 

eta los grupos sociales que se encuentran en condici6n de 

marginación de la estructura y dinámica social• alejándose 

así de los beneficios que la misma pudiera suscitar. 

Asimismo, el ejercicio definitorio nos remite a considerar 

un Derecho Social ocupado de grupos sociales que, estando

incorporados a la dinámica social, por las circunstancias~: 

.prevalecientes en la misma, lo hacen en condiciones desfa

vorables, inequitativas e injustas, io cual en la. mayorfa

de los casos, deviene en su constituci6n éomo gru~os ec6n! 

micamente débiles. Si los postulados del Derecho Social, -

no .se inclinasen a su favor quedarían expuesto todav~a más.~ 

terribles embates por parte de las· circunstancias 

dinámica social. 

conven.i.ente.s señalar que e.l Derechó SociaJ".. no• 

Derecho del Trabajo •. por muy. 

sus postula dos e' i ns ti tuc ~ on.es< .. s}·.:--
r~c.on~¿e que la condiéión propia del ser humano.es;. 

trabajador". tamb-Íén'debeacept~·rs~:c¡ue en 
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las condiciones actuales de la sociedad surgen serios obs

táculos para que esta potencialidad se desarrolle. Bajo tal 

circunstancia, el Derecho Social, bajo los principios de la 

tutela, protección y reivindicación, habrá de considerar al 

"hombre-social", integrante de un grupo o clase, mantenga -

o no una relación formal de trabajo o se inscrtba bajo el 

. régimen del Derecho del Trabajo. 

De singular relevancia resulta la ·distinción propia al Der_g_ 

Social referida a su función fundamental: protec¿ión 

reivindicación. Para algunos especialistas, el nuevo 

po~ee exclusivamente un carácter proteccionistas, 

del débil, igualitario ·y nivelador; para otros su 

se instaura más que en )a protección 

tútel aje. en• 1 a.reivindicación del proletariado., Al parecer~ 

espír.i tu que encuentra su ba~amento jurídico. eri .. -:-: 

-· . - . ~ _: - . - . . ' .. - - -.. : ::_" : -.-
primer a c:ónstitución "polftice>-"social ... ·~ 

d~r.ivada .d~ 'un trascendente movimi.entd'.··l"eno{/a.,..:.···.•.> 

especu1·.ac~6" ·.· :¡tt~::~u:{: ::s!:r·;:~·r:~·2.~·~.~·""·,;~I~~ 
·.~·~encia e'iiía:na.i~:.1'~··~ ·.Cé:iilsi!Jna!i y··;.~:.:;;:-· 
del ~ue,t>}>o:mexic~nC>. ~~º:~~n~ ti ~t~i:6n''• -"}~;~if';.;¡~ 

-,;··.:·:·'.'' -~~ 
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establece la trama de normas y estatutos que son respuesta 

a un amplio programa de reformas sociales que retoman las -

necesidades y aspiraciones m~s legitimas de la sociedad, en 

un mome·nto en el cual se lucha por la liberación de la dic

tadura política, económica y social. 

Ideo16~ica y programlticamente, la Constitución de 1917 es 

h~redera de diversos pronunciamientos revolucionarios eman~ 

_dos del devenir de la lucha misma y que se co_nstituyen en -

síntesis de la esencia social de nuestra El 

del Partido L_iberal Mexicano de 1906 0 El Plan de San -

·Potosi; El Plan de Ayala; El Plan Orozquista; El Plan 

El programa de Reformas Político-Sociales de 

de l~ Sober~na Convención Revolu¿ionaria; 

pacto suscrito entre 

Y_la Cas~ Obrero. Mundial~ 

·constt.tuy~nte .de,.1916.::1917 emana un ·nuevo 

.sobre la .l:Íase ·de 
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nidas y cultivadas en la lucha revolucionaria y en los fo

ros ideológicos. 

Los congreiistas de vanguardia, fueron hombres compromett-~ 

dos con los anhelos reivindicatorios del pueblo. Lucharon 

primeramente en los campos de batalla para ~espu&s, en el -

. Congreso, llegar a plasmar en la Constitución el sentido 

del cambio social. El ala conservadora del Constituyenté 

.de Quer&taro, posela hombres intelectualmente sólidos y so~ 

bte todo, concientes del momento histórico que vivlan. En -

sfntesis ~ el Constituyente del 17 ~e iritegr6 po~ hombres

~apaces, comprometidos y sobre todo revolucionarios. 

Constituyente quiso plasmar en la nueva Carta 

el surgimiento y desarrollo de. un 

un~·nueva s~ciedad.~n México. 

·~~-ficjen-te p~~a ·percatarse 'de 
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mas sociales. el cual gira principalmente en torno a un co~ 

junto de articulados que en un momento resultaron novedosos 

en su ,inclusión en un texto constitucional. El contenido de 

tales artículos define la nueva filosofía social de nuestro 

r'gimen jurldico: el artículo tercero consigna el derecho -

a lá educación; el 27 ~le asigna a la propiedad privada .las

modalidades que dicte el inter•s pablico; el 28 establece -

.los principios bajos los cuales se realizar~ la interven--

"ción del Estado en la economía; en el 123 se consignan 'los 

derechos de protección y reivindicación de las claies trab~. 

~adoras; y el 130 consigna el régimen de expresión de c~l-

.. tos religi1osos. 

:I.ndudablemente, una de las más trascendentes actitudes poli_ 

!;..~~~t_~·~.:~- -tiCas· .. ,del orderl constitucforial se encuentra p1a.sm·ad·~- ·en el

~é.;lt:,:;:·· ~()Tlt~~ido del .a.rtkulo "27" que proyecta.un nuevo régimen-· 

~;:~;;~ 'de·•·prop.iediÍ·d.como"derechoen funcion so_c_ial" ... lo 

... N./ñe·:a~'represeritarse é:onio clkrivaci6n de 1a propi_edad·origi:-:-

., na1Ld¿i. ~~~~dº. para con eno hacer ~fectiva 1 ª presel'.va..:."'' 

\:·i6Ji:,i'e.1~:r~4~~~a_pablica y l_a justa distribuc'ión 

3:?t~~~j]{~ mis~.ª . 
. '-~ .. _,_.', ' ·-_,; 

€1.'..EstlilC:i¿ r-lexicanc Clueda en postb{11,dad el~ 
.•,' ,.;~_;·: _,;;:,_,' ., 

... '.iilóda;lidades_> a•.la·pro.pieilad·. privada. que.dicte< 
~~~' - (- ,_; __ -~ ... · .. ' .·. ~ 

"''1ib"li C';o·ú en 'la bú.~queda. del)>enefici o scici~a'i ,•· 
~:- ·.:>_ ;· ._,.-... .,.., ' -:- :e ,· i,~.": -

-~·;_·_ :.~-.::, '.!.:'. -~' . ' ; ->;;; . 
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justo y equilibrado del país y el mejoramiento de las con

diciones de vida de la población. En la Constitución de --

1917 el derecho de propiedad pierde su connotación "natural 

y absoluta" instaurlndose por el interés de la nación mis--

ma. 

Sobre este particular el maestro Alvarez del Castil~o nos -

comenta: "En -nuestro país •.. concebimos desde 191_7 una dife

_re_ncia esenc·tal: el reconocimi:ento constitucional de la pr.2_ 

"piedad como un derecho relativo, secundario, derivado de la 

a~tividad misma del Estado. No lo negamos, ni pretendemos -

su desaparición absoluta; pero, la posibilidad constitucio

_._na1_··_y _legal de su adecuación constante, de las moda.lidades-

necesari~s~ individuales y colectivas, siempre está. vi gen-

te •. :~ : " ( 14) 

revolucionario, traducido orgán_i camente en: con_stj_ 

nuestro país al_ régimen de propiedad pr_i'::

lá misma de s~ factiltacÍ ~li~itacÍ~ 

lá ~uerja d~ tra~ad;; se 

.rrionop61 tea di" _1 a 
_restituye a·_ la 

ndo las bases ciei desarr~llo de una 
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Resulta ser precisamente en tal contexto, en donde el movi

miento obrero a través del articulo 123 Constitucional, r~ 

toma la nueva doctrina, en la lucha por sus derechos y co~ 

tra los-propietarios que desconocen la función social que 

estos deben cumplir antes que cualquier otra cosa. En el 

123 Constitucional se plasma con mayor claridad que en cual 

quier otra parte del texto constitucional la filosofia so~ 

cial del nuevo régimen juridico, dándole a los trabajadores 

·.de nuestro pais la posibilidad del mejoramií!nto en sus co~ 

d~ciones económicas y laborales, la realización de su dignf 

dad como seres humanos y hombres-trabajadores, y la reivin

dicación de sus mis legitimes derechos. Sin lugar a dudas, 

.:éstas son las circunstancias que impulsan el proceso de e~ 
-;o• 

· ·tructuración y desarrollo d.el régimen mexicano del "Derecho 

esta sección citando ·a manera d.e · sint.es:is .. 

m·aestro Trueba Urbina .quien nos :di'c':ei "El 

como nueva rama del derecho, hecha'>1~y' . 

'cónstitu~ione~ desde l!:h7.frénte al d~reé:h·o .• 
~anfías indivi'dualés se tia sobre¡iUésto co·mq. 

si.gnifi ca.ctón propia y ~n se~tido:~s'tt'ict~ .• 

grupos sociales débiles,·porque lo~/fué:!: 

no ne:cesit.an' dei de.re.cho P.ª ra 
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la voluntad de _ellos. El Derecho Social es el derecho de -

lo~ d~biles y en el artfc~lo 123 de la Con~tituci6n Mexica

na de 1917 es derecho de los trabajadores y de la clase tr~ 

bajadora; pero el Derecho Social nuestro es algó mis que ~
una norma proteccionista o niveladora, es expresi6n de jus~ 

reivindica". 115) 



2.2 LA CAPACITACION COMO DERECHO SOCIAL EMERGENTE 

Un régimen jurídico posee principios de naturaleza fundame~ 

tal ovbásica, que se constituyen en la esencia de1 orden ju

rídico en cuesti6n y en los ordenadores dél ~evenir del mi~ 

mo. Estos elementos se integran y mantienen en un t6do coh~ 

rente, y el prescindir de alguno de ello~ puede ocasionar 

la- transformación del régimen normativo en otro muy 'éi"ifere~ 

te. 

Estos principios,_ que bien podían denominarse como "dé-ci--

~iories fundamentales" solo tienen refe~encia Y, validez 

'en• mÓmentos. históricos y situaciones socia.les espécíficas . . .. 

~-oncr-etas; sus manif_estaciones e imp1 icaciones se dan en. 

-a _contextos socio-pal i:ticos diferentes. (16) 
. - - . 

~ext~ c~n~~itbcional que 

_,::que:·caracteri_zan y es-t;ructur¡\n nuestra 
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VI Sistema constitucional 

VII Estado laico. 

Las "decisiones fundamentales" -que no pueden modifi~arse -

por instancia a~guna, salvo por la "voluntad expresa del 

pueblo"- se constituyen tanto en la base, estructura y con

tenido de. la organizaci6n política, erigiéndose sobre y en 

torno a ellos todos los demis ordenamientos del régimen j~ 

rídico. Para fines analíticos, su clasificaci6n puede esta

blecerse en tlrminos de "decisiones materiales y formales". 

Se entenderá por decisiones fundame~tales materiales aque-

Tl as.·que r.epresentan .1 a substancia del orden jurídi.co: Sob~ .. 

. ránia, Derechos ·humanos, Sistema representativo, Sup1·emacia 

de1 poder civil sobre la iglesia. En tanto ~ue las decisio-

t~¿~); : ... '. ::;~:~n::m:::: 
1 ::¿ :: 1 :i :: v :: ::: 

1 

de poderes. Federalismo. 

;;;;t·;,, Justici~ co~~titucionál (Juicio de amparo). Las decisiones 

expresan una sit~aci6n que 

l~~'::{>'~\~;~¡:~•n.ia'n\e'ntal~s material.es son derechos primarios 

titú'ci6n.·cónsigna, ~n tanto que las formal~s son principi:cis 

•vigencia y el cumplimiento .. de 

di~~cta 

e~ la,' de. ''De.rec~os\hú~arios", .mi s~~s qµe:/~r¿~~;~;c·'?~ 
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camente se contienen en dos declaraciones que al paso del 

tiempo tienden a corresponderse: 

La declaración de los derechos del hombre como indivi

duo (originada en Francia en 1789). 

La declaración de los derechos del hombre como inte--

grante de un grupo social (surgido en su origen del 

Constituyente de Queritaro en 1916-1917~ 

texto constitucional de lg17 c.onsagra a estos "Derechos 

a través de las llamadas "Garantias individual e~ y 

social.es". Es decir. Mixico reconoce la existencia de dere

hombre (individuales y sociales) los ~uales. acor-

su especifica realidad histórica, la constitución 

"garantfa". e~tipulando el respeto 

der~cho~ reconocidos y consignados en 

~ ~~cia1es". Las consti~~¿iones no decl~rari 

·garantizan el ejercicio de 1o_s m.ismos. 

_de 1.917 

a. travis de la~ sig'úi~nt~s 
. ; . 

. . . 
· i 9 úaídád: Arts. 1; 2; 3; 
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Garantfas de libertad. 

a} de la persona humana: Arts. 4; 5; 6; 7; 10; 11 16; 

22; 24; 25; 26. 

b} de la persona cfvica: Arts. 9; 15. 

c} de la persona social: Art. 9. 

Garantías de la seguridad Sllrfdica: Arts. 8; 14; ·16;· -.: 

17; 18; 19; 20; 21; 22; 23. 

Por su parte los derechos del hombre como parte de un gru~o 

social; refieren a las siguientes 0 arantfas: 

Garantfas del régimen patrimonial: Arts. 27; 28. 

Garantías del régimen laboral: Art. 123. 

::Garantí:as del régimen familiar: Art. 1 23 (A .XXIV}. 

del régimen de inf"ormación: Art. 6. 

i~dividuales y sociales (Óer~chos ~el 

de. generalidad y abstracc~Ón ma~or: 

las correspondientes !]aran:t.fo~ (-Íridividu~.;. 
ales), pasando a constituir.se estas: últim~s 

la 'eC!nstit~ciÓn 
j úrí di cas· se 
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nales y ~idácticos. 

Con la superación de las más recalcitrantes posiciones lib~ 

ra1istas del siglo XIX, solo resulta válido hablar de los 

"Derechos del hombre" en un sentido social en el momento 

actual "todo derecho como toda obligación, no pueden refe-

rirse al hombre como ser aislado, sino como sujeto de una -

furición social ..• ; todo homb~e debe estar decidido a luchar 

por···1a ·p·lena re.alización de todos y cada uno de los derechos 

hÜmanos otorgados constitucionalmente como garantías". (18) 

L·a t.e·orí.a.jurídica tradicionalmente ha consignado que no 

:/ .. ex·iste ningún derecho -sea. éste individual o social- que no 

};\t :·:ma"nte.nga,.correlativa~ente. una obligación. Esta situación 

~f;~:··~ext'ensible al ámbito·de las gara.ntías constitucionales: 

-~.·:::· e.~~s.te ninguna. garantía .,;n·d.ividual o social-· q·ue. no·se 

iwJ,~~~ .. :)~~~;f20~P:!:s:r::::ª d::~m~::. ::1 :::::::or::: :::' duál º· 

,:/ciónéntre derechosy.obligaciones en el mómento· 

''c~~.fS~fi~1ari~~ción~ .~~br~. cierta.s. di fi c.ul ta des. 

;J,~~'.{~.~~er,-C:i~\().jur,ídico, resulta patente la 

~ '·er{corl:tra r:: ··.".garantí as éoris t; tuci 'bna 1 es" 
s;. ·.' ··. -.~.· ~ - . . - . - - , . . 

'f.:y~,'.t~d e~Ú cl~termina.ción de su nat.uraleza 
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en ocasiones más que remitirnos a la existencia de "dere--

chos" lo hacen hacia obligaciones'~ Ello no debe conllevar-

nos a confusiones de principios y doctrinas jurídicas en 

virtud de qua pese a establecerse algunas "garantias" bajo 

la formalización de "obligaciones". siguen constituyendo en 

Ultima instancia "derechos", mismos que se hacen efectivos 

en el momento de la observancia de la "obligación" respectj_ 

,va, re-ilundando a favor de las personas o grupos sociales 

que se colocan en el supuesto. Precisamente es esta circun~ 

.tancia la que le resu·lta propia a la "capacitación" en nue~ 

tro país. 

Desde 1970. el régimen jurídico mexicano incorpora como -

uno má_s de sus ordenamientos y resoluciones a la capa_cita-

ci§n; sin embargo~ en aquel entonces la normatividad resul

ta_ba ambigua .y poco precisa repercutiendo ello de manera n!!_ 

·1~s resultados. Se promovt6 así una afectación 

consti tuci_ona1 y del código laboral c¡ue ·culm_in~ 

de 1978. con 1a·refornía'_al -artículo i23 Frac:c, Xlll 

"A" de la ¿oristitución de-la r~pGblica. 

·estableció a la capaci_ta._c~ión-,.. 

;;:baJo la siguiente _modalidad: "L_as empresas,, cual_qlJie~a .que 

'\;~a. ~u a¿tividad 0 estarán obligadas a_própór~io'riar:a: ~u;;· 
\t~_ab~Ja(lores capacÚac:i6n o adiestramiento pa~a el_·trilb·a}o: 
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La ley reglamentaria determinar& los sistemas, mltodos ~ 

procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán -

cumplir con dicha obligación". 

El texto constitucional establece con claridad a la capaci

tación como una "obligación patro~al" y no como un derecho 

---de los trabajadores de manera explícita y literal. Con-el_l_o 

-ldebemos pensar acaso que el susodicho derecho se consagra 

de manera inferida o tácita?. La respuesta a tal interroga!!_ 

te -que a -primera vista parecerfa ser un as~rito frivial o -

propio de formalistas jurídicos-. posee una singular imp~r~ 

,,_ ·tancia .y-trascendencia, ya que de su esclarecimiento y co--

-interpretación, depende en mucho la natura·leza:; con., 

y_ estructura operativa de las acciones 

-capac_itación. se efectúen.en el pafs. 

'l'rii:neramente, habrá dé esclarecerse si 
''.:,,-.· 

]'.s~_;{,:.,·_~I-~:: ~~~:.~~:;:nd;0 ::ª ~ª::c:;ª::::º e:0 :::::::i :::~_· _ pes:e a 

~t;{J!;)\';r'~g:i_;¡-¡:111€(nj:ª'rias~ puede- considerars_e como expresJonde 

s:a~~:>' --í'-eC:hÓ:: sÓ~ial ·en ~yrgimie~to·; que irá conior~á~do~e\y 
~Ht,ni-i'O-sé-~éi'r e.1 ciinaníismo de - 1 a ci asé tr~bajado~a ~'r 

~fi_~i~t::~~~.t::a~:::e:ed:u r:::::::c~:::~a ~c:::m~ ::· l ::; ::: . 
;;f\_:;_-_i-__ :_~_-,á i:!'1 "Est;ado de perec~'o"- obie~ r<?~iJlta ~er tan solo, 

• ·- .• '•< J~:' ·- ·' 
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acción recurrente coordinada en su ejercicio por el Estado 

y fijada dentro de un marco normativo. 

A su vez. y en caso de que el contenido del rlgimen jurfdi

co de la capacitación resultase en verdad un "derecho social 

en fo~mación", habri de escl~recerse las caracte~fsticas y 

naturaleza de aquellas instancias que como contraparte posi 

bilitarán la efectividad del susodicho derecho. 

El. estatuto laboral mexicano, establecido en el artículo 

"123" .por el constituyente de Queritaro presenta en s~ con~_ 

tenido. lo esencial del derebho de y para la clase trabajad~ 

·ra, llevando a cabo el reconocimiento de '1a existe_nci_a de~

e injusticias sociales.que de manera dir~ctá 

económicamente débiles. -E~te rigimen 

p~-opugria ¡)or otorgarle al obrero uria serie de garantíás 

--de-sempeño de sus 

derecho d~l trabajo coment~: ''.Nu~stras 
trabajo~ slJst~ntivas ,Y procesa~_es, 

proteccionistas y ~qui1i1:1..::ad~ras 
d~ )a s~ciali~aci6n del d~r~~h~, 
la e) as_e obrera,; no son .:estatutos 
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res entre las dos clases sociales en pugna, sino que tienen 

por finalidad imponen la justicia social reinvindicando los 

dere~hos del ~roletariado a efecto de que recupere con los 

bienes de produc~i6n lo que justamente le corresponde po~ ~ 

)a explotaci6n secular del trabajo humano desde la Colonia 

a nuestros días". (19) 

-~1 artículo 12~ constitucional considerado.como fuente' fer~, 

~al por excelencia.del si~tema jurídico láboral mexicano, --

<ha.:_sido también seflalado como. fuente originarfa . 

_régimen _de Derecho. Social. A t_ravés de este ar.tícÜlo, eF'e~

:.taC:lo' co·nsagra una'_,se_rie de. "ga;..antías constit.ucionales· _de··_.:· 

tip~ social".favarecedoras de la clase trabajadora 

débtles .. de la· sociedad. La "capacitación" a partir 

. •de' 1.978 p11·sa a co.nsti-t;uirse en una más de 

;:.;~. '--· "-~· 
';~\} .. ,,· E!' el :texto -con~ti.tucfo~al ·1.a_ capaci t!lción 

~~L'-t/_;:,·'.:'.Ja::éom,Ó··úna • ~bpgac:ió~- pat~onal, m~s 
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ción social de que ésta se lleve a efecto, recae por tanto 

.en dos instancias: los empresarios y el Estado. 

La capacitación en nuestro país, adquiere el carácter de un 

derecho social que técnicamente podrá calificársele como.de 

ºna.turaleza mixta", en donde la estipulación de una ob .. liga-

ción, por la sola situación de "ser~ ~eviene en derecho. En 

el rlgimen jurídico mexicano, este tipo de situaciones s~ -

presenta con mayor frecuencia y principalmente en el ámbito 

de.las llamadas "garantías individuales", y en especial en 

la secc.ión I del Título primero _constitucional. (20) 

)a~a apoya~ y fortalecer la argumentación que con6ibe a la 

soci a.l" puede efectuarse el 

que p•rmitan colegir cuand~ -

de. natu_ral eza ·ca.lectiva. se" constituye e.n. 

{ 21) 

a ·1~ naturaleza.· de. los 

. - . -
a.la nat~raleza,~e; 
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El primero de estos criterios remite a considerar la exis-

tencia de grupos sociales que de manera tácita o expresa se 

hallan indefensos o son susceptibles de entrar en estados -

de "iudefensi6n" frente a terceros. En tal momento, el der~ 

cho asume un carácter protector y tutelar en una primera 

instancia .• para considerar situaciones de reinvindicaci6n -

social·. En el marco de .la capacitación, el grupo social en 

~uestión lo constituyen los trabajadores de nuestro pais 

~e incluso se podr{a llegar a pensar que en un contexto más 

amplio y general, en esta primera consi deraci6n, quedan in·-·

cluidos todo& los económicamente débiles y marginados- que_ 

~adem~s de requerir protección y tutela, e~igen la reinvind~ 

· ·;c:auión_ de- sus derechos .-entre los cuales se cuenta por su-

puesto el de su formación profesional a trav~s de 1~ capac1 

>tación. 
,;"' ¿,::··~. 

~f~N,;· .. :;:;,:°-~~:i ::~:~: 
¡;;._-,, > .~uno o varios •de 

los titular.es de· 1a obligación, pueden 

por grupos determinad.os de. la soc·iedad 
. . . . . . _,. . .. 

el los concurriendo en un séntido- -~. bi,e'n 

~:i:FJ.'.".l.,;:'.Pºt' ei:pr:opioEs.ta_do. Como ha .sido comenta.do con anterioH-" .. 

':\iéi:ti«f~·-e·n el·' llluncto del .. Derecho de1 Trab~jo, y en especial 
,., ri¡:·, . ·,. , • . . ,. ' 

>).os:pr_ac:es'os>de iacapacitación, 1a.obligaci6n re.C:ae sob_re 

-)~s·r'~presentántes .. del ca pi tal·- -patron_es .• eíli~re¡ar'i os~ y ~1•: 
~réi'~ió Ú~ado, c::oncebi do .• ést~' ~oíno "represeritante-><le 1/ ~-P-......... · .. , . 

<2iedad e~ slÍ conjunto" •.. ca.be señalar qu_e esti? último;a,spec--' > 
:'.· .' . ·. ·:·~·· 

·_,;._..,. 
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to -el de la obligación y responsabilidad del Estado frente 

al derecho a la capacitación-, representa uno de los aspec

tos de mayor significación que habrá de tenerse en cuenta,_ 

para un mejor cumplimiento futuro de dicho derecho. 

Finalmente, el criterio de generalidad en la aplicación, 

nos remite al ámbito de cobertura y beneficio del Derecho -

Social, buscando la delimitación específica del universo 

abarcado. En el caso de la"capacitación el univérso se en

cuentra definido en dos momentos: En primera instancia se -

~onstituye por la población trabajadora del país, para de~ 

pués ir más allá de esto y circunscribirse a la población -

económicamente activa. Con ello queda señalada una de las -

-problemáticas más serias vinculadas a los procesos de la c~ 

pacitación-y la estructuración de su normatividad actual: -

a( parecer, .. la capacitac-;6n debiera extenderse a todos los. 

trabajadores que requieren _de el la· -efectivos. PQ. 
o .. latentes- y no solo .. circunscribirse- a aquellos.' 

relació~ formal de trabajo~ 

' . - . ~ -

señalados cor_robora'n ,.; naturalez~ social. de_.:.· 
. .. · . . ·:·--.-;·,.-·-

de .. los trabajadores, el _de su capaci ta_t:i_6n; 

adem.is de su naturaleza clasista, . .;.:(;invindi-'\ 
- ,- ,. ' . . ._. .·-.... _ -· 

.sus. ti~~1_ar~i· para. '~ei~~~-~~ 

obligación y responsabi)idad 
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en proveer de un servicio de for~ación profesional por la -

via de la capacitación, o bien, "garantizar" por todos los 

medios a su disposición, el desarrollo de actitudes y acci~ 

nes es·pecífi cas por el mismo Estado o terceros, en favor de. 

los titulares del derecho. La obligatoriedad y responsabil1 

dad de hacer efectivo el derechc social de los trabajadores 

a recibir capacitación, resulta competencia de un segmento 

de la sociedad -empresarios y empleadores- y al mismo tiem

pQ de la sociedad en su conjunto y, por ello, del E~tadd 
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2.3 EL REGIMEN JURIDICO DE LA CAPACITACION EN MEXICO. 

ALCANCES Y LIMITACIONES. 

El régimen jurídico vigente en el país, establece a la ca

pacitación como un derecho social más de los trabajadores 

mexicanos. No obstante, una mejor caracterización del sist~ 

ma .normativo que rige en la materia nos remite a la consid~ 

ración de como los legisladores nacionales han concebido a 

la capacjtación de 1917 a nuestros días. 

Hasta el a~o de 1970, la legi~)ación mexicana carece de una 

estipulación directa y explí~ita relativa a la capacitación 

de trabajadores. Al parecer, el antecedente de· mayor· signi

ficado se encuentra en el artícul.o tercero· constitucional -

que consagra el derecho de todo mexicano a la educació~, en 

de que ·e1 "123", que establece por excelenéia ... los d~ 

de la clase trabajadora, no hace en sus orí~enes, 

gi:in ·intento por abordar .la temática en cuestió.n. 

. -

123, en principi.o, postúlaba tan solo .una-obú-. 

las empresas consist~nte en la. creación 

ártí.cu.l o. 123), 

, - '" , 

de• a~en1;anii ent~s hUmaricis. 
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el señalamiento constitucional representó la voluntad por -

impulsar acciones tendientes a superar los bajos niveles de 

instrucción y alfabetización prevalecientes en las comunid~ 

des. sobre todo de tipo rural; por ende no ~eben ser vistas 

en la perspectiva de la capacitación de trabajadores. 

En su versión original. el artículo 123 con~ede facultades 

a las autoridades federales para ejercitar competencias so

bre obligaciones que en materia educativ~ les eran propias 

a los .. ~atrones. Esto Oltimo bajo el entendido de que exis-

tiesen establecidas relaciones de carácter laboral. 

año. de 1934, con el movimiento suscit~do en 

~ue~t~o ~ií~ para establecer la 11a~ada "escuela.sociali~--
. .. 

t·a····. que 'a·l modificarse el texto constitucional del artícu:..: 

·i~···t~r·bero •. 'se.alude -aunque de manera muy general'-· al 
.:·;__,-"; ~ ,. ' 

··'.:·r:,;tú: de· uría.: educaci6·n, d.irigida a obreros y campes'inos: 
.iO.:,'. ~-~ -
._.,_,,_:.·--

~~i~\--~' ;,j~;_,__ . . ·-

:~i(¿ ; :.' :El. ;Ji.rtícul o .·Tercero Cons tituc i ona 1 

educacfóri que impa;ta el Estado• será sociaJis~a. 
;'_:~·!?.;:~(::{;<;.:~. . . -. .,· . : 
;}2;);.•('.;l;:'C'?)d~.jÍ~ciufr. tod.a.doé:tri'nareligiosa. cc:!mbatirÍi el 

iJt:'."~~füf ~:i¿:~;:~:::::: :: :: :~~ l : ":~:~ :~; .: ":; :::-:: ••• 
:::·(;;,'-~.·:, .. ; -· ,• -. ; ' " ..... 

!~~~// . .:L·;._\·~~~~:'(' -} Y·i_ da "·~-o e·.; a 1·· 1 ~--. 
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"Soio el Estado -Federaci6n, Estados y Municipios- imparti

rá educaci6n primaria, secundaria y normal. Podrán concede.!:_ 

se autorizaciones a los particulares que deseen impartir 

educación en cualquiera de los tres grados anteriores, de 

acuerdo, en todo caso, con las siguientes normas": 

u I . - Las actividades y enseñanzas de los planteles partic~ 

l~res deberán ajustarse, sin excepción alguna, a lo precep

tuado en el párrafo inicial de este .articulo y estarán a 

cargo de personas que, en concepto del Estado, tengan sufi

ciente preparación profesional, conveniente moralidad e -

ideologi• acorde con este precepto. En tal virtud, las cor-

por~ciones religiosas, los ministros de cult6s, las 

,~es por ~cciones que exclusiva o preferentemente realicen 7 

educativas y las asociaciones o. soóiedades 

o indirectamente con la propaga.nda de u.n CJ"..edÓ:: 

río intervendi:-án en forma· alguna en escuelas p'rima·. 
'¡• .. • • • - .. '· '-•" _,_, 

podrán ~~o~a~1as 

de planes •.. 

todo caso, a 1. Es ta do; n 
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"1 V. - El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las a~ 

torizaciones concedidas. Contra la revocación no procederá 

recurso o juicio alguno". 

"Estas mismas normas regirán la educación de cualquier tipo 

o grado que se imparta a obreros o campesinos". 

"La ed~cación primaria será obligatoria y el Estado la im-

·part~rá 9ratuitamente". 

'"El. Es_tado p_odrá retirar en cualquier tiempo, el recon·oci--

"~m~~nto de validez a los estudios hechos en planteles 

>cti}ar.es 11 • 

':::.::,:·' 
.:,;(::,'{',;'·· . .- .. • ''El-: Congreso --.de la -Uni.ón, .·_con el 

t~J$:;':.~::;"~~-~f:: -l.~ ~.dué<1ti 6n en toda _la República, 

::;,:;_~:¿~~afiii'.s~·::ae's"ti'nadas a .. _pistribuir _la función so~ial_ 

?({f~i~-i~;,tre )<1 :Fe,der~ción_, los Esta<Jos 

lf\~r~-~~~~J:~ti;;::.:_:?c2;:0 :.~~~:i::;:~::s s'an~i 
iic'ilona'ri.os' ¡:¡u_e•<no: cumpl·iin ·.o ,•no 

i;.;-'}j'\'.~:•.;;.';}:; .. , - V • • • ·~·,,·-;, • ._, ; 

s":;;¡;;eiativas• 
¡'~ :~·;~ ';:. 

·a~·-'.~.~;~·}_:-~;· , , , 
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mico proyecto de educación socialista en nuestro país, el 

cual al parecer de algunos estudiosos de éstos temas, no 

constituyó "una mera invención de legisladores radicales, 

ni se redujo a una reforma legal; estuvo claramente vincul~ 

da con una vieja y amplia aspiración por el socialismo, de 

la qu·e participaban importantes contingentes del magisterio 

y que se pudo llevar al texto de la Constitución por la fa

~o~~ble correlación de fuerzas que creó la combatividad y -

organización de las clases trabajadoras". 

"La .escu~la socialista.tuvo manifestaciones concretas e im~ 

portantes no solo en la difusión de los principios del so-

sino también en la promoción y conclu~~ 

sión d~ importantes luchas sociales, de manera se~alada en. 

en la lucha por la tierra y~ en la. ciudad, en loi 

porque las clases trabaj.adoras se· aprop.iaran. d.e.--

~on6ct~iéntos técnicos y científicos a los ~ual~s se 

papel en la luc~a contra la. 

( 22 >" 

·e:onsti:túcional · fúe 

1945 para súpri~ir los "pró"nunci 

ocial~sta". ~n ~u redacción esté a . . . ' . . 

presa .a 1 a educ.ació~ de 1.o 
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alusiva dice: 

" ..• II.- Los particulares podrán impartir educación en to

dos sus,.tipos y grados. Pero por lo que concierne a la ed.!!_ 

cación primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier -

tipo o grado destinado a obreros y campesinos) deberán obt~ 

ner pre~iamerite, en cada caso, la autorización expresa del 

po~er pGbli~o. Dicha autorización podrá ser negada o revocA 

~a, sin que contra tales resoluciones proceda 

·curso alguno". 

jui.cio o re-

En el texto de referencia encontramos la alución de la edu

cación destinada a obreros y campesinos entre parintesi~~ -

con lo _cu~,l puede pensarse, el legislador ha querido·sign.i:. 

·fic~r la .naturaleza especial que posee tal tipo de educación. 

'obsi;ante, de ello no se desprende un.a acción "positiva" 

ª'·favor di! propiciar. y desarrollar 1 a educación -
.. . 

a los tra~ajadore~. ni tampoco la obligatoriedad 

Tos sectores sociales a propo_rcionar:la;·y _mu'.'.· 

.'estipulación de 

ón-. ·profesional. 

año de 1970 cuando l'o's trabajadores . . . ' 

la legislaciónmexica'na y 

l~b~rali enunciados explícitos refere~tes 
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cación y a la de sus hijos. La fracción XIV del artículo 

132 de la Ley Federal del Trabajo aludía a la obligación pa 

tronal para sostener los estudios técnicos, industriales o 

prácticos de los hijos de los trabajadores mediante la asi~ 

nación de becas. El Código Laboral consignó la obligación~ 

en los siguientes términos: 

XIV Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien ~ 

menos de mil trabajadores, los gastos indispensables para -

sostener ·en forma decorosa los estudios técnicos, industri.!!_. 

l~s o ppácticos, en centros especiales, nacionales o extran 

jeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de 

ésto~. designado en atención a sus aptitudes, cualidades y 

.·dedicación, por los mismos trabajadores y el patrón. Cuando 

'tengan a su servtc~o mis de mil trabajadores deber~n soste

becár~os en las condiciones señaladas. El patrón ~ 
.. ,· - ·. ' - - .· 

·:.sol o.' po.drá cancel ar 1 a .beca . cuando sea reprobado· el· beca ri º. 
un .año o cuando observé mal a conducta; 'pero. 

sustituido por ~tro. Loi becarios. 

estudio.s deberán P.restár. sus 

.que·_1os' hubiese beca.do' durante. un año. 

número 
. ' ·, - .. -· . 

132 que.de manera explfcita señala por" 
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mera la obligación patronal hacia la capacitación de sus i:

·trabajadores: 

" ..• XV Organizar permanente o periódicamente cursos o ens~ 

fianzas de capacitación profesional o de adiestramiento para 

sus trabajadores, de conformidad con los planes y programas 

que, de comün acuerdo, elaboren con los sindicatos o traba

jadores, informando de ellos a la Secretaría del Trabajo.Y 

Pr~visi&n Social, o a las autoridades de trabajo de lds Es

tados, Territorios y Distrito Federal. Estas podrán implan

tarse en cada empresa o para varias, en uno o varios esta- 7 

bleciminentos o departamentos o se~cion~s de los mismos, 

·por personal propio o por profesores ticnicos espec~ali~a-

dos a· por alguna otra modalidad. Las autoridades del tr.aba

J~ vigilarán la ejecuci&n de los cursos o ensefianzas". 

La~ré~erida fracci&n del Código~Laboral -connd~ida con el ~ 
~ . - , . ·-

· · n cím lfr e .de n1as. cat,orce alternativas"- seiiala por vez.prime-

la óbligaci&n patronal' de ca,paci~:~~. 
trabajadores, con la finalidad de.estableder una nll.r

sób;e acti vi d~des de for~aci&n profe~ i anal qu~ 
manera se daban en la realidad lab~~~l 

c~~ ~e,~uestra leg~~J~ci~n ~i 
~úal hab"f~ :propiciado durante 
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ción ha sido modificada en los siguientes términos: 

" .•• XV Proporcionar capacitación y adiestramiento, en los 

términos del capftulo III Bis de este tftulo". 

La incorporación en el año de 1970 de la fracción número 

XV al texio de la Ley Federal del T~~bajo, re~resentó ~n 

so adelante en el mundo del Derecho del Trabajo y de los 

"rechOs Sociales Mexicanos, saliendo nuestra legislación 

lamentable retrázo en que habfa incurrido re~pectó a la 

pacitación de los trabajadores. No obstante, la ~isposición 

"":conien"fa una"serie de limitaciones, las cuales al paso del 

tiempo, la hicieron poco eficiente y eficaz en el cump"li---

y '1 os' términos 
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participación sectorial relativas a la capacitación. 

4.- Sobre las implicaciones derivadas de la capacitación -

e,n la movilidad ocupacional. 

5.- En cuanto a la existencia real o no de un derecho so-

cial de los trabajadores a recibir capacitación. 

Por otra parte, el ordenamiento de 1970 fincó una lim~ 

tada intervención de las autoridades labor~les en el ~esa-

de ios procesos de la capacitación, circunscribilnd~ 

solo a la recepción de "información" o bien ejerci--· 

una vigilancia, que por lo demás resu~taba ambigua. 

de cuentas, la realidad resultó sumamente contu~-

nadie informaba nada y nada se tenia que. vig.ilar .. 

dé la fracción XV del artfculo 132 del Código·~ 

presentado al Congreso ·e.n 197.0 para su :di·s- ... 
!.".·",.,:, 

espfritu muy_diférente del que apareció 

s.ancio_nado _Y aprobado; .bá.sicam~ni:~. fi{ 

la ol>l igatoriedad 

a la tapacitación: 
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formidad con los planes y programas gue elaboren la Secreta 

ria del Trabajo y Previsión Social y las autoridades del 

.Trabajo de los Estados, Territorios y Distrito Federal, pr~ 

via consulta con las organizaciones de trabajadores y de p~ 

tronos. Estas mismas autoridades vigilarán la ejecución de 

los planes". 

En esta redacción se precisa de mejor manera 

mativa del Estado referida a la capacitación 

mientd, la cual a travis del ejercicio de la "concert~~i6n~ 

·cori los sectores obrero y patronal, aseguraba que estos 

timos ejercieran su obligación para con la capacitación 

los trabajadores. La injerencia del .Estado no quedaba cir-

cunscrita' a "sólo ser informado", sino .se extendía a las }'A 
. . 

'formulación de los planes y programas de cap11cfta·--·-

.a la vigilancia del cabal cumplimiento d·e.los:mismos., 

mi·ta¿fonés del precepto jurfdico incorporad<>a laley 

Trabajo en 1970 pueden resunii rse. 

; El resul~ado concrefo~fue que 

a Ia: ~oluntad e in1c'tativa de las 

;~i~ular del ~j~~~~;;,~ Fede.ri1. 

n proyecto _de de¿ret.o Aue adidcna_l~' 
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esposición de motivos se establecen entre otras cosas, as~

pectos como éstos: 

"Se estima prudente destacar que la capacitación y la form~ 

c·t.ón profes i ona 1 guardan u na muy estrecha rel ac·i ón con 1 a 

formación del individuo, que buscan mejorar su condición y 

:propiciar cambios económicos; aspectos que deben quedar de~ 

tro. de la ·esflera que es propia del artfculo 123 Constituci~ 

rial, cuya reforma se promueve con la ·plena conc.iencia de· 

. c¡ue el· progre.so futu~o y la conservación de la paz soci.al>

~e~enden, en gran medida, de \a participación efectiva 

·las g,randes mayorias en los ~rocesos productivos". 

·"Tod~s. las considerac.io.nes anteriores demuestran la .inapla-. . . . 

e·'néces.idad de reformar el a.rt'iculo 123 Co.nstituciorial; 

de ·garantía social el. derecho ob_rero 

a l .. a formaci~n profesional y ·coót~mplar; 

la ()b.l igación patronal 

gara~tfa, mediante 

capacitac.i6n .. y forma~ión profesional 

a .la clase· trab'ajadora" ... 
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rente a la obligación patronal de cooperar al establecimien 

to y funcionamiento del servicio de capacitación y fonnac:lóR 

profesional de los trabajadores mexicanos". 

"Se ha previsto dejar a la ley reglamentaria corresp6ndien

te, la de~inici6n de los sistemas, m€todos y procedimieritos 

coriforme a Jos cuales los ~atrones deberin cumplir con di~~ 

cha obl1gaci6n~. 

La adición,de la fracción XIII, del apartado "A" del._123 

·.C~nstitu.cional quedó estab1ecida en los siguientes 

123.-

.empresas, cualquiera 

ob.Úgaclas a prl)pOt:"Cionar a sus tr~bajadores., cap.acit~ 

traba.jo. 

'y :p;.oce_di mi en tos 
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de los Trabajadores. Estos nuevos ordenamientos -que entran 

en vigor a partir del primero de mayo de 1978-, contienen -

de manera sintética los siguientes aspectos: 

a) El "derecho" del trabajador de recibir por parte de. su 

empleador capacitación y adiestramiento. 

b) El derecho de los trabajadores a parti~ipar, de 

acuerd6 co~ sus empleadores, en el establecimiento 

planes y programas de ca~acit~ci6n. 

·rndicactones •obr~ los lugares y caracter!sti¿as del -

perso'nal que proporcionará la capaé:i taci~.n, así ·c,orito -

so'bre los tiempos que habrán de asignárseles a 

' ' 

.sobre 1;;,s obj.;ti\/~s 
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en los ordenamientos jurídicos ya citados, posee e1ementos 

que además de otorgarle una significación especial, le pro

porcionan su singularidad respecto a otros sistemas de for

mació~ de recursos humanos creados a la fecha en la región 

latinoamericana. De manera breve comentamos a continuación 

los. que parecen resultar de mayor relevancia. (23) 

l.~ El ámbito propio al desenvolvimiento de los pro¿eso~ 

de la capacitación se ubica en el "mundo del trabajo"; 

es decir,. su trascendencia deriva de la manera como se 

manifieste en el acontecer y circunstancias de las re

)aciones laborales en el país. 

De ninguna manera se desconocen las connotaciones de ~ 

acciones· de·· ca-

que éstas <ilti

r.~presentan ínanifestaci cÍnes e.xclusivas de: 'orden .. 

- . . - . ' ' .- . . . . . 
·del~ naturaie.za .de las.relaciones socia:Te~ 

y de .1.as 

régimen de .1a~ 
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ral Mexicano el cual -como ya ha sido indicado ante-

riormente- pretende desarrollar una acción reinvindi

catoria y protectora de los intereses de los trabaja

dores. 

3.- Tal sistema jurfdico c~~oca tanto a trabajadores como 

a empresarios, bajo la normatividad y vigilancia del -

propio Estado, ante la necesidad de hacer efectivas 

las disposiciones de ley establecidas. Esto ~e perfila 

a travªs del establecimiento y desar~ollo de "rélacio-

·nes laborales" y más especfficamente de contratos de -

trabajo que contengan el acuerdo de trabajadores y em~ 

p~esarios respecto a intereses laborales contrapuestos. 

Se coricibe que las obligaciones y derechos en ~ateri~ 

~e ~apacitación. habrán_de adquirir concreci~n en .e)-~ 
. . 

seri!=I_ de la especifica relación _de trabajo· (conforme 

d• e~tj Olti~i}; por 

C:_ontro~to d~ trabajo se conf"fgura como la 
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4.- El régimen jurídico de la capacitación, consigna como 

obligatoria la inclusión de aspectos sobre capacita-

ción y/o adiestramiento en contratos o convenios co-

lectivos, de caricter comGn y ordinario o que a~arquen 

álguna rama de actividad económica, en una cierta r~ 

gió~ o a nivel. nacional. No resulta negociable lá i~ 

clusión de la capacitación en los contratos de trába-

'jo. 

Las disposiciones ~on vigentes para el total de trab& 

jadores de una empresa o establecimiento, siendo és.tos' 

persona] .de confianza -en sus diferentes niveles je-

r.irquic_os:- o bien personal vinculado a las actividades 

y ejecución. 

régimen de lá capacitaci·ón postul_a una amplia P.ar-: :· 

-~ic{p~tión de los sectores sociales, misma que pretea 

tracÍuc'irse desde el_ nivel de la concertacicSii .dire{ 

entre trabaJadores y empleadores .en ias diversas·'-; 

ecónómi cas~ hasta el ,establ,ecimien~o_d.e_~s:-~.··· 
·tripartita~ o bipa~titas de nat_ur¡l e,z'.a. nací~ 

ional o sectorial q.úe:asesoren:y apriyen'':t¿.c':n_!.• 
. ~ . , ' .. 

c~ordi~~dora del 

y Adiestramiento" i,}:{;sec~~~a 
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7.- Otro aspecto importante contenido en el sistema jurídi 

co de la capacitación lo constituye el cierto grado de 

"flexibilidad presente en las disposiciones de la Ley 

~ederal del Trabajo en cuanto deja que las partes int~ 

res'a,das -trabajadores y empleadores- efectúen una serie 

de opciones sobre aspectos en donde no existe una "pri 

visión taxativa" de ley~ En tal sentido, y a manera de 

ej~~plc, pueden sefialarse los siguientes: 

~} S6bre las fases y duración de planes y programas -

d~ capécitaci6n. (acción capacitadora). 

Sobre l,as modalidades operativas de la capacitaCion 

(Cursos, programas, becas, etc.). 

fa ubicac,ión 

, e:i :ámbi
0
to. d~ co,bertura 

b~pacitaci6ñ. 
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8.- La Ley Federal del Trabajo, faculta a la Secretaría 

del Ramo a tomar la iniciativa para la disposición de 

"criterios generales" a los cuales deberán sujetarse -

las "partes" en el proceso de formulación de los dif~ 

rentes planes y programas de capacitación y adiestr~ 

miento. Con ello, las autoridades laborales tiene~ la 

posibilidad de modificar o incluso rechazar las modal~ 

dades de las acciones convenidas por las partes respe.f. 

to a capacitación cuando éstas contravengan las dispo~ 

siciones y el espíritu de la Ley. 

No.resulta factible, ni pertinente a los fines del present'e . 

. trabajo, el proseguir con mayores especificac.iones .acerca -

l·a conformación y funcionamiento del régimen jurídico: de· 

el país. Estos detalles pueden 

con la simple revisión de los 

en_.. la rna.teria que si. oien no resul.tán 





3.1 CONNOTACIONES RELATIVAS A LA VINCULACION ENTRE ESTRA

TEGIAS DE DESARROLLO Y PROCESOS DE CAPACITACION. 

Desde tiemp~s remotos. con la aparición misma del hombre en 

la tierra se hace vigente una doble interrogante de carác-

ter existencial: cual es su origen y destino. Acomete el 

hombre la explicación de su génesis en el ámbito de la met~ ..... 
f_ísi __ ca. de- lo divino. pero se torna mucho más .indefin.ido re·.2_ 

pecto a su futuro, en virtud tal vez de que a cada intante 

l~ ~osibilidad de la muerte se cernía sobre ellos. 

S_in embargo, es en su vi da cotidiana donde el hombre encue!!;

tr~ por vez primera una posibilidad de esclarecimiento y 
··. . ~ 

~~ermiriaci6n de su futuro y destino~ En todo~ lo~ n~vele~ 
_;, .· -

'i:!el mun'clo fí si <:o en con traba, de manera pers·i_s ten te; úri a __ .,._ -,-
2;\'.{:;:. . . ';~_{ 
,---->:··-·e:onstante·r-enovación y recr.eación de procesos naturales, en 

~~~L;~J:lo11cie· E!ra lavident_e l_a_ ·génes_is, maduración,. 
~'.~;;~:-;·.·.~. . 

,,.,,,_,,,,:;_:ini.eh'-t;o:de_l ciclo-observando'a esté último, en cada 

-~;;{•&<;a_i{6i\ ~ . eri Un a si tua ci 6n -di stin~a 
::··· 

!.~:~<~,\.:: ,,., 
;i;:(f-~~r~:~~-ptaciones réa'1 f~a.das _·eh.· t_o rriº,· al 

~'~1~~~~i~:~:j:;t~.r::t~-:é:::¿::-~-~:.~-!u::.c_::-~.:·e·:;ió 
<l'i;i.·-f~nó.{i~na _evo 1 út_i vo ~e 1 .. ,;.:·.\: :.'.:.:\ 
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mQ1tiples maneras: en la configuraci6n. en la manera de se~ 

Es un cambio en el estado ;le ias cosas y de los procesos, 

pero implica la trascendencia del estado original. Precisa

mente •n ello radica lo fundamental del cambio. 

Ptir ejemplo, una sociedad que de mane~a paulatina asimila -

valores que no le son propios, que no tiene presente e in-

~1uso destonoce sus rafees hist6ricas, paulatinamente ~e va 

a un contexto ajeno independiente de su ser y,·

terminará cambiando; no obstante, el camb.io re--·' 

habrá dado, no en la perspectiva de lo tr~scen

de la degradación y retroceso ya que tal sacie

ª desaparecer como una y.a 

· :::.apa~ecer cornil otra: concepto de invo1 uci ón. 

trascendenc.ia del es:.tado·origi-:- · 

.concepto de cambio, sur.ge la ."duda. 

a ·lo cual habrfa que agregar que la 
es ta r. relati·.vi za da h is tó.ri camente ·; 

• Jas ccintradiccio.ne~'socia1esv·igentes::~n·' 

referidos-. 
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trascendencia en el cambio. es hacerlo de manera ideológi

ca y respondiendo obviamente a determinados intereses de -

grupo; hacerlo en base a una perspectiva histórica es oto.r. 

garle plena validez a lo fundamental en el cambio. 

Considero así que toda sociedad vive inmersa en una dinám..:!_ 

ca d{aléctica de conservación y cambio_-de continufdad/di~ 

cont_;nuidad- tornándose por tal motivo en proyecto de ca-

rácter histórico; o dicho en otros términos, en proceso de 

creaciGn permanente. 

tal•. sentido, la tran.sformación, como proyecto de cambio 

~acial, puede 11egar a ser poco viable o bien frustrarse .a 

c~nsecuencia del desconocimiento de circunstancias hisiór..:!.. 
._ . ' 
cas :objetiva_s. pues de hecho en el. mundo social vigente el 

de libertad, de creación social no resu1-

y:sujeto "a _la exclusi_vá voi"untad de los:

con:trario, ·queda _ccindici_onado por 

un a .. norma ti v.i dad h i.s t6ri ca· 

,· :. 

u_ná de las ·liari_antes de 
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te se quiere significar -entre otras cosas- el establecí-

miento de una mayor complejidad en el todo social, con e~ 

quemas valorativos distintos, patrones de vida y de consu

mo difer.entes, etc. 

·El cambio se denota entonces en función de ta 1 estado de -

desarrollo alcanzado. La consecuencia inmediata de ello es 

lógica: existe una instancia que se desprende del concepto 

desarrollo, la cual genéricamente se denomina subdesa~ro-~ 

Este a s~ vez, desde que surge ya se encuentra ~n vfas 

d~ dejar de serlo; por lo tanto, la trascendencia del ca!!!_ 

bio se .. constriñe exclusivamente a las "propiedades del de,

sarroll oº. 

Ante. e.s.te• hecho resulta pertinen.te una aclaración·. El 

·:,·a:~iento de· 1 a existencia -de estas dos. instancias 

señ~ 

:!'; 1
''., il'o'Y::stibde's:.irrollo- sólo resul.ta pr;ócedente como· conven.--. 

:· ~Y?n~para fir1esexc1usivaménte an.a1rt1cos. 

:;,:;natú'í-'arcd'e' ambas i.nstancias es 'la. de 

:))!.(~'¿~;~~éy ~~ c:onstante .dinamismo, qu~ 
·'~,~~;·;·:ali;íCcí'.y confrílejo; poseedor de di 

'.:J'i~~l~l~~~:~:~f o~: :~3 :o.· e o. dori de. tÓ~b i é ;· ·. <•• ~ • 
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Es por tal motivo, que la trascendencia del cambio social

desde la perspectiva de la dualidad desarrollo-subdesarro

llo. deber& condicionarse por la vigencia de una normativi

daJ. histórica, la cual a través de sus leyes objetivas de 

desarrollo social determinarán las modalidades y alcances 

de la trarisformatión social. 

tl marco de referencia· representa el ámbito y las condici~ 

~es qu~ deberán ser consideradas, tensionadas al máximo y 

en crisis en todo proyecto histór.ico de cambio, de 

transformación soc.ial. de desarrollo; sólo así será con-<--

normatividad histórica existente. 

e~ecto; c~be senal ar que un proyecto de desarrollo cuy6 

soluciones a cuestiones -· - ' .. . 

como-Í~s desequi1i_br.ios ·en mater.ia de comerc'io ekte.,. 

·<lemográfi ca •• marginación social, 

l_a·v-igencia de las.·leyes 
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No obstante, habría que decir que todo proyecto de transfo.r_ 

mación social mantiene una relativa correspondencia respec-

·to a la norma ti vi dad histórica de desarrollo social, hacie_I!. 

do que.sus elementos se constituyan en garantía de continu~ 

_dad respecto a condiciones existentes (y que resultan conv~ 

nientes respecto a determinados intereses de grupos socia-

,les) o bien en catalizadores del cambio social con mati,ces 

progresistas e incluso radicales. 

Estas diferentes perspectivas ~e definen y operan a través 

.de expresiones de car&cter político respecto al cambio y en 

al desarrollo, las cuales en la mayoría 

las veces no resultan ser homogéneas y puras, sino son -

sf~tesi~ dialéctica establecida a partir de una correla

de diferentes i~tere-

Se constituyen entonces los .distinto~ mo~elo? 

~o~ de desarroflo, ·.poseedores de estrategias 

alcance y trascendencia. 

t_ác:;ticas dé-acción que ,1e son 

de desar-rol lo 
· .. ·'· 

y' objetivós del, 

en casi· 

e.s, d.é una" u otra 



108 

cipal de los esfuerzos; tal es el caso de la preocupación 

constante por la capacitación. 

En consecuencia la caracterización de la capacitación depe~ 

derl de la estrategia de de~arrollo en la cual aquella se -

encuentre inserta. El caso de las sociedades latinó"america

nas y por ende de la mexicana es muy ilustrativa al respec

to·. 

Podemos advertir que a partir de los años cuarentas, (aun-

··.:q.ue en algunos países la tendencia viene desde ti_empo atrás) 

~e,insiste y ~e inclina a aceptar un modelo ¿alificado con~ 

venci.onalmente de carácter eficientista, cuya lógica funda'

mental -."se.apoya en la idea del crecimiento a ultranza. 

Es,un ¿recimiento que se muestra como ilimitado, caracteri~ 

en.t~fmtnos de ~endimiento. eficacia ~roductiv~. ~ivi 

cd~su~o. ad~más d~ p~rmitir su previsión y contról .· 

.. ' 

e~i~e entr~ otras _¿ósas.~de~ 

'fuerzas productivas y rac~oná1i'zar el 
i.!. 

-ciue se -

la adecu~ción;de. 
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damental: el crecimiento. En nuestros países tal exigencia 

de cambio social asumió la modalidad de la industrializa-

ción y mi~ concretamente por la vía de la llamada sub~tit~ 

ctón d·e importaciones. 

Una estrategia de desarrollo de tal naturaleza constriñe la 

dinimica social y en especial la del hombre trabajador a -

los límites de la eficiencia y .eficacia, privilegiindose -

en este sentido un cierto tipo de organfzaciones, -estruct..!!_ 

ras. tecnologías, necesidades, etc· .• en detrimento de otras· 

instancias·. 

Sé ejerce así una tendencia desequi l ib_rante en favor. de a:.,S 

tividades q~e pueden ser califtcidas, sin exces¿s concep~~ 

como de utilitarias, reduciendo con elló a los se

a desempeñar pap_e.les so,ciales espécíficos ta-.:: 

consumid_ores, competi~forE!s• et_c. 

de _la fuerza _de trabajo ·en· este 

connotá~ión" por un iado .se ~l)Óca"rá 
.p~odÚcti.v.i s tas; p r6cu~ár¡do" ·i.a"< •ca".la 

entre ·•el.·. tr~bajadO~ y· s_u • 

ést~~tegia 
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dujo en fuertes desequilibrios en todos los ámbitos de la 

vida nacional de los países que la llevaron a la práctica, 

siendo lo más doloroso del proceso, las graves injusticias 

sociales provocadas; con ello en un momento dado ya no só

lo se ponía en peligro la existencia de los grupos socia--

les no beneficiados directa~ente en el proceso, sino en ge 

neral de todo el sistema. El agota111iento en torno .a las· e~, 

pectativas resultaba eviden~e; modificar la estrategia del 

resultaba tarea impostergable. 

Es menester señalar que el cambio en la estrategia de des~ 

rrollo descrita no sé llevó a cabo de maner·a unísona en t.Q_ 

países de la región; incluso en algunos de ellós 

·se observa la vigencia de l·a misma en toda su pote!!_, 

Paraguay, etc.)_ S{n émbaigri~ 

de los -pro~esQS ¿eñala~~ 

como necesari~ _e 

que iesultd cl¡ro ef- iiac~sri, 

de la política .de desar.r'.0110 ,con 

años l~_ nueva estrategia ... ' ,· . . -. -~ 
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fundamental, trasladándose este último al ámbito de la di~ 

tribución de los logros y beneficios obtenidos en el esfúe_!: 

zo nacional. La viabilidad de dicha estrategia fue precaria 

en los".primeros años, incluso llegó a niveles altos de 

cuéstionamiento, con peligro de frustrarse a finales de 

1976. Su recuperación se debió, en gran parte, al soporte 

recibido por la explotación de los yacimientos petrolífe-

ros ·del país en aquel entonces. 

Ahte estas nuevas circunstancias la capacitaci6h nuevamen

'te define su derrotero: 

La éapacitación sigue buscando su raión de ser entre el 

· t17abajador y su ámbito laboral, pero ahora, además de s.u -

directriz eficientista, se explicita en términos de. benefj_ 

social. Era una manera de lograr el fi.n 

estrategia; la di.stribución de. la riqueza .. 

cios.cre~dos de manera 

so.ciedad. La 

;ré·.~C:'onn'otaciones de tipo soctai. Tal vez él 

·''61"~-~Úiénte ·de .es te m~Írien.to resulta el 
. . .. ·- . 

•':to \11?< 1 os. di s.ti n tos a C:t"é:>res s oc tal es 

6é:paCi;t'~éic5n ~~n~tado7en 19.78 con 

'materia ~l"ll3"constitu~ional • 
.._A_.~:;_ :.:; 0 ' 
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Sin embargo, en el momento actual una cosa es indiscutible: 

la demostración evidente y palpable de que las estrategias 

de desarrollo llevadas a cabo en las últimas décadas no han 

consolidado sus expectativas. 

se instaura una disyuntiva no sólo para el caso 

sino también para las demás naciones del área 

_lat_inoamericana, consistente en la definición de nuevas po

de des_arrollo, 1_as cuales, obedeciendo a las. circun~-

hiltóricas de donde emanen serin planteadas con ca

rácter progresista o reaccionario. 

l~E i;p: ::~~:; ~:: i :: : : n: : : 6: •::e:: r: e:::'::::::·::::.::::':,;• 
IJI~~¿Ji~~1~::1•1:t::~::,:: ::: ;: ::::~::::::·:::::::~o e::.'.:: H do . • 

(;;i'.id'id;de; re~tüuir las condiciones de 

':f{~,~~f~'.~l~n¡t~;;~:::u:-~i·:::i::t::·ª::-::·os_· 
{,~_H11i;l~ ta, 

()PU~~ta 

la:,:exp.;;~i erici a d~ 
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la década de los años SO's (Cuba) y de principios de los -

aftas BO's (Nicaragua) buscarán dar u~a respuesta sui géne

ris respecto a la interrogante planteada en la construcción 

de una.nueva sociedad latinoamericana. (2) 

Tanto una como otra alternativa indudablemente resultan e~ 

tremas en ·1a gama de opciones de desarrollo, por lo cual 

~nte tal circunstan¿ia se podrfa señalar que lo ftindamen-~ 

tal .a ser tenido en cuenta ahora mis que nunca se vinctila 

al cuestionamiento en torno a quienes serán los benefi~ia~ 

del desarrollo. Con ello se caracteriza la opción, 

bien como una ten~encia concentradora, bien coMo una rede

,finición· de concepciones y lfneas de acción tendientes .a ~~ 

.ia·just.icia, reinvindicación y bienestar. sociai 

:·b.laci ó.n, 

· •. : .. ~:~i:'._s\r.d~. t:a1 .suerte coma la capacitación 
;·. - _· . - _.- .. 

''~,~::.:N1~_def;::Hrmemerite y;de ¡nanera importante"a los 

, ';·de,;·f~'a~sformación sod'aY~- pero· n\odif_icando· 

ifJ.~:~-~'·i.~-~~r~;·.iiay; h:a<d7sempeñado.~ · seriera1 ~en~~· 
dr s·upedt.taci.ón\: 

¡;-;¡r;¡·.;-~;t~·oci~a'l'es:;• 'pp r. _1 o 
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catal;zador del cambio social; ello no es una actitud volu!i· 

~arista, su viabilidad es fundamentada hist6rica~ente;· 



3,2 CONNOTACIONES DEL DEVENIR EDUCATIVO Y DE LA CAPACITA

CION EN LA FASE POSTREVOLUCIONARIA DE LA NACION. 

El int~nto por se~clar los aspectos que tipifican y-caract~ 

rizan las_ diferentes e~apas de desenvolvimiento de la capac~ 

en el pafs, establece la necesidad de-com~nta~ algu-

al resultar pertinentes a· l_a relación eél~ 

economía, han ej_ercido y ejercen todavía en la 

su afectación sobre Tas connotaciones de l~ 

ámbito propio de la cap!!-cita'C:t6'.rí 

trabajo¡ de-ninguna 

~ducativas que i~do 

evidencia hist6r{ca 
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mente ideologizadas, con un contundente optimismo respecto 

a sus bondades sociales, el cual bajo diversas circunstan-

cias, se ha matizado y puesto al día. Se presenta y mant{e

ne una actitud "positiva" respecto a la educación. 

El.optimismo educativo que ha impr_egnado la ideología del -

pe~sam~ento gubernamental mexicano en la materia, par~e de 

1~ siguiente base: "todós los problemas de la humanidad se_ 

originan en la falta de educa¿ión de ~os indivi~uos, .en 

"igno;"ancia, en su fal-ta de ilustración, lo cual los lÍace 

c'apace_s_, i_neficientes, indolen,tes, egoístas e inmorales~ 

p.S.;"; de acuerdo con est"a corriente, todos los problemas de' 

-)~:humanidad se resolverSn cuando, por medio de la 

· se 1-0gre. hacer· sabios y virtuosos a todos 1os hombres"; · (.3) · 

~;i('.~. '._-·:'->.' : ' . 

. ;:~'.'. ... :·,E:L.enfoqu.,; pedagógico ofiCial p1antea a 
~~ . -··,,. '· 

-~~P·¡i-~i.ci_~d-slJ_ficiei:ite ~ara.trastocar las 

~~?~~~:::{~~~~:~:~:·~::~·::'.:::~::'·•· 
!~~f ~)~f J;::~f F~~ ··¿· ··, 

. ~·,~· .:,,;._-'-'.; : 



117 

eurapea del siglo XVIII y en la corriente positivista del -

siglo XIX. Contempla concepciones "idealistas" de la histo

ria de la naturaleza y la sociedad que se integran dentr6 -

de un~royecto social "ut6pico". En cierta forma el optimi~ 

mo educativo se constituye en posición le9itimadora y just~ 

ficadcira del orden establ~cido. 

El optimismo educativo mexicano, con fines analíticos, pu~

vislumbrarse desde 2 momentos o fases principales que no 

_nece~ar~amente deben resultar secuenciales ya que en ocasi~ 

n~s se ~~xtap6nen e interact~an mutuamente al ejer6e~ dete~ 
otro sentido, para matizar y definir 

perfodo de que se trate. E~tos ~aractere~ 

sus connota C'.i ones pol í ti co-d deol 6gi c~s'. 
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reflejan -entre otras cosas importantes- en las manifesta-

ciones del sistema educativo nacional, tanto en sus aspee-

tos de política, como programlticos e institucionales. Ind~ 

dablemente, la capacitaci6n ha sido afectada significativa

mente con estas modalidades de expresi6n educativa, pasando 

a d~finir con ello su carlcter particular. 

-Til. como· ha sido sefialado, estas expresiones educativas se• 

conté~tualizan en el marco de circunstancias políticas, 

- ---'nómicas y sociales concretas, bajo esquemas de acumulación_ 

·de, ca pi ta 1 . _determina dos y con vo 1 untades e interés por 

· var ade.lante model_os y estrategias de desarrollo·espec.'íf_i".".:_· 

tratemos' de señalar los aspectos mi~ signi~icativ~s d~: 

_e-st'e. ~contecer, haciendo énfasis en los pro_cesos educativos 

<ti/ 1~-~apacitact6n. 
::~> --'~ - : _:'; .. ~ . .,; .. 

~~fü;·~-~-yLa,7.-.~~;.¡~_fes,tacfones e<iúcati\ias presentes duran:te 1'as

,---- .'.:;~e.'.-la colonia:españ_¿la,_están (riáu~das ele un fuerte.car.i,c~~- _ 

h-~·~·-ie:r~· :·~P-~~f~·:·~~i:~~--,·~:·.~-~~.º'j:~g·i_.c_o .:' s·e·: __ bus·có_ ·a tr·av·és <:re. la-· .. :"·e-d-~ca:i~;-~6:ri·:~ .. ~;:- ··._:,_ 
~~tJ$)¡~'.'(;\~.{-~_1;.;~~t~n:ci'~y.:._y fer ÚJecér es~uémas :de. con4roi j d(¡~i_ri;,c16W _;,; ''''•',J 

--~~;f:;{~,c-~V'.a ~5 . como . ~e p r~ d u e i ~ j Ó ~ __ -__ • ___ cd·_·_: .. _ºe"_-_ n:--,---dm·_-_,o __ :_ cd_ie-._- º_,l-__ ·-~_o-__ --_ªs __ •-__ ñ_-_---_-_'_t_d·,••·_ee_. __ s __ ·_:·_·_· __ .r--._:_._,be; ___ 11_,--,-._sa)_1.-c~--;_-,~,--· ___ -_º_
0 
__ -__ : __ .~_n,·_._.,;_'e,_. __ '_·:_--,p

5 
____ -_--.ª_.-.• _•_.: ___ -_._~_---_-_----·-:·_,_._._-_:_1t; 

zy\~t;~1t~T~~'.:::11:~~:sye:0 ~:e_:::¡:::1i--:-· .• ~n ~-.~-sos i a Íi o ily 1 ~s-~ee,._ªv·_:uª·-·---~n-_ª_.:_·_-__ 'f_:_\ ___ :_·_ .• _-_--·.r_· 

>~{o_ri·f:esUlta r~stringiaa a los as~ectos---~~optds:él~::•1'{; . 

g~j;iia;i::\~--~-_-de-aihl;i"i~s:mis~s de_ pobla~ióp·il~i~<I-~¡¡_;--_ >' · · .' 
. --; : . -"," .~·'~ -

. · .. ~.'. ,.·. :¡ .:<~ ·:<, :<- -.. 
~;!.;?:.~;;~·-.,~~;':.=. 

-:,;- . 

· .. -. 
->-/-: ~--:;:;;,_1·:: -.. ;;·, 

-, .. ,:.;_-

'><::.,,:. "'\<--" . 
-. '-·~' 

._, .... '•' ;~--· ,; _,:·.-.-~.~,~~_:. :\~),~;-- ·-· ~~:<-~} 
~~~-\'.:{~-:~- ' - ·:"--;~~-'::.'_\;:;;:: 

, ' .-;, ,;c··"-'~:-:"':<;;.-.¡:~-::I<'::°J,,,~: E-;:z-$!<~8E.:L','.-;_f;:.,,~:,r:éi~~_&_: 
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Durante el siglo XIX la hegemonía educativa continuó siendo 

expresión de afanes clericales y m;norías ilustradas bajo -

esquemas "axiológicos" europeizantes. No obstante, con el -

movimiento de emancipación política de 1810, surgen las pri 

meras posiciones acerca de que la educación deberá ser ex--

- tendida a todos los sectores de la población bajo principios. 

de "integración nacional". Empieza a definirse con claridad 

·1~ diferencia en concepciones educativas de tendencias 

servadoras y liberales. 

con- ... :-i 
.::;-,,.~-

El lAberalismo mexicano del siglo XIX asume como una de sus 
•· 

1.í.neas principales, el re·scate de la educación. de 111anos de 

lá igleSAa, para hacerla girar hacia el mundo del laici•mo. 

Ello tie~e concreción en la Constitución de 1857 donde se.~ 

"libertad de enseñanza"; pcisteriorment·e. en,1880, 

se modifica.él texto constitucional en la· materia y se con:.. 

comO· 11 u ni for~e 11 ~ 11 1 a fea.~· ~ .·,';~'r"a tu·;··ta •l. ."·y .. .";,;;.. 

~ar~ tódós los ciudadanos.~~5) 

. . ' . 

edUcativo resul.taba pa'tente' én ·el l:iberal ismo:· 

del ~igl o pasado~~ Uno ,de sus· máxim~s ~,!"nsa:?orE!~f 
Maríá LÚis M.orá sei'iálaba: "Nada es m~s in\p~rÜ11tE!'. ,··~ : - ·~~·, 

que'la instru,cción dela jUventud~'E\la es,:;·;{ 

. descansan las .¡ns ti tuciones ''soc1á les < 
' . . . ~ 

polít}ca ei;t~ en e'. . 
. --:. ~; >;.i 
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consonancia con el sistema que ha adoptado para su gobiern~ 

todo se puede esperar, así como todo debe temerse, de aquel 

cuyas instituciones políticas están en contradicci6n con 

las ideas que sirven de base a su gobierno; la experiencia 

de todos los siglos ha acreditado esta verdad de un modo in 

contrastable". (6} 

Esta posici6n fue desarrollándose a lo la~go del siglo p•s~ 

do; proclam6 en contra de los privilegios conservado~es 

-justificados y promovidos por la educación de la iglesia

las 1ibertades e igualdad de los ciudadanos. Esto fue así 

hasta el momento del triun'fo liberal, a partir del, cual, la 

posici6n combativa y de vanguardia sede su paso a otra más: 

"'.:mode,,:.ada y prudente". ,Con la consol idaci6n de las relaci,o-' 
- . ·.,· 

nes ,sociales ,capitalistas, se impone un proyecto "positi.vo,",· 

educación nacional. 

::> _:~.):pósÚ~vi~mo educativo, tuvo un ,'fuerte impacto •en 
-!¡"'" . •. . ·--: ·•· .. - - ' 

~;; ~ ii~~ád df~ese enti:>,nces pri nci palmen te por l.a, acci6n 
\--.-_·Ji'-·,.-., .: .- - . ' . . . ' 

·c.::.~·.:·:•no/B.arre.da,·.,quien incl,uso, Ueg6 a imponer. sus 

i~~j}iriu:;t: 1I::~:::: :: :~.:::::: ~:;:~::: ::!: ·::·: "' . , . 
11 conoc_i mi el'.l to ·y,-_ 

resultaba· más 



t:,'::~'~·¡ ·-
~!.:?~-~··: 
::·ti;".;:; 

·' ,;, ~·- ,. 
·\~'-~t ••. ·, 
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do, una reacción contra las posiciones liberales tradicion~ 

les en educación que podían llegar a poner en peligro el 

"orden social" establecido y el "progre•o" de la nación. 

Durante el porfiriato se experimenta cierto grado de desa-

rro11o de las fuerzas productivas, proceso vinculado en lo 

fundamental al "capital extranjero•. Sin embargo. ello no -

genera para el r~gimen una_ presión definitiva en la forma-

ción ~e •recursos humanos" califi¿ados. Por aquel entonce~, 

existen tan solo una~ cuantas escuelas tlcnicas, de oficios 

y de ectucación para adultos; al parecer esto obedece al he

cho de que las necesidades de trabajadores capacitados pa~a 

.la.actividad productiva podían ser 'subsanadas. sin proble.-

mas mayores, por las unidades econó~icas, especialment• en 

.la incipiente industria estractiva orientada al comercio e~ 

tedór; 

Durante la~,dos primeras d~cadas del ·.: -~<:· "-'.. ' .. ·· 
· poco-'él se"ntido ·filo'sófico conceptual 

presente siglo, camóió,. 

a~1~nado.'a la ·educa~-

~rj~~r.''(• C-Íón.debido tal vez a la búsqueda por estab_lecer 

¡¡;;;,:;?;;;·>··da'd:nacional.y.toma de conciencia sobre 

-~t~ftA')'.; ,)ith ~re~ale~e como aspecto fu'ndamental · 

\.' . i d,e~1.og:ía· educa ti va dé en to rices. ; mi>~egnada ,d~.· 
'(~inte optimista:. Frai1cisco l. Ma~ero~ lle~ó··.··~ 

· ~~-'educ~t~va señ'.alando. que "indu.dable~~nte la 
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pública es la base de todo progreso ... la única que ha de -

elevar el nivel intelectual y moral del pueblo mexicano".(7) 

El conflicto armado de 1910 provoca entre otras cosas de i~ 

portancia. el que la expansión de las fuerzas productivas -

pierda su dinámica de aftos anteriores. Hasta ese momento, 

de manera tradicional, la expansión económica se fundamenta 

sobre el uso intensivo de mano de obra y sobre una "rudime.!!.. 

~ivisión técnica del trabajo, situación que no exi~~ 

la creación de instancias especiales para formación 

de.:·.mano de obra éalificada. 

las condiciones socio-políticas y económicas del -

superando la inestabilidad del conflictó armado, ~· 

... connotaciones educativas· comienzan a cambiar. Este ''P.r.2_ 

.de Una educac~ón que privilegia ios a~ 

<:o-ideológicos hacia ótr~ que pretende 1~ vi.n-
- , -. 

y definida entre .. ei:lucación yecono.1nía;·:.-: 

Tos -~··ñO~ :_ :d-e, .. l 92Ó ~a l. 9 40. ·>·:.' 
> ·-, 

de "tran~ición'~ se presenta d~ nueya ~Ue,!!_ .;,;: 

:'ta''.una~· confrontáción .entre el ero y .Estado en. 

'--·J<: - ·-:~-~;~~>d·~b·t8: _asu-~ir. l_~ -;r~-~~~~s.a_b_i .. i_;·J~~:~---.'de1. 
,c;edúcativo en el pa Í~. Es.to acontece, efl 
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el resultado fue que la educación, antes que cualquier otra 

cosa, siguiere perfilando un sentido de unidad y cohesión -

nacional por parte del Estado. 

La década de los años veintes constituye la culminación del 

optimismo educativo liberal en su concepción clásica, a tra 

vªs de la aparición del proyecto Vasconcelista. En efecto, 

la educación llegó a concebirse bajo criterios de democra--

eta y libertad más que economicistas. La ideología Vascon-

celista planteaba que "lejos de ser~~r a las necesidades de 

educar hombres para lo estrictamente utilitario, buscaba, -

.~or mediri de la instrucción popul~r, atacar 1~ barbarie. ~ue 

el pueblri de Mixico padecía desde la colonia espa:ñola"(8) 

.Proyecto de Vasconcelos, la concepción educativa t'.e-.,. 

en ·prtr1cipio contraria a cualquier tendencia "utilit_!!: 

sÉLasume el .propós.ito- por erradi~ar la ancesti:-a1· i:~nfi. 
.. r.anc.ia· de· Ja población y se reftera la .vol-untad :d.e 1.Qgra_t'· . .: _. 

'.:'.?' •uria:<inayrir i~~n,tidad e i~t":gración nacional 

''~~~e ~e~Úanidad e independencta~ 
:<>-<:-;~~ \,;;- <"-.\ :.'., - ~ ( .,-, 
>;·<·'.~:: ·.·.:--:,< ,·\·;'..'. 

como 

~;~:".f'2''F[~iá'~'~;;6~ ·educativa· se iliic.ia en. ¡g21 en las 

¡t{:1~t~~'.i'~rh.ª:~.·;.:,r1J_rú~s;,b~jri ~1 im~~1so ~e . > •. 
'..ic:;.-:;·.f:.•nes:i..:Cul.turales•• .. ·cuya :fnspirac1on. se remonta. a 

a%)\/ :.:i:'~·-·~Já11i¡il i ~]¡ d<ÍJ'es . es1:1añol es.del.siglo XVI. Los.·: 
~'·~~¡-,,' ·. '¡'' •.,,,- :: . 
···~·: 
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·~aestros-misioneros se propusieron recorrer el país entero 

llevando hasta las más lejanas o pequeñ~s poblaciones no si 

lo la habilidad para leer y escribir, siqo tambi&n un cier

to adiestramiento en labores manuales, artesanales, indus--

triales y agrícolas". (9) 

El espíritu original de las "Misiones Culturales" es se~alA 

do claramente por Daniel Cosío Villegas: " ... en México hu

bo entonces como una deslumbradora aurora boreal, anuncio -

de. un verdadero, auténtico nuevo día. La educaci6n no para 

una clase mediá urbana, sino en la Onica forma que en M&xi

co puede entenderse: como una misi6n religiosa. apost6lica, 

va a todos los rincones del país 11 evando 1 a 

nueva de que México se levanta de su letargo, se yer

que hubo ambiente evang&lico ~ara 

a leer y a escribir al pr6jimo; entonces sí ·que se 

el ~oraz6n de cada mexicano que la 

apremiante y ta~ cristia'na:. como 

y de comer. al hambriznto";•i(lO) 

.-•!mesiánico'-". 'de lás "Misiones Cultu'r.ales'; era co..:· 

instancia,· c~n. u~ proyecto educ~~i. 
<contexto socio-pol ítfco de. l_a época; fun; "· 

ú 
tr.fünfante d~ l~ revoluci6n. El :proy~cto 
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vo Vasconcelista encontró niveles mínimos de viabilidad, r~ 

quiriéndose en tal sentido un cambio, una transformación de 

concepciones, las cuales cobrarán vida plena en la década -

de 1os.aftos treintas con el impulso a la educación ticilica 

y .la escuela socialista • 

. A finales de la década de los veintes y principios de los -

aftos treintas, resulta coman encontrar en la estructura_go

'bernante posiciones críticas a la concepción educativa de ~ 

Vasconcelos. Se manifiesta ya una preocupación por estable

cer los vínculos entre educación y trabajo, misma que se 

fue extendiendo conforme avanzaba la institucional~za¿ión -

de )a •ducación; era marginada ln ideología educativa del -

-del es(¡Uema educativo tradicional se· _da a me-; 

d~ '1.a déca-da- de ,los .arios treintas; .con el gobierno-; 

s'tá·, de una'manera,niuy singula_r, por la 

.~-é .. 'li.lcac'ión socialista". "El hecho de que ese .a.v'anée -

:1.(>9ta ra en la cÍéc~dá 'de 1 os _t_r_e in tas se exp1 i ca, i:iifr 
'ladC?,-,pc:ir; el empuJe_de 1as organizaci_~nes de trá~~j~.cl~r~s,(. 

é,:a~g_Ul)ÓS el eriiefltos qUe explican este pa rt~ cu1 ar em¡lUj e !;Ó.n ~ __ ·. 

'·s~gJY,aflleñte, ladináf!lica·propia del 01·ovimiento, lo~ ef~'itos: 
,,;i:i~E! la c~is.is del capitalisf!lo {1929-1933) tuv~ é~ Ta ,:~id_~ .. ~-
< de .los tr=abajadores y 'el ej~mplo qué' para 
: ~ 



126 

ba el progreso de la Unión Soviética. Por otro lado. la ex

plicación está en una situación internacional favorable, 

particularmente la presencia de una gran cantidad de vira-

jes reformistas -incluyendo a los Estados Unidos- y la imp~ 

sibilidad de este país de actuar en contra de los movimien

tos revolucionarios de otros países. A esta situación debe 

añadirse la particular debilidad en que se encontraba la 

burguesía mexicana".(11) 

La' educación social is.ta se instaura -con todo y sus fuertes 

contradicciones- como un proyecto de transformación social; ,_ 
el· Estado asume una total responsabilidad en el proceso de· 

formación de los habitantes del país bajo lineamientos cien 

t~ficos. ejercicio de la crítica y adquisición de posturas 

c6mprometidas con la realidad so¿tal del, país; se ~ntepone 

i'nte'rés social al individual en todos los ámbitos de, -,la 

se postul~ abiertamente una postura por vin 

r educaci.ón'y trabaj 0 mas no, con' cr.itertos utili·tartos ,, 

eficiencia productiva, sino de "justicia y reinvin,dic~;, 

soci¡¡l". Señal,emos algunas idc;>as vertidas por ·el, Ge~~-,·:,::' 

. ,,'-, .. ,.; 

Revcil ución Mexicana ha 11 egado ya a una eif'> 
cia1. en~que' le_ es posible ab~~dar el asHf ·· 

los p~'oble_mas, nacionales, Así,,,cuando 
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volución se preocupa por fundamentar la educación socialis

ta,· no. lo hace pensando que la educación es un fenómeno ai~ 

lado· en el proceso social, y que, por sí, habrá de remediar 

las necesidades que tienen los trabajadores; lo hace porque 

·s~multlneamente se estl preocupando, de una manera viva y -

~rgente, por resolver los aspectos económicos de la vida de 

los hombres del campo y del taller y porque trata, .natural

mente, de vigilar y completar este momento de edificación -

económica y revolucionaria". (12) 

Cárdenas concibe la necesidad ~e conformar una "conciencia" 

en los jóvenes d~l país a tr~v~s de una educación que armo

nizara la escuela con la~ circunstancias de la econom~~· la 

.cual -seftalaba en al~uno de sus discursos- se implantaba ~n 

beneficio. del "proletariado" en dónde los intereses indiv.i.o · 

dualistas irían siendo superados por el accionar de una 

:.~.,.. cnÓmía'. cada vez. mis socia 1 izada. 

tJ5'·;·.'~ .. ·Esta,.'~con'ciencta" a la que alude Cárdenas, .veildrfa.a 

~~.~.f.:.!~.~,'(• :~:~:; ~;:::: :•:: :•:: .. :. ::;::: ::: •::::"::.:a:, j :~;:: ': :: 
. ····' m~;'prociÜctores habrían de,jug~~ los proleta~iosien una'.so.:.'::, 

~~;;?x'rj.'. c::.i~dí1\filajo<r~1a~io~esde p~oducci6n cai>ita1ist~s. Cc>r1 .. 1h1o;• ''.;. 

¡¡~ ;:::~;. ·:) ·:: ::· d:· ~ :: ::' :.: : l ::: 1: ': :: ·::. ·: :::: ;~ id ~•ii- .. <" 
~i'.~:~::.~~~\?:~:~: .. :~- -
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conduce frente a los dueños de los instrumentos de la pro-

ducción. 

El proyecto educativo del Cardenismo fue respaldado por co

rrientes democráticas y de vanguardia de la época. En este 

contexto se incerta el impulso gubernamental a la educación 

técnica. Puede afirmarse que en el marco de la filosofía 

educativa del gobierno en turno. la educación socialista y 

la educación técnica resultan correspondientes~ forman par

te de un mismo proceso. 

_Desde el "Maximato", el r~gimen de la revolución triunfante_· 

ve. en perspectiva un desarrollo nacional finc~do en la in-

dustrialización y con ello, una_ ga~a de necesidades de per~ 

stin~l capacitado para enfrentar las nue~as actividade~ eco

'ómicas: se observa así una tendencia a convertir la educa~ 

ci6nceri.más pr~gmática. Este afán se p6ne de relieve con_li 

-: educación técnica, la cua 1 resultaba en ton ces- ubicada· __ e_n. 

la asistencia social Y. la educación públ;ica.·.''-

• habrá que decirlo •. hasta la épo¿a carde~ista ,,. 

se constituye tán· solo _en:· una posibil,idad. 

5'eñalar cjue •. la formalización de l_a 

adiestraniien_to en el país - se iniciá co~ 

.dé e·du_ca_éión téc.nica 
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ca, marchando a partir de ese momento y por muchos años, b~ 

jo una misma dinámica y proceso. De hecho, las instancias -

técnicas de educación -tales como instituciones, centros o 

escuelas de artes y oficios- fueron integrandose mas en el 

sistema educativo que en el de la producción. La capacita-

ci6n de la mano de obra adquiere entonces una marcada conn~ 

tación educat;va. 

Narciso Bassols se constituye sin duda en el impulsor mas -

decidido de la educacJ6n técnica en esos años. Para él• "la 

contribución de la escuela a la emancipaci~n de las clases 

trabajadoras consist~a fundamentalmente en capacitarlas pa

ra aumentar su productividad; estaba convencido de que •sto 

se traduciría en una elevación de sus niveles de vida y por 

tanto en 1 a posibilidad de cultivarse y organizarse.'! {_13) 

,'jiaci,a 'ei"año de 1932, la estructura de-la educación. técnica: 
'· .. -. . .. .., 

nuestro país, 

modalidades: 

entre .educación urbana y· 

,. . . . 
medio urbano se presenta.un 

acci onei; 

en pÍJ~stos 
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de aprendizaje. 

C. En el medio rural se proyectan dos tendencias represe~ 

tadas por las Misiones Culturales y las Escuelas Regi~ 

na 1 es. 

D. En el medio urbano. la educación técnica queda normada 

bajo el Departamento de Enseilanza Técni.ca Industrial y·, 

Comercial. el cual reorganiza el sistema bajo las mod.3!_ 

:1 ida des de: 

Enseñanza para trabajadores de pequeilas industria~ 

Forma¿ión de trabajadores y obreros calificados. 

- Enseñanza superior técnica. 

S.e busca darle un giro a la enseilanza técriica·con•1a:

creaci6n de la Escuela Preparatoria Técni.ca· para.;pone!'.. 

aparato productivo; Esta in{ 

educativa seri'a la base de la futura ~s¿Üe1~i: p.Q. 

-.. _: ::., ;~;{ 

Cultural e~ ,.~.L 
na< orientación distinta a .1.a. as.; gnada por Vas,;-c;-;,~,~.~o~~ 't, ·.~ 

re~p·~~·~~bilizándosele~ de lacapacitadóri·'-del .cani¡:i~'.s\;· ::¡•' 
M ~~ra. aumentar SU producti Vi dad,· nlej'or~r SU economí:a 

' . . - -' _; : - ' . . . - . . ~ . . ' 

desarrollar sus· habilidades prácticas: "',>:.-·-:· 
' ~"-

?,);:~:. 

•- ~; .. 
;:-.e.o-

-· ~,::~~:·.::: 
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F. A su vez, las Escuelas Reg;onales Campesinas, que ori

ginalmente son producto de la gestión públ;ca dé Bassols? 

manifiestan desde· un principio una tendencia a de-

sarrollar actividades de tipo práctico en materia agr~ 

cola. 

Resulta interesante comentar sobre el espíritu que ~~evale~· 

.ce en la época de ~a~sols respecto a la reorganización de -

la enseñariza técnica. Esta se daría sobre principios como 

éstos: 

El sentido de la educación técnica estaría fundado en 

las necesidades espec;ficas emanadas del desenvolvimie_!!. 

E!Conóm;co nacional. 

mod~lidades de la educac;6n técnica -tales como 

currfculas:dé e•tÜdio o el 

en. las: diferentes" ramas de enseñanza-· 

"\1focülo estrecho qüe :habría 

'e~or\oniía ind~stria~ y comerc.1a1 y enseñanza 

ensej'jánz_a~ técnicá s.ería erninentE!mént"é 

óportunidades a·,la ina.Yoriá de la ·poblaci 

a ~Js•condi cion~s económi ~as y ~acial ~s. 
:.Íe un niejo~aíniento económico" :futuro 
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paci tan dos. 

Corresponde al gobierno de Lázaro Cárdenas tratar de llevar 

a la práctica estos postulados, a través de un amplio sist~ 

ma de instituciones y organismos especializados de enseñan

za técnica y del Instituto Politécnico Nacional, el cual 

surge en lg36 bajo el cometido de formar cuadros técnicos y 

profesionales, impulsar la investigación y el desarrollo 

tecnológico y ampliar por lo demás, el marco de oportunida

des educativas de la .juventud. En este sentido. podrfamos -

afirmar que el optimismo educativo del régimen de la revol~ 

ción impregna nuevamente este tipo de enseRanza técnica. 

aunque esta última está ahora determinada, además de su in•

clinación hacia· aspectos materiales del crecimiento económj_ 

co, por las connotaciones de la educación socialista. 

En ... efeé::to, bajo el Cardenismo y la educación socialista :la 

educación técni.ca· representa una pos.ibilidad ·:..se.gún él 

... :si.dén:t.e .en turno- P.ara que los conocimientos 

~o.b.t:e'nidos se.co·nstituyan en un instrulllento.de: 0 1ib:era'ción 

expl()tación capital.ista'. Con ello,·tanto. la ciencia··-

quedarfan verdaderamente al servi.cio 

d~ la clase trabajado~a del pafs. ·Esa-e.ra· la. 
. . . ' . . ~ ' . . ' 

ii:jue adquier.e .ia· educaCió~ técnica y lá. 

posf:;iíner'ías de los años treintas. 
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El régimen del General Cárdenas lleaa a su fin y con ello -

la gran etapa de movilizaciones sociales de la Hevolución -

Mexicana con afanes de reinvindicación y justicia social. 

Para muchos, finaliza la fase "revolucionaria de la revolu-

ción" y se inicia la época de los regfmenes emanados de la 

misma. A partir de entonces, la tónica será diferente, se -

cuenta con una revoluci6n institucionalizada que requiere -

de nuevas formas polfticas y de gobierno; se buscará la a~ 

tualización de la revolución y ello remitirá a los grupos -

de poder de la época al ámbito de la "modernización" de 

nuestra sociedad, o lo que al fin de cuentas resultó lo ·m·i~ 

mo, la industrialización del país. 

El proyecto Cardenista de revolución había sufrido ~na cri

sis: de viabilidad, en la cua.l contribuyeron factores socio-'-

.... Políticos y económicos de orden interno e internacion·ai. 

el.uso',. le tocó al propio Cárdenas el iniciar la nueva orie!!.,. 

:t:ación.d'e los procesos por la presión de la reacción alred~ 

·'cior,_de ¡937...:193a; así como por la .'voluntad .. de rescatar lo 7' 

.': _rei>'éatable y consolidar lo alca.nzado. sin embargo~ :e1l6 

.·i.;. >f'.ú~ logrado, se perdieron posicionl;'s y se 

cúes'tiones, :entre -eÍlÍi.S: el '!Specto• 

elevar ,los· niyelés_ 

p~bhció~ posi,bilitaridci su emancip;a~ión 
elemento de r~invi.ndica.cióri 
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bajadores (Cárdenas), perdía su vigencia para dar paso a co!!. 

cepciones francamente utilitaristas, productivistas y econ~ 

micistas de la educación, que poseían a su vez connotacio-

nes político-ideológicas sobre supuestas "bondades humanis

tas", democratizantes y de bienestar general. 

Para México, los años de 1939-1940 constituyen un momento -

de 1nflexión en donde se advierte la voluntad política del 

Estado por fundamentar la dinámica económica de la nación ~ 

con base en la "indus_trialización a ultranza" para propiciar. 

tanto el crecimiento como el desarrollo económico. A partir 

~e eritonces. y hasta la décad; de los setentas, la estrate~ 
finca a la •s~bstituctón de importacibnes• 

politica económica capaz de conducirnos 

a través del devenir del proce•o~ 

económico e industrializaci.ón vía substitución. 

resultan ser sinónimos a partir de·l940>·- -· 

la política económica dél EstadoMexican~~ 
social ·de la población quedaría garan.ttzado- · 

éxpan•ión e~o.nómiéa de la. 

a-• la< pól-'iti ca naci o ria 1; ~ta / .ie" ~ei ~v fn.d.:Í~ 
~ñb; 

nacional ·más que 
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cipio al mercado mundial, se revierte al interior del país. 

Ello exige que el Estado asuma un importante papel en nues

tro desenvolvimiento económico-social, ya fuese como inver

sionista directo o como promotor, fomentador y protector de 

la actividad económica industrial. La dinámica estatal se -

orienta a impulsar el crecimiento económico procurando las 

condiciones pertinentes al mismo en un esquema de "expan--

sión y equilibrio" hasta la d€cada de los setentas. En este 

contexto resaltan las fases de: crecimiento con dev.aluaci·ón' 

e infl~ción y crecimiento con estabilid•d. 

El primer impulso de significación a la industrialización-. 

constituye un factor de orden externo: la Sepunda Guerra 

origina una reducción en el 

m~nufacturado$, por lo que la .industria nac~ori~l 

a sa ti s·facer ·es tas ne ces ida des, fÍJndamenta.l m·en te··· 
. . . ' . 

de consumo final. ·Sé estaolece ·por condi.ciones· i.!!_-.· 
. . 

primera versión de la poli"ti"ca 

ta hacia .la indust;..ia. mi~ma que pronto t-u~o 
cuando. 1 ª· economía mundi a 1. qu:edó :n 

nco~pórilda,. a esquemas ,normales. de pr.oc:lucciÓn 

za~ió~. Sep~rfilnon ento.nces n_uevas me~Ú~s 
que> co.njuntament.,; c;,n las· a_ccionés esta 

e~e1·avance dé .la substitución~~ 
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De 1940 hasta finales de l.a dlcada de los cincuentas, la 

economía nacional denota un crecimiento del 5.8% promedio -

anual, siendo estos los indicadores de mayor significado: 

Creciente proceso inflacionario (Crecimiento de los 

precios al 10.6% anual promedio). 

Creciente desequilibrio con el exterior (Dlficit en la 

balanza de pagos en cuenta corriente con crecimiento ~ 

al 14.2% anual ~romedio). 

Aplicaci6n de procesos devaluatorios como mecanismos.

de ajuste al desequil'ib.rio externo {)94B-1949 y'l9.54).(.14) 

primera fase de 1 a 

.;portaciones, la organizacion y operaci6n de la 

adquiere cara~teres .muy singulares: 

E.stadl), como' agente· económicD, se ·. 
y promotor de -1 a 

·econ6mi.ca 

industrial\ 
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desequilibrios y procesos inflacionarios. 

d) El financiamiento del déficit público se da a través -

de emisión primaria de dinero. 

e) Se lleva a cabo la promoción de la agricultura de tipoc 

comercial (fundamentalmente orientada al mercado ~~t~~ 

no). 

f} .El sector agropecuario se constituye en i~portarite 

abastecedor de mano de obra e insumos a 

g) S• expdnde el crédito. 

~) ~omienza a generarse una fuerte tend•ncia 

ra del ingreso. 

provoca un. profundo nia1e·star .scícia·l •· 

· . .:_,: -

.educ.ativa •. la capacitació.n ·de 
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trabajadores, quedan fuera del discurso gubernamentál sobre 

educación. 

El segundo plan sexenal confor.mado para el régimen de Avil a 

Camacho, señala la nueva tónica educativa en los siguientes 

términos: "Se crearán instituciones de cultura y enseñanza 

profesional necesarios para la debida formación. profPsiona1 

de las técnicas superiores, los profesionistas y los irives~ 

tigadores~ con el alumnado que provenga de los sectores 

bb\.ero y campesino. Al efecto se establecerán es~uelas de -

especialización técnica, condicionadas por las necesidades 

la produ¿ción regional, previo un plan cient•fico que p~ 

e'fecto se formule •.. se planeará y aplicará un siste-

adecua_do de formación profesional de los técnicos intP.r-· 

obrero calificado y el director técnico dé 

la ~ri~dad productiva."(15) 

. . 
, .. · ·:oúr,ant~la:fase de expansión 

~'.: 
económica caract~rizada ~om() -:-

.'d.e''crecimiénto con devaluación e inflación_, lcis requerimie.!!. 
),< 
, , ·to,s':prciveni:entes de la actividad industrial 

·''~no• dtf: Ohr.a:!~ ;·~pta para 1 a. fun_c ión pro dúct i va, 

~"1;:/'.ii¡¡,;;'ntekatisfé~hos po~ las condiciones- "~atura)es'; de 1 
';¡,·-

,;: .fue,rza dé trabajó; mismas. qu~ eran. adapt;adas ; desay-\.?}f~f-: _ 

·;·:H~:~G7.:ilt:a:::~::a:prendfzajé". Este pres~nta~a ~u 
- ,-_.,. 
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ción formal en nuestra legislación laboral a partir de 1931, 

representando desde entonces para el empresario una ~xcele~ 

te via de "acondicionamiento productivo" de sus trabajado-

res -aunque éstos encontraron desde siempre, en un contrato 

de naturaleza tal, la representación de condiciones de ex~

plotación. 

Por otra parte, como consecuencia de la estrategia de desa~ 

rróllo puesta en práctica. se observa un dinámico proceso -

de urbanización correspondiente con la industrialización 

·Llevada a .cabo. E.sta situación puede interpretarse de mú-lti 

ple~ marieras, mas resulta importante destacar que el fenóm~ 

no refleJa en sí las condiciones críticas prevalecientes en 

el campo mexicano. 

De IÍ~ch·o~ la urbanización más que significar una creciente . 

. deñian:<Ja·de mano de obra por parte de la industr.ia. 

·:~E·~:·~!=ª·~na·exru.1si6nde c:am¡iesinado de ias zonas rurales de 

~@}/;·'.:iJ_Ú~s·~~~ país~ en d~nde se interactúan situaciones de marg~:: 
de s~guridad y consumislll<p)'.'.Q. ·1A'.\.<f!áciÓn y mise~ia con mensajes 

;l .. ~~ .. i.1.• .•. 't .. t"i~íit~~:::~~::'. ::: i::::: "'.~:::: ::~;::~:: '" 1

;; .i m>O ¿¡~, 
. de .los ser~icios .educativos.' para ,atenfjer 

~füd_:> '<leros \den;og.rá ficos. . ·. 

~rrti-~;-· -
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la expansión de los servicios educativos a partir de 1940, 

como hemos señalado, se impregna de un marcado pragmatismo 

que provoca una acerva "crítica" al sistema educativo trad.:!:_ 

cional. Lo productivo, lo revolucionario, lo "moderno", era 

representado por la enseñanza técnica en todos sus niveles; 

incluso, habrá que señalarlo, la propia Universidad Nacio-.

nal Autónoma de México, en est~ mundo de la "modernidad", -

pone en práctica un modelo educativo que por una parte, se 

manifestaba de~ocritico -al abrirse y extenderse a toda la 

colectividad- y por o_tra, estructura un amplio y diversif';·..:·· 

cado programa de inv~stigacf6n y docencia en. el campo de 

las humanidades, la ciencia y la técnica . 

. Todo. este acontecer se revierte hacia el mundo de la capac.!;. 

faetón. Bajo el contexto señalado y hasta finales de la dé

cada de ,)os .. años cincuenta, los procesos de capaci.taci6n Y . 

. fo~macfcSn.~cÍe recursos humanos se.dan bajo.las sigui.entes 

.. daJ.i dad es: 

~structuración 

especia1ment~ en ~u vertiente' 

. eri las 'empres.as de.l 

adeci.íar p~oi:i.uc;ti~amente a lo~ 
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jadores. 

3.- Con instituciones profesionalizantes que empresas de 

tamaño medio logran establecer y que se abocan a cubrir 

las·necesidades empresariales específicas que el'sist~ 

ma educativo formal no logra satisfacer. 

~ partir de 1958 y hasta la dicada de los aílos setentas~ la 

economía nacional prosigue con el desarrollo del modelo de 

·Substitución de impor.t·aciones en su fase de bienes inte.rme

dios y .. de capital. La amplia.Y,,difundida política de prote~ 

¿ionis~o industrial contdnfia fortaleciindose cada vez m~s; 

asimismo. el Estado prosigue desempefiaPdo un activo papel 

económico promotor de la industrialización y 

del país. No obstante, las condicionantes del -

en los t·nstrumentos de pó-

íti.ca económica para fincar los elementos del equilibrio -

superar la fase. de crecimi~nto 

infla.ción, 

, gas't~-Y crear las condiciónantes 

op'tó ·por no. l_leviir::·a 

los desequ ·ni bri o~ 

..•. '., ·.· 
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miento e inversión extranjera directa-. 

Se decide incrementar los volúmenes de ahorro interno por -

medio de subsidios, exenciones fiscales, precios bajos .o 

congelados de bienes y servicios públicos. Esta política 

tiene su contrapartida en un incremento del endeudamiento -

interno y externo del Estado para financiar su gasto y cr~ 

ciente déficit. En la superación del déficit público se 'de 

ja de acudir, como en a~os anteriores. a la emisión prima-~ 

ria de dinero para restablecer el equilibrio. Las caracte-

rts~icas de e~ta etapa pueden sintetizarse ~n los siguien--

La expansión económica·, Se da en té.rminos· d~l 7.1% .rro

.meclio anual. 

con,tención del 

(Crecimiento dei.~s pr:ecios af 



''?", . 
. _, '• 
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inversi6n- como principal forma de ajustar el desequi-

1 ibrio externo. 

::¡.e mantiene la estabilidad del tipo de cambio. 

- E~isten fuertes desajustes y desequilibrios en ~ateria 

de finanzas públicas, distribuición del ingreso, estru~ 

tur~~productiva (Misma que se deforma significativame~ 

te), etc. 

Se. provoca un profundo malestar econólr!ico y político.{16) 

kY.~¡--ó._·.," .-.. , :• -~ . -

SY.•. ··• .. ·._.C .• o .. •m-'o•'·.·•.·•s··e·· h·a.· ~·ndica·do·,·. e·l 
...;1~ ,, 10' 1 " " 1 crecimiento con esta6ilidad iequ<e~ 

j~jg{ . r.~ ~e una 9ran penetración de ca pi ta 1 foráneo que en forma 

~s;¿g:~i":/~I~IT!~~;.n~~~tv;:::::e:~t::v::. ::t::::::s1 

:::::::: ::n::m:::~ 
·.·_· .. f .. _·.~_-.·.·_ .. ·_· ... :_.• .•. ::····;r;:e~.:s:u.::1: ~--t~;a-:n.r·.·.d_ •. _ •• _._;s~::e:::r.'.:_ •. _:1. :, __ ._:dde····~r' :ezs· :_:e. :n-~·: 0 d:i :: P: q::n::

6

~:::1: 1 ::;.::::~: ~~~: .. · 
·· - . su campo_ de a~tividad.:.., ati~nden en··;.: .... 

.. x·;~s·~~-~ºrX~ ;·~~·3;s- vee:e·s .,i:e_ manera _di recta. sus ,neéesJda_des ,,. .. 

'~pe~~fi'ca:s de :.rl~.n~~'dé óiira capacÜ~d.;,~ :-. •··. 
_;: ... ;;;/'"~ ·>··~ .; . . .-.:~(~¡( 

!Z~·i~";ef~l:o ·1~s··:ciesarrollos te~nolé5gicos qu~ Ía~· 0•ind'u~i~·~a; 
1

. • 

?~·:~~~~~~· .. :.-~~~si~<iaf1;•-~· -~~estr~· 
::·''?)':·· 

·,;_ 
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les de capacitación y adiestramiento que les permiten tener 

una autosuficiencia en la materia quedando indiferentes y -

desvinculados de los esfuerzos nacionales que sobre el par

ticular se emprenden. Estas instancias de formación de mano 

de obra cap~itada, no se constituyen en elementos de "difu

sión" de los_ novedosos sistemas de capacitación y adiestr2. 

~iento, pero sí propician una marcada extratificación de 

l~s trabajadores industriales del país impregnados de la 

ideología productivista de 1os consorcios internacionales. 

En los años sesentas, bajo el esquema de crecimiento estabi 

·1izador, el sistema educativo nacional irrumpe en una desm~

surada expansión., especialmente en aquellos aspectos rela-

cio~ados con la enseñanza tecnológica que pretende ser Tea~ 

zada, actualizada y puesta abiértamenté al servicio d~ 

E1 si_stema educativo naciorial, a ~artir de -

de complejidad muy gran~es, 

-grávedad de 1as 

't€c~ica que bu~c~ impulsar el 

:.sig-uientes el<?mentos;-

,. ' ' 

~structura~ ~ ~e~ari\smos tdóneós 

acer_car y vincular-

productiva. 
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Adecuar y expander la enseñanza tecnológica, reorien-

tando y desarrollando las instituciones responsabiliz~ 

das de la función, incluyendo las de educación supe--~ 

l:'i or. 

Promover. al int_erior de las empresas productivas, la -

preocupación y responsabilidad por la c_apacitación ·oc~ 

pacional de sus trabajadores. 

Durante la d~cada de los años sesentas, s• asiste a uri inu

·s·i·tado· esfuerzo educativ.o. nacional en donde las connota·c.io.:. 

ries utilit~ristas prevalecen sobre cualquier otro tipo de -

finalidad. Al finalizar este perfodo, muchos de los pro¿e-~ 

.•os y teridericias que aparecen en los 

.consolidan. De tal suerte, el pan;,r.ama, preváie..: __ 

el país en materia de formación profes:ton.al ··de. 

~res~nta·~¿s si~u~ente~ 

.. enfr.enta abiertamente e.1 

de. 1 os 
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c) El Estado reorganiza y extiende el "subsistema de edu

cación tecnológica para vincularla a las necesidades -

de la planta productiva. 

d) Las empresas económicas lideres en su ramo, vinc~ladai 

en .. su generalidad a capital externo, desarroll.an sist~ 

mas autónomos de rormación de recursos humanos; 

e) Las unidades económicas, vinculadas pri~cipaimenté a -

.la .industria, con ayuda de cierto tipo de instituc·io-

nes proresionalizantes creadas al erecto, propician Ja 

capacitación de sus trabajadores. El contrato de apre!!_ 

dizaje contin~a vigente en ~sos aílos . 

····::.·f:f. :Comienza a vislumbrarse la necesidad de.atender',. 
. . .. . 

·teria· de capacitación a la poblaci'ón des<?nipleada'' y 

:.:··.·.·.·.·.,·.·.:···:·,·.·.:·:··.·' .• ·.~.· .. -.· .. '..·.·.:.•.·.•.·.·.:.'.·.~.·r··.· .. :·· .•.. ,as··.•.·.· .•. • .• tc·.·.· .. ~ .• ~:t.~.~b .. e.,':·;·', •. ',r,~ ...•.•. l,· ... ~.:·· •.. ·.1t:, •.•.... e~ .. ··~.·c'.• •.. ·.dn'.···.º.·~: •. •·.rc·······o ......... ' .. ~.· ..•. xr".·.pe··.·e
5
' ·.ªr. ,

1
·.mtea·· n·tp•. a

0
nr'·.·• .. ·. los ~e r\'i c!i o~' ,e;ciuc,a fi ~O~ ,de ,,éa/~ ,,. . . 2.;~¡~i. 

. . . . su ~at~r~l~z~ .y ~19rifric~do; ·e_i\." ·, ,,;, 
. . . , . . . . . ' . _, ' - . ··-?~.:~.~:~.'~ .. 

¿;;,t~'.·forriía' eduéat1i_;a se co~stituye en' la nioda:Jidad rnás generi> .,.,.,:-1 

·-··¡·;·'.~,··.f.·.•.:_ .. ·._ .. - .•..... ·······P1 .. :r.:_ .•. ez.·.· .• ªP•·.º:_da•~.".ªr·•.· .. ·a/.-c:.·.c,·~.·· .. ~º~ .. nn·.·.·.J.·_ .• punr ... 
0
t.:'inuec. ,nt ... t

1
,ve. ·ª··· ,cdoen .. e 1 con trato de: a·prendi zaj e-' de' 

.· " ., la ruei-za d~ trab~jo; aunado a 

0~.~·~),:}~.•.E!xr~te derta ~c'ti tJd de ~~rácter ·~corite~tatari~'' por 
--: -:~---

:.:_::· 
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parte del gobierno respecto a reclamos y exigencias de mej~· 

ría en los niveles de vida de la población inserta de mane

ra contundente, en la dinlmica y contradicciones propias de 

la vida urbana. La ideología "educacionista" del régimen 

p~st-revo1ucionario se arraiga fuertemente en la nueva so~

ciedad mexicana. 

La expresión ideológica de ese entonces. parte de recoriocer 

la ex~~tencia de importantes transformaciones en la e~truc~ 

.c. tura económ_ica como consecuencia del impulso a la industri.!!_ 

lización, que jÚstifican el desarrollo _de instan'cias educa-_ 

tivas de carlcter alternativó a las tradicionales para ase

el personal calificado requerido en la expansión eco

se reconocía que el sistema educativo t.r.!!.. 

'solo resultaba apto 

~o en la ~-antidad y cal}dad requerid.os por 

.,., ___ :~;-:-le:" .merito·.-. P~~ la t:i ~ame~te. fu~ afia n~lndos e ca da vez _mis: 

~~'.':-~;):-: ~~»~.'ia:.,entr:~ una: educación tradicional _-cuya 

-tOsa ·•reí's'U'ltaba · ser. •é 1 - t 1tul·o u ni ve.rs ita ri o-,. 

t~·c:.~/~~ -salida lateral al sistema tra:dicionál_:: 

~g!rW·¡;tia•s{d;ci:1-~Rl·Pre establecido_ en la 

\:¡j•i}¿<:.ió~ ;¡: 
,,._.~_,,,-1:·-.. -

;·¡;~:v_aú da di ón; liistóri ca 

~,~.;~:~·.;~:;,~·:1~ ~-d~·$,a'.r.r.o 1-.1 o:;. 
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encontrada ·e~ los e:;fuerzos real izados por Narciso Bassols y 

el p~6pio General Cárdenas -se desconocia la significativa 

diferencia de concepciones entre la educación técnica de 

~6s años treintas y la de fines de la década de los sesen--

tas-. Incluso, en cierto momento se establece un "parangón" 

e~tre la educación te¿nológica efectuada en el pais con la 

desarrollada en naciones socialistas; ello con finalidades 

: .. d.e justificación hacia nuestro proceso de tecnocratización. 

·<5·;n emba.~go·, existe un hecho que muestra la naturaleza que 

... >~nci.erra· la enseñanza técnica en el país y con ello, el ti-

·.po~de problemáticas subyacentes a la misma. Desde un prin-
.;;, 

cipio es.ta• ~nseñanz<>. queda bajo la organización, administr!!. 

·ci:6n y.financiam.iento del Estado mismo, no obstante que su 

cei.r:iéntac.ión ~e da claramerite hacia el beneficio de sector:es 

·;.;~f,oductiv<;>.s> especialmente el industr.fal. Para alg_unos, 

··;·::iáí'o ·r~pre'senta un error de coñcepcióñ técnica, estraÚg; ca 
-: ¡~~' ., ·'. ~ 'e - • .• • - _, ,. ,- .- • -.- • - : . 

¿j,:~'.'fn¿lusp pol ftica. 

~¡~i~fr~.'.'ºO ·~ ~"º"º'·'º"Údo• 1 a modoroi >dcióo doi s.i ''º"'' 
:'H'educa:t;vo formal .. se :tradujo en.una muy acentuada. tÍ!c.n.ol o.g+~.; · 

Jíi~tt~m~m¡·:Í·:::::::::::::;;:::c:::::~:;::::::r~::~~ 
~·f~~5'X"~~Y~,f/pr\m~ ripchasta 

,~,:;,x,f ?!. : _;; .:, ? , ; > . 
;'.;..,,;.;......:_, __ ··"·'""· 



'.".: .. ;· 

l 49 

todo el territorio nacional, cientos y cientos de escuelas 

técnicas y centros e institutos tecnológicos. El error con

sistió en que el Estado intentó crear en paralelo, como una 

.extensi~n del sistema de educación formal, un sistema dé en 

señanza técnica, que desde su diseño adoleció de grandes f~ 

11,.s".(17) 

L~·paradójico de todo esto, radica en que pese al enorme 

g¡sto,éstatal para impulsar la educación técnica, no se lo-

• gra atraer plenamente a la población hacia la misma. En el 

año de 1970 solo el 13.61 de la población escolar nacional 

inscrit• en los nive~es que van del medio elemental al pos~ 

~rado,:se absrirve por la enseñanza tecnológica. En general, 

"í\.:::tendencia observada, incluso hasta la fecha, es una pre-

~~0/:·. 
.f!lrencia. estudiantil por la "educación de tipo tradicional_". 

~~;"!¿'~'. ~La· ·c~·ria li zaci:ón cuan.ti osa de recursos. fina ne i eros·· ha.ci a la . - - - - -- - - . . 

[~~-' ~~~J~a-¿_i_i>n t~cnica, ha llegado a representar niveles _de __ "d_e~.·.·_ .. 
l~~· 

.,pi"ifarr:Ó'.; ~úe se :evidencían en los al tos. costos para poner•' 
;:t:::,':;_\···-:,_ -, . . ' ,.,_- .. 

_modelos de enseñanza de.est_e tip_()•_so.-:• 

"Cíe. educació;, media;·.énó' res.ulta _en··-.:c, 
. ' . 

varias' veces ... s'uperiores a'las,que 
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pacidad instalada -ocasionada en gran medida por lo incom-

pleto de la matrícula escolar- que resulta en múltiples oc~ 

sienes más que suficiente para la prestación de servicios -

de formación profesional de este tipo, o lo que es peor aú~ 

resulta demas.iado moderna -e inapropiada con las circunsta~ 

cias productivas reales o prontamente entran al murido de la· 

obsolescencia tecnológica- impidiendo el cumplimiento cabal 

d~l cometido básico originalmente asignado-. 

de singular importancia en el proceso de tec

rioc~ati~aci6n de la ensenanza, tiene que ver con el e~pléo. 

Un ~nálisis más pormenorizado de la cuestión y al margen 

del.~iscurso .ideológico oficial, indica que 1~ educación 

de la mano de obra eri el país no se constituyó 

contund~nte para aumentar las oportunidades de 

producti_vo de.· los egresados con esta formación. 

él. acopi ami en to entre educact6~ y e.conomia pr~.: 

~i~Ú~ pres~ntado aún- .un signi fi ca~i vo ·;des~ace, 
' ;' . -·· - . .. . ·.· ·- ' .. 

de~~i~e ~i~~ de·edÜc~ci6ri a 

a ~rod~cció~ y se deitica e1 

d~ sus. ~romotores~ 
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Otra paradoja más: la educación técnica no satisface plen~ 

mente las necesidades de las unidades productivas con el ~ 

tipo de formación profesional de la futura mano de obr~ 

que proporciona. pese a su carácter economicista, product1 

vist~. utilitarista. No obstante. la. educación tecnoló~ica 

~concebida bajo el supuesto de ser una de las modalidades 

más idóneas para la formación profesional de la mano ~e 

obrá principalmente para la industria durante la década 

guiente prosigue con su expansión. 

En ·los años setentas se asiste a la declinación de las con 

diciones que dan sustento a la etapa del 

:to.con estabilidad". "Se ha señalado que a partir de.:1940 

~· Y.hasta 1968 0 el Estado mexicano forja un proyectó políti-; 

i:;co que esta.biliza el desarrollo y prioriza la indust~ial.i 
·- ·-··· 

.. ,, .: zación y c.ªIJ.ita.1 i z.a.ción acelerada.s·, por. eric.ima; di;,1 trábájo., 
'"'"·''"";_,..·;:.:-' 

- .,_·!:·: la':d.:lstr.ibu·c.i.ón del ingresó,.·la agricl.iltura. 

j:'.<\ '5ocia1 . .Y.· naC1í>na 1 ~·· 1 o que· con di.ice a un · c.1 imá 

c.--:-•J-;- "!_·.,-;·.·-~ 

.:. :,:., • ::.;; :.• -~ > 

t;~~;,;:;::;•:l\/óiv~l de lo.económico se advertía la debilidad 

~~~~~~It;;~;~~;::~~=~~~~~~;~;;I~~~~~~~~~;~~:~·· ~.· 
e,>;"• O,> ' 

~~é{i~~~:~.:_:f~ ~:;.:; i'·_\-~·;:_~.\·-
.J~:,-,~,_:;.,'"" ._,~-.:.•'- •. F ·,, .; 
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vatización y prevendalismo de puestos y cargos públicos; -

en el ámbito de la ideología, se advertía el desgaste de -

conceptos como revolución, nacionalismo, justicia social, 

desarrollo equilibrado, entre otros. Es decir, el ambien-

te político, social y económico que se advertía a princi-:

pios de los años setentas, era muy diferente a los que ha

bía prohijado la política del desarrollo que había seg·uido. 

Mixico por cerca de tres décadas•. (18) 

La e_valuación de resultados respecto a la fase d.e crecimie!)... 

to con estabilidad, pusieron una seria interrogante respes 

to a la validez y coherencia de sus postulados. El rigymen 

gubernamental intenta desarrollar una nueva estrategia pa~ 

ra salvar los obstáculos que se interponían il desenvolví~ 

miento del país .. Este intento -que como podrá adverti_rse -

~{(~~-::·· posterio~mente, solo constituyó eso,- se implantó en priné:.i 

l~~:r.~:· :}.:·~ P..i·O--··s_Qb r.e···~os. ve.rti.en:tes: µ·ar .una parte, fue man,ifies1;o,:-

pL'r.';:·¡ci/ei.:afán,deque.1a disidencia política en el país pudiese' 

f !.: •.•;:::'.':,e:'~::::· . ::. :: ::: i ::.:: ~:: :::~ •:: ::: ; • :::: ::•::e: 
{Efo:·;~o:cante a grÚpos de trabajadores urbanos (proleta:~'iado 

~j[~;j°~~tH~1j' y, s~ctoy-e~ medios. En otr~j~~t~do; qúizo . 

f~j~n,~r;:ta'r~e una ¡;iol.í,tic¡;.económica en: cuyo 

;{ó'::~,i~\{ ~l )ogro--•Cié':un. creé:imiento .. ecohómi.co 

i:'~~- ~inpii~f :connotac\ones 
:·; ~::; 
"\ ·:' 
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en donde jugaban papel igualmente importante tanto la actj_ 

vidad económica pública como privada -incluyendo capita--

les foráneos-. 

Los beneficios que la estrategia de desarrollo supuestame~ 

te debía propiciar al todo social a través de la expansión 

económica, no había logrado darse de manera plena y total, 

dejando a grandes grupos de la población relativamente al 

margen de la dinámica social de la nación, reflejándose 

.~llo en un dramático proceso de pauperización de las condi 

ciones de vida y bienestar de la colectividad. Las dife:..-

rentes contradicciones· sociales cada vez más se tornaban -

mayor virulencia. Ante ello el Estado se decide a te--. 

una ~is decidida particip~ción en el desenvoivimi¿nto 

:económico, social y político del país que contenga y apaci

~ malestar social del momeritó, sin que 

sect~~es populares de ~ 

~i6~ h~~dan de tener una mayo~ parti~·ip~ción 
d~lEst~do, .ºque constituyes~n un !lspec¡~····· 
l.a i:eorientación 

.·des a rro 11 o. 

régimen ante ci ~cunstanci'as: de ta.l 

·eri dos~aspectos: .fortale.cimiento':..· 

a, ~úbl i ~a;y redi s tr.;bución . de. 1 os 
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del desarrollo. Ello se desprende de los objetivos de poli 

tica económica sostenidos a principios de los años seten-

tas: 

1. Aumento del empleo. 

11. Mejor distribución del ingreso. 

111. Reducción en la dependencia del exterior. 

Mejoramiento en la calidad de la vida. 

Mayor soberanía nacional. (19) 

__ gas.to público se incrementa notablemente. en esp-ecial 

destinado .al. bienestar general. Esta política es criti.

p~rque paralelamente se careció de aumentos en los i!!_ 

públicos por vía del sistema fiscal, lo cual hubie

país en -

sana. Sin embargo~ se debe señ~lar que 

mitad de los años setentas se llevaron 

carácter social. En tal 

de 1.os trabajador-es del 

':..s;>de lil-capá~itación, suf;e una afectación im~or~ante,-· 
al ,entendimi•nto de la 

.~·· :; 
;.f:·,·:·· .. ' . . 

''

:,:_.-:·.·_Ac··-_·_-_:,; __ ,_,i:·~ •.. _•_pa'_::_ª.---r .• •-._···-··te .. :_•;
5
·'.rt'·.·•·,-_ .... _.m~-_eu·_-•• l. eanion~(, s'. el .. es t~do ni~xi cano ~~ 

_ . . ~-:ci~sil;rroila-porsí_,mi~mo:1a-
-.·,, 

::.: · .. ·., 
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ductiva de la mano de obra, sino que, mediante instrumen-

tos legales, consigna la obligación de las unidades econó

micas ~que en última instancia son las que requieren pers~ 

nal con cierta ·preparación técnica de índole productiva- -

para ejecutar acciones de "capacitación". La normatividad 

se da en el ai'!o de 1970 con las reformas a la Ley Fe.deral 

dei trabajo: la capacitación establece a partir de enton-

ces su régimen jurídico en el mundo del trabajo. 

En principio puede sefialarse que las mencionadas reformas 

a·l c·ód.igo Laboral en el ai'!o de 1970 respecto a la •cap.a.ci .. 

tación", .. responden ·más que a otra: cuestión, a la intención 

•.; .. C:t'e erradicar la· validez jurídica del llamado "contrato de 

aprendizaje" que desde el afio de 1931 permanecía como ·~or:.: 

~ma ~ige~te ~~ nuestra legislación del ~rabajo, pero que e~ 

., 0 :fulldid~·:para .Ja .formaciónp'roductiv.a de mano de .obr-a>.·re--

:~:t; -~s:L'1:t~~:·~fue·;,te der ; nj us ti C·i a y e.x~ 1 o_t.a e i ón del '" \.~,.-._.,,_, 

t'~~--: :/.·: ' .·.· ·, ·''. 
,,,., .. ~ .. ~)"- :·:1/c~--n:tra.:to: dé- aprend_izajeº no fué adecuado· 

~'.f~()·;~~:~: mejp~ ~~,rma, s~niplem~nte_ ~e:~substi tuyó, a 

;,;~~asf,,.c;l:a•.c·f'racción ·.xv 'del artículo. 132. de· la Ley 

f~Jif,1l~~I:~tmf i!·?F~~:::., m·· •• mi-O. 
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riormente daría lugar para consagrar la capacitación como 

un derecho social de los trabajadores. 

El período que va de 1970 a 1977, señala un momento impor~ 

tante en el transcurso de la formación profesional de la -

mano de obrá en el país; en ··principio se evi den cía una mar

cádá y creciente separación entre las modalidades de educ~· 

ción tecnológica -concebida hasta ese momento como la for

ma mis difundida, aunque no mis efectiva, de capacitación 

de, mano de obra- y 1 as de formación profesional "extraesc~ 

-la.r" incentivadas por las reformas al Código Laboral 'de 

1970 .. En efecto, en esos años se registra una sisnifi~ati

~a expansión de organismos de todo tipo -principalmen~e de' 

__ ¡";. naturaleza privada- orientados a proporcionar servicios de 
.... ' F:' ·capacitación. 

~f:f:~:~;.:;:-'. 
-· So1\-momentos contradictorios en los cuales por una 

~~¡;~~1~~~~ ~;:t:' :::;;': :•, ::: ,:::' ::•::•:a'::::::::'::: . 
;:;¡,;; ''.:Bª.E.ªT~\ainente; se aritepo.nen ·--visiones -muchas d_e· 1 as 

.... ,;~p~~¡)ié"iac1a5,;.por se~tores empreS.aria.1 es que 

~iüi;i;J~~~:~::t:~~r::~:: 0n~e::, ::~:::ª::~~. ·p~ro··en 
;.:f~'fu'·M•''c'Os'.tos. :; nnece s a r-i os o 
,~·:\{ r -e .:, .. ·.· '. :- ,. -·.:. ·.·' •. ' 

y. eÍ(é:'(úsi-vaínente .a 
~:~~-:~,::: i . • 

<~,·>:·\ 
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cuenta en este terreno el conflicto de clases. 

Una de las explicaciones que durante esos años proliferan 

en el ··campo económ;co para referirse a la ineficiencia de 

nuestra estructura productiva {la cual funcionaba alrede-

dor del 50% de la capacidad instalada) es el señalar una -

insuficiente preparación de los trabajadores calificados y ... ·,;;:. 

técnicos medios pr;ncipalmente en la actividad industrial. 

Ello •e constituye en un acicaie para reestructurar e im--

-~tilsar la educaci6n tecnológica, pese a lo contradictorio 

qtie pudiera resultar esta medida . 

.. Fue as.í como la educación tecnológica recibió un extraordj_ 

'.nar:io.apoyo financiero que derivó en una pro}iferación de 

·:¡nstittici.ones de enseñanza a la vez que. se fortatece. el :e~: 

quema-:adminis.trativo y jurídico normativo del sistema: 

'.'.~;::.~L::- · ·~J··.',·~::~~Q .·d~.<.j a. Secreta ~í a d.e Educa e i ón· PíftiJ i ca o pera ron' 

en 

'".:-~'.ia~.~~-idades ~dministrat;ivas relacionadas con los. ~suntÓs 

~;}:;;<;:::~:::~:: ::::: t~: ::. 1 ~a 0::e:::::c~::e~::nol 6g~ ca ~g~6~ecu2_ 
~fü~~~};:~"ia:>la de ~duc-ac:i6n en Ciencias .y TecnolÓghs del. Má~~ 
~!fc;\D~,~~,f~:~::cA~.1mi~mo :$~instituyó el 

;¡:~-a~;'Ed_üt{ci ón Téén i. ca., como órgano co l~~iado de co'n~Ül ta 

~t~1~~~-~t/;1"g~~'t9,ria T ~~~soramiento de. la S.E;~. ~'ara 

'$f/f;~:~~¿_-~: '.-.~·.:< ; , , .. , 
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-en el contexto del sistema educativo nacional- la divers~ 

dad de instituciones de enseñanza técnica y la vinculación 

entre los lineamientos de política educativa y el desenvol 

vimiento económico del país. 

Al finalizar el período 1970-1977 la estructura de la ens~ 

·ñanza tecnológica era la siguiente: 

a) El total de instituciones técnicas~ formalmente est~ 

blecidas como tales. ascendía a 1301. 

b) Las áreas de desarrollo e_ducativo eran la industrial, 

comercial. agropecuaria y pesquera. en orden de im-

portancia. 

de 680,000 ~studiantes·, distr:!_ 

buidos bajo ·.la siguiente forma: 357,0l7 en especia-

en !'-!ira-:: 

ias ¡, 9. 490 en ~i e~ci~s, y 1:.;e;nol ogfas del 
' . . . : 

.26Ó otras es·pecial idades en el' 
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Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial 

(CECATl}: 28. 

Centros de Capac;tación para el Trabajo Agropecuario 

º(CECATA}: 14. 

Escuelas Tecnológicas Industriales (ETI): 234. 

Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos 

(CECYT}: 136 -14 de ellos pertenec;entes al IPN-. 

Institutos Tecnológicos Regionales (ITR): 47 

Escuelas Tecnológicas Agropecuarias (ETA): 693 

Centros de Estudios Tecnológicos Agropecuarios 

(CETA): 76 

Institutos Tecnológicos Agropecuar;os (ITA}: 17 

Esc~elas Tecnológicas Pesqueras (ETP): 31 

Centros de Educac16n en Ciencias y Teénologtas del 

Mar ( ITCM): 6 

· É:séuelas Profesional.es del. IPN: 14 

Nacfona l de· Maestras de Capa e i tac i 6ri 

AgrÓp~cuar;o {ENAMACTA): 1 . . . - . . 

Nacional ·de Maestros de Capacitación 
·. ·,:' . 

Industrial (ENAMACTi): l. 

':-, 
-";·:~. }'·::7~0!:~~~:~-:~t;· 
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sí representan una modalidad educativa que en cier~

tos momentos se inclinan hacia el economisismo educ~ 

tivo del Estado, aunque también, como es el caso del 

Colegio de Ciencias y Humanidades, llegan a presen-

tar elementos progresistas y de variguardia en la fo~ 

maci6n de los j6venes: 

Como podrá advertirse, por esos años prevalece en el esfue~ 

zci edu.cativo nacional, realizado y promovido por el Esta.do 

-especialmerite en lo concerniente a formación profesional~ 

l~ misma concepción de años anteriores relacionada con el 

_economicismo· o utilitarismo eciucativo, la cual ·en el 

··:_.·t.ext_o_ de las contradicciones de clase, se 

·t;_;p_les ocasiones de manera velada bajo declaraciones que ""· 

ha-~ían resaltar las virtudes humanistas, 
;.:: .. :·.:'/~·-.-· 

<.ve.ladoras.de la ·edu¿ación • 

. ;._-: ,_se·:.:era··claro y _dir_ecto: 
':·;, :'> 
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de técnicos, que a su vez sean factores esenciales de esa 

transformación". 

" ... q~iere decir todo esto que tendremos que pensar -luego 

de una consulta con el pueblo de México- en una reforma 

educativa para que todo conocimiento que se adquiera y to

do título que se posea tenga de inmediato una aplicación -

Gtil, satisfactoria para su poseedor y benéfica para acel~ 

rar el proceso econ6mico nacional". (20) 

Los ·~ftos de 1976-1977 seftalan el cierre de una polftica de 

desarrollo ~Ue muchos han catalogado como de errática~ pe~ 

~' dulante, inciert~ y confusa. El intento por llevar adelan~ 

.te •l )lamado· "desarrollo compartido" se había frustrado·~ .. 

en~n cont~xto de sobrecalentamiento económico y virulen-~ 

··,Ci.a:clel .conflicto y el antagonismo social. "El hecho .. de 

:que el ,Esta.i:lo. fuera el único actor que tuvi.era interés en 

·:~·ú?,-<·: ... \ha¿er .. --=ef·ec.t·;··v·a .1·a ·.ápertUY.a dem·ocráti ca y deº··po"s·tuJ:a~ .U.n 

'·~.~.:~.~.:.:~~:.::'.,'úrrollo eón sentido social• fue contraproducente, pues 
.. . .fa'ltá ~e.'ccmtro.1 y de participación de las masas 

., 

tión condUjeron a niveles crecientes de derroche· y despjl::: 

~~~f~~f~t:;i-~:;·~·~·:·\1:~·1..-.··~-~:a ri ·o· --na·ci-~na l.; a. i a> e_~pa .. nsj ó~ ~reci e-n_te ::~·~ ~-• 
;'.):::'<;"C:ór;;.u~ció~ y ~ontabuJaci ón. i 1 íci ta del pócler público ~º~ 

., sr·el poder privado. Asimismo.· la renuncia a inve~tit po.r 

:,·<, f'~.~~ií~s t>.art.icul~r~s. como una manifestación· 
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rechazo a la polfti~a del gobierno. La caida rigurosa de -

la tasa media de ganancia y el deterioro creciente de las 

finanzas pQblicas, fue conduciendo lenta pero firmemente a 

la crisis en que nos hallamos actualmente".(21) 

El. intento por definir una nueva estrategia de desarrollo 

para el pafs a partir de 1970 se había encontrado con mu-

ch6s problemas de aplicación, pero sobre todo de definición 

a lo cual contribuyeron aspectos como: 

Un contexto internacional en plena crisis económica; 

Indefinicio~es en la tónica de participación de l~s 

d~versos actores social~s. que propicia el antagonti 

los mismos . 

. afán:··por generar transformaciones estructural_e·s -

f~ndo .. ba.jo. condiciones des.favor-ables q~e repel'~u--.. · 

~~~~ayer deseqÜil~~rio ~e nuestra* rel~~iorte~' 

y de las fi~a~zas pGblicas. 

en el mane.:io de los 

de.la estabilizac~6n 
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'ren preponderancia en la estrategia de desarrollo nacional 

"~ las ~roblemáticas de fondo que habfan empezado a enfren

'tarse a principios de la década de los setentas pasan a un 

segund·o .plano. Sin embargo, los condicionamientos impuestos 

por el Fo~do Monetario Internacional .. para la restitución -

del "equilibrio económico" rápidamente fueron dejados al -

margen en virtud a la aparición en escena de un actor sin-

~ular e importante: el petróleo. A partir de 1978 las ci~ 

cunsia~cias din~mizadoras de la estrategia de de~arrollo -

pafs varfan notablemente de las observadas durante la 

ihC!ustrialización substitutiva: el petróleo se instaura en 

nuevo esquema de crecimiento. 

En•. e). ámbito de la capacitación 1978 también. representa un 

importancia. Es cuando se institucionaliza 

-régimen_ d~ la capacitación ,en .el pafs .al máximo nive.1 -

, é~f\sagr~ridose enla co.;;stituciónpolftica como.un_ 

los traba.]adores. ~se Consolida jurfC!;,.; 

el ámbito de )a''fór:-"

y educad6n 



3.3 CONNOTACIONES DEL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACION DE 

LA CJ'.',PACITACION -

La estrategia de gobierno que el Estado Mexicano procura -

poner en práctica alrededor de 1977 hace resaltar ·1a nece~ 

si dad de mejorar los niveles de producci6n y productividad 

de la actividad econ6mica, princi~almente la de tipo indu~ 

trial. En tal contexto, la organizaci6n y desarrollo d.e la 

capacitaci6n de los trabajadores del pafs, es seRalada co

mo factor primordial en la consecuci6n del objetivo descr'1 

to. A partir de ese momento, y a nivel de la más alta ·poli_ 

tica gubernamental, las connotaciones de productividad y -

capacitaci6n pasan a in.tegrar una sola modalidad. proposit_i 

~a en el discurso oficial . 

... ,Yn'élr.o antes, ante la coyuntura sexenal, el Partido.Revol_!!. 

en los priné::ipfos de 

aspectos de ~p·an significado 

..>.::!.'.Entendemos la productividad como la 

',:);;;¡\a\~fon6rn; co. para· gene r~ r' ,bi e~~s ta r .• c:o~part i_ do, . 

:.;_~ii~iE!n¿ia para tricrer;¡entar sirnu1Úne~ment~ 
·~- distribución" •. 
. f< 
:f<'f,::;'.':.~ 
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"Las bases para incv-~entar la productividad son: la capa

citación del trabajador en todos sus niveles, en especial 

de los gerentes y administradores encargados de cuidar la 

efi ci'ente com_bínación de los procesos productivos, la vin:.. 

cülación ~ntre las actividades productivas y el sistema 

educativo, para evitar que de los centros de docencia egr~ 

sen personas sin preparación para el trabajo; la mejoría -

de las. condiciones físicas en que los trabajadores reali-R 

zan sus labores, particularmente las relacionadas con la -

higiene y .1 a seguridad; el aprovechamiento adecuado del ;;-

_·tie.mpo 1 ibre en acti vi da des que mejoren la salud y 1 a cul

del trabajador e incrementen la cohesión de la fami-

y las·· posibilidades de educación permanente para .e.1 -· 

. ' 

precisarse los ámbitos de_ responsabilidad .·de la·. 

,~r~ta.en·~a¿¡ía~itaéión y educa~ió~. de los. ·trabaj.iclote~,; 
ai~/c~~o Ús atr_ibuciones y obligaciones dél. Éstado en, 

".·, 

·;, :·ci'a.~E!,f.i~., lgl!al¡nen .. te, es n~cesario instaurar 

-.:.\i~~eé:ti vci s de_ v; ncu1 a c i 6n ·entré e 1 

·G:·)~'\\~ahión de pf'.e:fngr~so al_··trabajo 

_\\t~{i·~~(:r señal~r el, compromiso de 

tfvo ~ for~ación profesional de los 

d.e.sde entón.ces· 
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tos directos y expresos sobre productividad y capacitación, 

los cua~es eran emitidos desde el propio poder ejecutivo. 

Ello se ve en los planteamientos sostenidos por la Comí-

sión Nacional Tripartita, un órgano de consulta para el 

Ejecutivo constitufdo desde 1971 y en donde adquieren ré-

presentatividad los factores de la producción y el propio 

gobierno: 

la pro~uctividad se traduce en la optimización de to-

los ·recursos, es el factor humano el único capaz de l.Q 

mejor aprovechamiento de todos" los demás. Para 

·ello,· es nec.esario que .se promuevan las posibilidades 

··de.sarroll~ pleno del trabajador, dentro y fuera .de la 

garantizar su seguridad.en :tod.os 

~guaimente, qué a:· pesar de los 

muchos añ&s; subsiste én el 

rec~ rsos humanos ~alütéados ,< ~qe 
lo.para el·in.cremento. de la .. · ' - . ·.. .. 
del emp1eo. ·i.:as" méd.fdas ·que 

:" -.. ' " - '..'.'.·, : 
el. Góbierno •como· los• 

' - .... ' -- ·- ... 

para sati.sfacer-/~sta~ 
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"Frente a estas circunstancias, tanto las autoridades pd-

bl icas como los factores de la producción, han convenido -

en la necesidad de definir una política nacional de forma

ción profesional y de establecer un sistema general de c~ 

pacttaci6n de los recursos humanos". 

"Hay en eL país una corriente favorable de los trabajado-

consideran que la capacitación o la formación pro 

fésional como más recientemente se le ha denominado, es un 

· der~chd social de toda persona que esti legalmente en apt~ 

~ud ~~ trábajar:··· Las tareas de capacitación requieren lá 

de un sistema o servicio nacional. Dada la~ 

de sus funciones, en su organización y .fun-

participar el gobierno y los sectores 

( 13) 

~el país es quien toma ia 

·atj va y p.resenta de. manera formá1 el. pla.nteamiento .de .. 

arango constitucionai el derecho de los t~~baj~do...'. 
y·ª la educac~ón perm•rnehte. h pr:i-• 

1977 la naciÓn en sú cohjµl'._lt~'.es 
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subs tanci a.l defenderlo como derecho. Por el lo la sociedad 

debe organizarse para garantizar que toda capacidad tenga 

trabajo y toda fuerza de trabajo tenga capacitación. Info~ 

mo a nuestra soberanía que en el presP.nte período de se-

sienes enviaré una iniciativa de reforma al Artículo 123 -

de nuestra ley fundamental, para que adquiera rango consti 

iüc1onal y el carácter de garantía social, el derecho de -

los t~abajadores a la capacitación y al adiestramiento"(24) 

La reforma constitucional -Art. 123, Frac. XIII- se da el 

de 1978 en el Diario Oficial, consignándose la 

regia~entaci6n correspondiente el 28 de _Abril del ~ismo 

año en el artículo 153 de la Ley Federal del Trabajo -véase 

sección 2 _de. este trabajo-. En consecuencia,· se establece-

Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestra-

se integra un conjunto normativo sobre capacita~

compete. tant_o a las partes de la rela_ción i_~boral 

:a. las .aÚtori dad es arlmini strativas .del Estado, .. ., . . . 

_estas' úl ti.trias con la re_sponsabil idad de: 

y .promover la generación de empleos. 

y supervisar l~~olocaci6n_ 

promover y surerv.1sar··1a 

·• ,·_ ' .··- . trabajadores •. 

Registrar C:onsta~cias de hab.ilidades .. • - ·, -.. -·. __ . ·: . . 
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Se crea la Unidad Coordinadora del Empleo. Capacitación y 

Adiestramiento -UCECA- como organismo desconcentrado de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. con funciones -

de dirección del servicio nacional en la materia y en gen~ 

ral: efectuar la operación concreta de las responsabilida-

des asumidas por el Estado en este contexto. 

La UCECA se constituye así en la instancia instituciÓnal 

del ejecutivo que a partir de 1978 buscaría instrume~tar -

·1a nueva legislación sobre capacitación en el país. Origi

nalmente, las instancias de operación quedaron estableci--

das de la siguiente forma: 

. . . 
. se es.tablecen y constituyen por representantes de: 

bajadores y empleadores.en 19t1.aldad n.uméri.cá. 

Su.funció~ se abo~a. a la formulación~ vi~il~ncia y s~ 

J"erv\s1óri. de planes y programas d.e capacitad6n .con.::..:~ .. 
f~rme a 1 as necesida·d~s de trabájador~s y 
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2.- Comités nacionales de capacitación y adiestramiento; 

a nivel de rama de actividad económica: 

2.1 Se instituyen como órganos auxiliares de las autorida

des laborales. 

2.2 La secretaría del ramo se faculta para convocar a los 

factores productivos e instituir a los diferentes co

mi~és en las ramas de actividad económica corré~~on-

dientes. 

Los comit~s adquieren la facultad para: 

Participar en la déterminación de los 

tos de capacitación dé las ramas o actividades 

i:olabor:ar en la elaboración del é:atál.ogo nacio;n~·l 

:,·ele ~ocupaciones. 

sistémas dé capa~{ta~idn para y en 

'rama .de actividad económica. 

reconiéndac.i6nes· específicas cie:. 

p~~g~a~~s ':de capa~i·tación. .·. . .·· ·'.' 

Qe¡ermina,r 1 a naturaleza de l ~s .efeé:te~Cie la 

.. cita~ióri'sobre el méjol"amiento de. Ía pr-odu2ti-,lidiJ 

·a.nte .1 'a: a iJt,ori dad laboral é ¡' 

de .• capacidad,~$ de lo,s :trábaj 
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3.- Consejos consultivos estatales de capacitación y adíes 

tramiento: 

3.1 Se constituyen como órganos tripartitos dé asesoramie!!_ 

to a las autoridades laborales en materia de ·capacit.!!_ 

ción y adiestramiento y de registro de constancias de 

habilidades laborales. 

3.2 El ámbito de ingerencia de los consejos son empresas 

y ~stablecimientos sujetos de jurisdicción local. 

La estructuración de estos comitls se fija en los 

~utentes t~rminos: 

Gobernador de la entidad 

di~nte {presidente}. 

Representantes de l~s 

Previ_~i~n Social y de _ 

Instituto' Mexicáno del Seg1.i'ro· 

R~pr:eséntan_tes cie l<is' organ~zaci 
trabájádo_rés.J3J.~---_ represen1;antes 

:_.patronales de la entidad>_{3}; 
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4.- Consejo consu1tivo de1 empleo, capacitación y adies

tramiento: 

4.1 Se constituye como órgano tripartito de asesoram;ento 

a las autoridades laborales en materia de emp1eo~ ca

pacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

4.2 El ámbito· de cobertura del consejo se refiere a empr~. 

sas o establecimientos que pertenezcan a ramas in~üs~ 

triales o actividades de jurisdicción federa1. 

E.l Consejo establece diversas comisiones _de trabajo 

(de carácter tripartita) responsab1es cíe la 

~ación y desarroi1o de 1as funciones de1 mismo. 

Co-nsejo. se rige ·por_ un reg1amento interno, e_1· 

la gama de .funciones que deber_án ser 

·10-- re1ativo 
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Estudiar y proponer la constitución de comités de 

capacitación y adiestramiento por rama económica. 

Supervisar el establecimiento y operación de comi

siones mixtas de capacitación y adiestramiento. 

Autorizar y registrar agentes capacitadores {pers~ 

nas f{sicas o rnoral~s). 

Estudiar y proponer el establecimiento d~ ~istemas 

generales de capacitación de naturaleza regio~al,~ 

por rama de actividad económica u oficio. 

Aprobar, modificar o rechazar planes y programas -

de capacitación. 

Establecer coordinaciones con la SEP para el e~ta

blecimiento de acciones de capacitaci~n para el 

trabaj9 y la expedición de certificados. 

Registrar constancias de habilidade~ labural~s 

lativas a trabaja~ores capa~itados. 

:há si.do indica·d·o en la secéión 2.3 de este 

de capacitación instaurado señala>q~e 
- . . . . . - . ' ; . . - .. - . ~ ·-

, c o, n di c ion a' n tes propi.as de las rélaci 

de los trabajadores '-é~n 
eno .trai ~~nsi90:.. p~ra .. 

·s~nciC>nado's por la aut<:Íridad'.laboraJ 
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institucionalizado de la capacitación en el país. 

Por otra parte, el desenvolvimiento del sistema de capaci~ 

tación propició el origen de nuevos elementos que asumie--
' ron el papel de instancias complementarias al mismo. Algu-

nas de estas modalidades qu~ resulta conveniente sefial~r -

son las siguientes: 

I. Las unidades con insuficiencia de recursos para .efec-

tuar la acción capacitadora, estan facultadas para propi-

~iar un acercamiento o vinculación con otras del mismo gl

nero para, de manera conjunta, afrontar de mejor forma sus 

responsabilidades en la materia. Este es el caso de empre-

sas. y/o establecimientos de tipo medio o pequeHo. 

En los Oltimos aHos, esta modalidad se ha proyecta~o 

·:hacia·1a ·cobertura de ámbitos régiona·les 

económi·ca;· en _donde· 

és~r~ctµr.ados ~mplios sistem~s inhgrales de 

citación. que ·incorporan los div.ersos 
. . . . . 

~~~alguna a~tividad económic~ 
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Conforme a esta tendencia, se ha venido propiciando -

la creación de centros para la formación profesional 

por rama de actividad económica, los cuales son prom~ 

vidos ampliamente por el gobierno como por la inicia

tiva privada a través de sus diversas cámaras y repr~ 

sentaciones cúpula. Ejemplo de ello lo representan 

los institutos de la industria azucarera y de la con~ 

trucción entre otros. Asimismo; cabe mencionar que el 

movimiento obrero organizado en correspondencia a l~ 

•cción realizada por el sector pri~ado, ha efectuado 

acciones similares como lo atestigua la creación del 

centro de capacitación para trabajadores e hijos de-· 

los trabajadores de 1 a CTM en Cuerna vaca .... Mo.relos •• 

El ejercicio de la acción capacitadora por pa·rte .. de.· 

· Únidades ·económicas,. puede recurrí~ a la contra·~ación• 
de tipo privado -"qu~ á:p~rti1r' 

-,,·, 

en el país- s.i empre que éüenteri: 

de ·_1 a·s. aU-to·r.fda~e~·:'..:_c_o~_~e~~·e,ili~~--~'. >;g .. ·~·-
-· ; .... ~-- .· .. 1/. 

: ·~~F 

~ ;": 

--.,: 
.:-~· .. L,_., 

P riva das -pr~1 i __ ·j;,.~af1.· .. en' to;. '"' ' - - ,,·,,'.;~··': 

a 'que el•·· costo d·~ -¡¿s serv5ci Cis'.. ~o¡:: ¡: ':é\c, 

'; ~;~.a.~····•·'ª.~j~·.···~ ¡¡::t~·> ... ···'\~ 
costo (¡~ 1 os mis;.¡o); es a:'b~~~v/~{i'"2 .. 

,· ·-:"_" ... -·-:=, _._.-:-.... ,··,. ·;·:.,. 
~-·i • <-,:-·~ ;: ··.·<~~· 

.• ·,'f~/ ·> 
., ~-: -., '~-;~·:··:; ::.:;} 
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por la!: empresas o se transfiere a1 precio de los bienes 

y servicios que ofrecen al público. Sin embargo, se -

advierte que el tipo cte formación profesional propor

cionado se encuentra más destinado a niveles de ges-

tión de las unidades económicas que a las operativas. 

Estas instancias no se abocan a proporcionar sel"vicios 

simila!"es a los que otorga el sistema educativo de ti 

po formal. 

111,·Asimismo, se puede recurrir a servicios que el. poder 

''.''..·público .Pone a disposición de los "factores productivos" -

·;.para el cumplimiento del ordenamiento constitucional. 

Este. tipo de instituciones no han proliferado en igual 

medida. que los del sector privado, presentando un a·l

t9 __ grado ele especialización y concentración en la ci . .!!. 
se encuentran con niveles 

servicios. los· cuales responden 

•ec~n~~mo de atención a la demanda o ~etición 

• ,1 a ~Úi vi dad desarrol 1 ada se c~ncibe' com~ -

de natura.leza'. so.e; al y ~redominantemente, . 

este co~téxto: destaéa la aC:tiv.;da'd~desa·-'.' 

hasta: Í982 po,.: CENAÍ>R0 7 ARMO y ameri:ta ~lgu-::0. 
sobre ~u. desempeiÍ~ in~ti,tu~ional\ .·· 
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En el año de 1977, la política gubernamental de mejoramie~ 

to.de la productividad económica e impulso a la formación 

profesional por la vía de la capacitación, propicia la in 

corporación del fideicomiso CENAPRO-ARMO al sector público 
- .-

laboral, ampliándose la cobertura de acción de dicho or9a--

nismo, c~yos antecedentes institucionales se remontan al -

año de 1953 con la creación del Centro Industrial de Pro-

ductividad, y a 1965 con el establecimiento del Servicio -

de Adiestramiento_ Rápido de Mano de Obra en la Industria.

A partir de principios de la dlcada de los setent~s, CENA

PRO-ARMO se integra bajo una sola administración. 

Con l~ sectcirización laboral, el corporativo se inscribe C2_ 

institución -pública de apoyo tlcnico a los "facto-

~es productivos" en el contexto de la productividad, bus-

cán_d0,-·desarrollar_ func"iones específicas relativas a: 

~óáay~~~rál establecimiento y operación d• programá~ 

y s_istemas para el mejoramien:tode_lá productivid~d
nacional, se¿torial • institucion~l- . 

. adiestrar y actualizar, en la"s _dis¿ip_linás, 

administr:ación y, p~od~cción :_de _,-'~-:e¡ 
. ,. . ' ;-_··,~//: ,·.: 

y- serVicios. 
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Coadyuvar al logro de la eficiencia, eficacia y con-

gruencia en la administración de las relaciones labo

rales, de las entidades y dependencias de la Adminis

tración Pública. 

Bajo esta tónica y aceptando las fallas y deficiencias de 

todo tipo propias al desenvolvimiento institucional de 

CEN~PRO-ARMO en el contexto de la burocracia gubernamental, 

se efectuaron importantes trabajos en materia de: 

J.- Apoyo técnico a las ramas de actividad económica. 

2.- Asistencia técnica a la peque~a y mediana empresa. 

3.- ·~romoción para la vinculaci6n entre aparato producti

vo e instancias especializ~das de educación. 

Capacitaci6n en planta y asesoramiento para la crea-~ 

ci6n de sistemas e ~nstituciones en la materia. 

Desarrollo y promoción de sistemas para el_ mej.orami~!!. . 

.. to .. de._ la produ_ctividad econ6mica' 

á promoción_ realizada por el fideicom_iso:.CEHAl>RO;..

principio baje» las -~¿ri~O"ta:.C~ 
es. decir de la éftcieri<7i_a·Y:: 

Es en este sentido en· do-nde cob~ari:.:.,; <: . 
respec~o a l. "~di~!itr.a~i~nt~ ~~i~.:.: -.. 

:obra eri la industria". Durante 15 
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operación, de las aulas y· talleres de ARMO egresaron 209,000 

personas formadas como administradores y especialistas en -

capacitación, supervisores, instructores y operarios de m~ 

quinas herramienta, soldadura, electricidad, electrónica y 

madera. 

De manera paralela a los cursos de capacitación -los cua~-

les se aplicaron bajo programación anual regular y a sol! 

citud .de diversas instituciones y empresas para aten.der 

sus necesidades ~e capacitación en y para el trabajo- fué

~on realizados trabajos de asesorfa para la ~mplani:ación; 

parcial o total de sistemas de capacitación de acuerdo con. 

necesidades de las empresas. Asimismo, y para apoyar . .:·· 
. . - . 

programas de capacitación en los centros de trabajo ·se 

efectuó· el.desarrollo de. documentos y paquetes ·didácticos . 

. fue·. una institución .tfpica•,·de .. 1 ás 
_:;-~~U~-'~~,na.:~e·n.t~l·eS_. ~i~--~u·e:~-ta~·:·P·afa. l.a --~-~o~o-~-1.6"ri ... y ·ap_~y~ :::;,·· 

co i:ispecj al ;-zad~ de .la. ~apacitación ~. pártfr de 1978;,;:.:;;,. \·: 
. . . - - .. .. - .. ,.,-.-,e" .,~.;.-, ;. -:;-~./ 

poseyendo/una singula~ vinc~la.dón. con el dés~llvo.1vi111t~r:it~· .. >'. 

:.de<}as;0·úni dades económicas en ~,;no' a l,a '' p r~dÚct~~.~cl~d 0'.-' < 
·i,r1staura,!la en decl,araciones oficiales como una má.s de'.·11ue,~ ;', 
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tiempo resultan susceptibles de análisis crítico. 

Uno de estos resultados es su limitada incidencia o impac

.to social, pese a la asignación de facultades y atribucio

nes amplias, de carácter nacional de que fue objeto. En el 

ámbito de la capacitación ello es muy evidente y se debe -

tal vez, a una inapropiada concepción que durante largo 

ti•mpo preYa1ece en sus políticas; se reproducen en escala 

reducida~ supuestas condicionantes de procesos productivps 

con finalidades de formación profesional a costos ~ltos y 

no ·Óptimos resultados. La tendencia busca revertirse. a p.a.r:.•:· 

tir de 1980 con uri énfasis en el desarrollo y pe~feccirina

mi•nto de metodologías, sistemas y medios de capacitación 

para ser promovidos ~n amplia esc~la. 

'·'P~e~isamente, resulta en este último sentido 

,b~í-¡¡,qu.f! b,uscar.el significado de la gestion 

~f.!f:)~ri·Y:.,_cENA~Ro.:ARMÓ en su etapa como ; nstúucj ón 

:: ;}(te 1·a,Cual,·que duda .cabe, se. efeic.tuó .una 

~~~~\:,~~>~~~~-b.iliza:~ión en el·país ~especto_ai 
· " ,,·.<económico de .. ia pro:ductivida.d 

¿i?;1j~~~ri~Ju~~ ~~ J982 c~~ i a, creaci6n 

•'./~~n~ 1 i ele:' p~~~u~~i ~ida~, 
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Dada la coyuntura sexenal, el proyecto INAPRO. -que incorp.e_ 

ra atribuciones, y funciones de su antecesor ampliándolas 

relevantemente- entra en crisis de viabilidad, pese a re-

sultar· una alternativa interesante para superar. las ·lim,it¡ 

ciones e inconsistencias a que se había enfrentado el cor

porativo anterior: tendfa a constitufrse en la instancia ~ 

operativa del gobierno en materia de productividad y capa·-·· 

citación de mano de obra. 

Para atender al enorme sector de sUbempleados, desem-· 

marginados del pafs, institucionalmente se. cueri~ 

ta con algunas instancias promovidas por ~1 gobierno 

ést~tal y muriicipal. 

Est.as~ instancias no proliferan en el territorjó náci_Q;. · 

• :n~al ;· quedan inscritas la.· general ida.d 

el ám~tt'ri de la ásist~nci~ social. La formación .profe. 
•• r - . . , __ - ··-· ,.,, -

sioíiai· queproporcionan resul.ta sumam~nte~práct{~a 
_ .. - ,· ,, - .· 

ápren der rapi damente a 1 gaíi,. ti po ... de' 
. .,_,:,· ' . _.-._ 

fincado en la. trad{cfóriy pocas.v~ces 
- --;::::·· .. ~:::.:.-_;:::: 

do ~a requerimientos productivós reales. Ün destaé:adó 
,-;·.::·-. ' 

constituye. el Insdtuto·Me)(_icario del· 
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v. El sistema de educación tecnológica. aunado a su fun

·c·1·ón tradicional -formación profesional de los futuros tr~ 

bajadores especializados y técnicos del país -a partir de 

1978·aplica parte sustantiva de su acción a la pres~ación 

de ser~icios de capacitación ocupacional -cQn el us¿ de su 

enorme in~raestructura- quedando asf en posibilidad de in

crementa~ sus ingresos. Por lo significativo que resulta -

en la actualidad este proceso conviene presentar algunos -

comentarios sobre el particular. 

Se ha señalado que el des en vol vi mi en to de. 1 a enseñanza :t~E_ 

ni ca en el país deriva en una exacerbada proliferación de 

instancias educativas con incidencia en diferentes niveles 

y modalid~des escolares, llegando a yuxtaponerse tanto. en 

términos. de _definición institucional como de operación 

prá_cti.ca·. En .determina_dos momentos este proceso ha· llegado 

incongruencia •.. 

entre otra_s razones, por la falta dé una cla.

Y cons.istente pol{tica guberriamenta_l en la ·m~ 

cac"ione_s constitucionales de;1978. en inater_ia· dé· 

pr:Ófésional son determinantes para quÍ;Í·.:e1.· . - ,• .· ' . . :.-. 

técnológica (que en la actualidad· 
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constituye ____ ~n-.l-a--modalidad más difundida y con mayores re-

curjos de capacitación "para" el tratiajo) se impulse y de

sarrolle en torno a dos vertientes fundamentales, las cua

le; poco a poco van caracterizando en nuestros días este -

tipo de educación: 

En principio se realizan esfuerzos· por incrementar la 

matrícula estudiantil de la enseñanza técnica, con lo 

cual se pretende que esta modalidad educativa adquie

ra un mayor peso específico respecto a otras moda lid!_ 

des del sistema educativo nacional. Tal situación, c~ 

moya se ha comentado, resulta totalmente contraria. 

Por otra parte, la orientación, el sentido pro,p:io de 

la expansión en la matrtcula t~cnica, pretende prfvi

legiar las líneas educativas de carácter term.inaL so.:. 

las de tipd propedéutico; se contierie ~n.lo. posi

el crecimiento de esta_s últimas. 

repercute. en·· 

·que p_resenta l'a ense-ñanza .. 

1978. ··se obse~va que .la 

rac.ión de esfuerzos y recursos se da en, t'o"~n6 ~- l~C>s 
medio básico y ~edio superior del. sistema educ~ti~Ó 

,-:·-
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nacional. Este esquema. suscintamente puede enunciarse en 

los siguientes términos: 

.1. La terminación del nivel educativo elemental o prima

rio, representa para el egresado tre¿ opciones de en~ 

señanza posterior: 

1.1 Prosegu.ir la formación académica en el nivel me-

dio básico a través de la escuela secundaria gen~ 

ral que posee natu~aleza propedéutica. 

1."2 _Ingresar a la secundaria técnica que mantiene un 

sentido propedéutico y ocupacional -o terminal-. 

En este caso puede optarse por estudi~r en el Jrea 

tecnológica agropecuaria, industrial. comercial y 

pesquera. 

Incorporarse a modalidades de enseñ~nza t•rminal_, 

para adquirir capacitación como •obrero e~p~cial! 

zaclo", ,·en el l¡;pso de un año y o,bteniendo solo 

una. acreditación con valor ocupacional. Esta últf· 
., .. -

pUede, c{btenerse en: . 

,centros de capacitación para el trabajo 

(CECATIS). 
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2. El egresado del nivel educativo medio básico, en su -

modalidad general o técnica, obtiene las siguientes -

opciones: 

2'.l Continuar su formac"i6n académica en el nivel me--

dio superior por medio de la preparatoria general 

con carácter propedéutico. 

2.2. Ingresar al bachillerato técnico, con carácter 

propedéutico y opción terminal bajo diplomado de 

técnico calificado. Las áreas en que puede incur

sionarse son la agropecuaria, industrial y pesqu~ 

ra; y las ins~ituciones que proporcionan tal tipo 

de estudios son: 

a) Centros de estudios científicos y tecnológicos. 

(CECYTS). 

b) Centros de estudios tecnol~gicos agropecuarios 

(CETAS) 

Centr·os: de estudios tecnológicos. foresta.les 

de cien.cía y tecnología del mar 

(CECYTEM) 

ensefianza tecnolÓgi ca 

(CERETI) 

ád.itutos tecnológicos r:egion~l~s 
In~tituto politécnico nacional 
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2.3 Proseguir con la educación "normal" de carácter -

propedéutico para formarse como docente en las 

instituciones siguientes: 

a) Escuela normal de educación física. 

b) Normal 

c) Normal 

d) Normal 

e) Normal 

f) Normal 

g} Normal 

de educación preescolar. 

de educa~ión primaria. 

de educación tecnológica industrial. 

de educación -tecnológica agropecuari·a·'.

superior. 

de especialización. 

2;4 Incorporarse a lineas terminales de nivel medio -

superior para formación como profesional técnico 

es.pec.i al .i.zado, en un periodo de. dos a tres arios y 

en .las áreas indu.strial. comercial y agropecuarfa. 

Lá prepáración se ·puede adquirir en: 

-a) Centro de estudios tecnológicos (.é:ET). 

b)·Centrcf de ense.ñanza tecnológica 

(CERE.TI). 

Centr.o· de estudios tecnológicos 

(ÚTA).> 

"E~cÜ~l~ nacional de. m~es tros 

~ata el ~~a,bajo i~Íiust~ia1 (ENAMACT¡) 

1::c1:1e~ji () n~ci on~ 1-

· iiica (CONALEP) /Creada ~n'1978.como Ú 
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ción más importante en el sistema de enseñanza 

tecnológica para superar las fuertes crfticas 

al bachillerato tecnológico y a la enseñanza -

media básica terminal bajo el supuesto de que 

éstas no dotaban cabalmente el perfil profesi~ 

nal requerido por el aparato productivo. 

Al ser conclufdos los estudios del ciclo medió supe--. 

rior. en alguna modalid~d propedéutica, el egresado -

puede incorporarse al nivel de:enseñanza superio~ a -

tra~'s de la ~mplia gam~ de institutos, escuelas y 

universidades.· incluyendo las modalidades de educación 

.tecnológica superior .. (2.5) 

<··•·'.·oe•.lo·seiialado hasta el momento, podrá advertirse que la -

icin.s'titucionálización de la··capacitació.n en el. pafs a pa.r'-.-. 
• -- .: . - ·-::' ~- .• - . ' , '., 'tJI • 

:~::':'··':" ti·r:: de.:- 1978_; :-con su consagración con ti t uci ona 1 como de re--
,.. -- - -- - __ - : --"- - -· 

"'.'.fL' ého~;:sóéi.al ·:de ... los. trabajadores en nuestro pafs·- P.rovoca 

~::.::/'.'~~~{.si!Jfitficati~a afectación en el devenir de las.instan-:'-.· 

'"'°'·"'"o·ca·rentes de' ellos·· Ello q'c'El dud~ cabe•0::signifi.C::~.un,;r.!!: 

~i~l'~:f;f;.~¡~~cio~·y·~~e:~aCtél: ··d~: 10: elenientos .·é:ori.curr:~ntes ,en el 
:- --.;·:\~.:<:o·_{'.:::.:.'.',~~;,, --· .. -.. : . :_ .:.· - ·~., - , .. . . , .. - - -
'.i}pr.'c)c'e.so ;;<en' 1 a· ·perspectiva de · 1 a capaci.taci ón 

'f:~:;é¡)~·;~: C~~~i:ter.izado 'de la Si.guierite ~Of'.ma: 
~.~i¡'.~L:•. 
~2·~gL.:::• ;,: .. 
~7i':~;:·._.' ~~ ~ -' '.;: -
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la. Formación profesional en y por las unidades econ6mi--

cas. 

2a. Formación profesional para desempleados, subempleados 

y marginados del pafs. 

~a. Formaci6n profesional en y para el trabajo por parte 

~ei sistema de educación tecnol6gica. 

Las est~ucturas, mecanismos y procedimientos del sistema 

de capacitaci6n· en el pafs surgidas por las afectaciones -

jurídicas del año de 1978 -y que he comentado con anterio-

aspectos mis significativos- mostraron. al p~ 

de su vigencia operativa, marcados signos de in~, 

y rigidez, los cuales se pueden comentar en los 

·a:spectos siguientes: 

Operación burocratizada. La acción capacitado~a ~e ve 

por excesivo formalismo r.epresent·ado ,P.(lr 

namero de trá~ites. 

·-,. 

deinoéracia real en la definición y. a'p15éaciÓn :i .. ·:L;, 
.En las difer~ntes in~tan-':::. ·'" 

institucion~liiÚode la'<~<; 
un·a repre_~·e,it·~.c·~:ó_ri·' ae ... :1-d-:s,~~:. ''<·' .'_,~ .-·,: 

i~vólucra,dos. más fcfrm~l:qúeefe~~i: . ·~?: 
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e) Excesivo centralismo.- La aplicación de la acción ca

pacitadora -operación. control, evaluación- no se efeE_ 

túa con la participación amplia de instancias y órga

nos locales de las entidüdes federativas y municipios 

del país. 

d) Indefinición conceptual.- En torno a la formulación y 

aplica~ión de la acción capacitadora se carece siem-

pre de lineamientos y sustentos teóricos y metodológi 

gas precisos. 

Anarquía del "mercado ~e la capac~tación". Es eviden

" .te una fuerte atomización de instancias y agentes ca-. 

p~citadores~ lo que se manifiesta en un deficiente 

cóntrol .. sob.re el ejercicio ·de los mismos • 

. Deseo.ordinación institucional.- .se puede a.firmár.)a· ·...; 

~;Js~~¿;~:de u~a plena y "óptima" ~pl~cación:~e fas 
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ción de carácter integral y nacional Como consecuencia de 

eÍlo, el país prescinde de una prudente, coherente y raci~ 

nal estrategia de formación profesional que vincule los ám 

bites de ensefianza y trabajo, sin disociar la verdadera 

esencia del esfuerzo: el bienestar social de los trabajad~ 

res. 

de este capítulo se ha tratado de demostrar el c~ 

connotaciones e implicaciones de la 1
' cap a e ita e 1ó.n 11 

significativas afectaciones conforme a las circtins

'tanci~s ·históricas prevalecientes y a las estrategias de -

nacional fijadas por la instancia gubernamental. 

a esto, se ha podido arrivar a la caracterización 

fases tip~cas en el desenvolvimiento de los procesos de 

·c~pacitación de la fuerza de trabajo en nuestro pa is. 

ellas pueden compacta~se. en grandes inome~ 

incipíen.te de la.capacitación, en .el inar.co .... de 

~e'rvic'ios del'· sistema educativo formal. 

de la capacitación. en.el 

1 a :indÜstY:fa n zác i ón del.· pa is. 

);,~{inStitucional d.e._la 

" >~~· ~~·rii~!ll"ación constitucional 

, .. :~~~;¿~rit.~. 





4.1 LA CAPACITACION COMO PARTE ORGANICA DE LOS PROCESOS 

DE PLANEACION DEL DESARROLLO NACIONAL. 

En mar2'.o de 1983 aparece publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el nuevo reglamento interior de la Secreta--
. . 

rfa del Trabajó y Previsión Social, iniciándose con ello -

·de manera formal el proceso de restructuración orgánica -

:..admi~istrativa de.l Sector Laboral. con el fin de adecuar 

:e1. ·fúnc.ionamiento del mismo a las nuevas condicionantes 

planteadas por el cambio sexenal y una terrible crisis ec~ 

_nómica, social y polftica -que to.davía en la actualidad 

no~ afecta~. En este marco, se consigna la ~reación de 

Dirección General de Capacitación y Productividad como 
-;;·,_,,,.·
;,{::~,'.· 
j,.-:-.~ ··~1 

'.<:.> ··edad ·.estructural de la pro pi a Secretarfa, 
~~:.: :e· 

~~-~;,·;:f>~~i:~ nueita inSta!:'cia administrativa ~bsorve orgánicamente 

&<>·;:: :~·:s~·s ·f~n·Ci cines, a tri buci enes , .·competencias. compromisos 

·asignaciones presupuestilleS .Y recurso.s 

\d:e):I~stitutci t1áciona,l dEi·Prociuct·ividad •. INAPRO, y de la .;. 

As unto.s .EC:onómi cos •. ·-
... ' ' ,,- · .. ''. ·' 

da en mar:Zo. de 1 mi ~m6'; . 
,P:i,1"~·c~i6;, Q~n'eral de Proélucti vi Úd y 

jP.s~ ''-cluja de~a;ari.ciÓnifórmaÍ ~e 
. 983;: De ~ilr;~rá'para'lela s~ sorne.te a,consi~~rac~ón':~ei' •:•· 

:g¿~;~~e~~ ~~ i~'IJ~ión i.tn iiro.Ye~to de ;f.ütátivá de :r~fcir''m~k 
~·~t;.¡J~iac10 de la Ley Federal del TrabájÓ en don.de c6n~-· 
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ta ·1a transferencia de facultades y recursos de la Unidad 

Coordinadora del Empleo Capacitación y Adiestramiento, 

UCECA, al sector central, para que en el rubro de su comp~ 

tencia: fuesen ejercidas por la Dirección General de Capa

citación y Productividad. La iniciativa en cuestión queda 

aprobada en diciembre de 1983. 

La política que, en materia de capacitación y productivi-~ 

dad, e.mpre.ndió el Sector liaboral, buscó hacer frente a pr~ 

blemas que resultaban demasiado evidentes y exigían una a~ 

~itud más decidida y congruente por parte de las autorida

des laboralei. Pese a ello, en el nuevo esquema de priori

.da.des gubernamentales la '"productividad" y los· ·factores . 

. vinculad_Ós a ella, como la capacitación de los trabajado-,

~res, no tuvieron el mismo juego político qu~ en afias ante~ 

r.iores,.pes·e a que en .el discurso oficial is.ta y .en los l.:!. 

:: .. :n.e,amien tos~ programáticos 9.ube rnamen ta~l es si g~i éron 

·.cierido ·profusamente. In'dudablemerité, ello se .túvo.: 

~.;::flejarerí l~s·r~sUltados obteni.dÓs en los p·~imeros 
... ;.(l'e'i actual -~égimen respecto a capad tación 
(,•;_ !,;:_·c.;<' 

·>;\·:_'~.~

:0;;1:~~'.;p'oi -Ítica i.a seguir por parte de la· Dirección General 

?{}ca'·i>át;ita'i¡'ión•y Pí-oductividad resultaba: :Írfteresante; .in.vÓT.!!_ 
~:,-" . . 
•P .~~!lba par.ticipativamente; con responsabilidades 
.;,:· 

·.~.:: ' . :.·' 
-·-



19 4 

cas, a sectores de la administración pOblica, iniciativa -

privada, y sector social de la economía. En el contexto de 

la capacitación .se pla11teó lo siguiente: 

I. A~ecuar, fortalecer y consolidar las estructuras, me

canismos y procedimienfos de la acc.ión institucional 

de la capacitación en el pais. 

Propiciar la vinculación orgánica y programática de -

la capacitaci6n (sobre todo la capacitación par~ el -

trabajo) a las necesidades reales de la planta prodUf_. 

tiva y a esquemas de organización social para el tra

bajo y formas de autoempleo • 

. en e116 se presentaron los siguientes linea~ten~~ 
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2. Fomento y apoyo a la capacitación en el trabajo.

Orientada a la utilización más racional y adecuada de 

la infraestructura con que cuenta el Gobierno Federal 
r 

en la materia y propiciar el otorgamiento de la base 

material necesaria a los requerimientos de las instan 

cias ~e participación sectorial establecidas en la 

Ley Federal del }rabajo (Comisiones mixtas. Comités -

nacionales de capacitación y adiestramiento, etc.). 

Promoción de la capacitación para el trabajo.- Orien

ta~a a tornar más congruentes los diferentes progra-

mas de capacitación para las unidades de operación 

económicas, propiciando una amplia coordinación inte~ 

institucional (sobre todo entre organismos vinculados 

~iractamente a la aplicación de la acción capaGitado-. 

y. la utilización de la infraestructura» guberriamen 

en la ·materia (.1. ) .. 

•' ' 

·p,oliti~a fue producto del. reconocimiento ta~to d~ Tas 

c:ias preva.lecientes en el pr~pio secto·r. l.abci"ra:l, 

del d~senvolv.imi~nt~·d~ )os·· 
.' ,,, ,,._,. ·. . -

~stitucional-Ízados de la 

de respon~abil idad '¡}o~i::-~ 

de.las autoridades. gub~rnamenta'.les,. 
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tente en hacer cumplir estrictamente los ordenamientos le

.gales respecto a capacitación y propiciar así el que los -

trabajadores pudiesen ejercer su derecho social garantiza

do en. la Carta Magna. Negligencia o ligereza respecto a e~ 

te ásu.nto hubiese representado un atentado a la disposición 

consti tuci ona l. 

Asimismo, quedaba claro que el Sector laboral no podía re~ 

~osabilizar~e de manera plena y directa -aunque SÍ de man~ 

ra tangencial y circunstancial- de la formación profesio-

nal de los trabajadores del país -en y para el trabajo- en 

virtud.de que tanto recursos como infraestructura res'ulta-. 

ban limitados. Procede~ en contra, hubiese representado la 

escolarizados de capacitación con 

reducido y derroche de recursos -

,·Se. imponía así la aplicación de una actitúd más -
. . 
l~ "no_rmati.va'u .• de 11 f_om~r._t9•~-- y uap_oyo· té'cni'coº· res-

- .. --.. . 

procesos .·de .la capacitación. en el país·, 

' . . . 
el context.o ncirinativo .. de. ·la 

el ·sector l aborá l efec.tuara. una~ ampi i ª· ·c.ocir-

i nte.ririst i tuci o~ a 1: para tr~tar de sÚper::r, ~Ü)Ci_·· 
_:T¡¡_· ~norme atomizácicSn y:superposición.:M. 

zados en lá mat~r.ia~ ta)'lto por el pr.opio sector -

'·.:_--=:,:-
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¡)Qblico -especialmente el sector educativo- como por los -

··.ámbitos privado y social. La bOsqueda era en el sentido de 

otorgarle mayor sistematización y congruencia a los proce

sos in~titucionalizados de la capacitación, aprovechando J 

de mejor forma, tanto la infraestructura, recursos y expe~ 

riencias prevalecientes en los diferentes ámbitos de acti

vt dad del pai"s. 

Pe~e a los esfuerzos realizados, los resultados obtenidos 

los primeros años de aplicación de la poli"tica, si 

fueron pocos y sin importancia, no pudi.eron rever-

1~s .tendencias negativas de épocas anteriores. A ello 

·vez contribuyó el contexto poli"tico y adminis.trativo~-. 

como financiero- que rodeó los primeros año·s ·iie. la ·a.s 

gubernamental.; fueron épocas de. profunda crf- . 

. los .. órd.enes y de innumerables. ajustes y ade'-'-

: la· capacitación que_dó júgando. un papel. n_o .de 

de deserivolvimiento 

._ '· .<,- •• 

':>Co.n::todo," •. se ·puso ~n práctica un proceso nacionál .•.d.e 

:L<~1:~i:itón cuyas bas'as quedaron inscritas en ei 

t~·'R{~'.··ti~·c:;~~.al i:lePláneación Democráti·cá" a 

~~·propiciada la vi,ábi~.tdad operativa de l.a 

económi ~a y c.ambi o estructurai de 
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administración. En tales circunstancias el proceso instit.!!_ 

cionalizado de la capacitación encuentra la última y más -• 

singular etapa de su desenvolvimiento. Por la importancia 

de la misma será menester abordar más detenidamente este ~ 

aspecto. 

En correspondencia con los objetivos y lineamientos del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática,y de acuerdo a· 

lo establecido en la Ley de Planeación (instrumento jurfd~ 

co normativo del sistema) las instancias coordinadoras de 

sector en la Administración Pública Federal, son responsa"-

b,les de elaborar programas de carácter sectorial que mate-·· 

rial~~,n y especifiquen los lineamientos y prioridades del 

:.'..Pliin Nac.ional de OesarrÓllo", incorporando las propuestas· 

:de én.tidades públicas, gobiernos estatales y grupos.socia-
'~r 

:les inter.esados. 

\';'.:, ,ÉrGtál s~ntido~ el. Sector laboral se di.o a 1~ 
~;·{:/pa}ar,un.programa. de mediano plazo en materia 

:.:.~.··J.;~ .. : .. '·.:.·.·.·.·.•·.··.:.••,.t,,~.• ... ~e~,s~·~P····o{n:s·a·~-b~ .•• ~,-~.d1·:.·u1~ .cd.atdfv.d1 ed·ii dc
00

d·er· d. ·1~no ab er· r tura na c ion a 1 , re ~aye nd o l ~ .
··.. los tr~tiajo~·~E! la: fci~mu1·~.:-'-: 

~~"f:>~~~:'/-t~::~:::::::::e y d:,,::u:~::~:::~\::• primera 

!lj .>Ta cap~cita~io~ erí el• 

:(e,'.-·'.·.-'· -,. 
·r.-·:'-:-- --

?~~~- J 
':-. .:>·;·. ·-
;¿;--... ~·_,:::.~'-,_. __ -
,r.:.!·~r:i~". ;:_~;:,--. ,;· .-· 
;..:.:. :~:....:.; ... :, _._ ... 
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ésta guedaba inserta orgánicamente en los procesos de pla

neación del desarrollo nacional. 

-Tal co"ino lo consigna la Ley de Planeación. en la pe;·-;pect,i 

va de incorporar las apo~taciones y puntos de vista de la 

comunidad nacional interesada. tuvo verificativo un "Foro 

de consulta popular para la planeación democritica" en do~ 

de quedaron consignadas muchas de las problemáticas ya C,!!. 

mentadas en este trabajo. asf como alternativas de solu~-

ción refer~das a la capacitación y la productivid•d en el 

pa~s. Esto se constituyó en el insumo blsico del capitulo 

-<v-1 del "Plan Nacional de Desarrollo" y del Progr_ama Nacio

Capaci tación y Productividad". 

la vertiente capacitación y 

en una d~ las cinén -fases 

aétü•l administra~ión~ 

te éon- lás r~ferentes a gasto público» empr~sa públi .. 

nin-¿iamie~to del de-sai-rol lo y eco~.;mfa i-~~~ ... na~i.;nal> . '·' . .- ', . ,. •. . .. -· . \· " 
• las conn~tac'ione_s que_ ¡>ara dicha _ver'ti~~:,. 

el propio pr;o _se insédben en la '.'.obt~ncio~ --

1 os recur'soi 
. . 

1 para propiciar '1a: solución 

~s qu~ pade~e. tal~s como la desigu~ldad 
' ' . . . . - ' . . . ' . . . , . ·: .; ~ : 
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reg·ional y la insuficiencia de ahorro y divisas". (2) 

Conforme a este propósito general, el PND consigna cinco -

grandes ·pr.ioridades: 

1.- "Resolver los desequilibrios entre la estructura de la·· 

oferta y demanda de mano de obra calificada, mediante 

u~a mayor disponibilidad de oportunidades de capacita

ción y adiestramiento a todos los niveles requeridos, 

con el prdpósito de am~liar el acceso de la pobla~i~n 

a los empleos productivos". 

"Garantizar que los mayores niveles de producti.vidad 

así generados se distribuyan más e.qüitativamente entre 

··factores de la .producción y en·tre las regiones,· 

.P.r'opic:ian.do.para ello una mayor vinculación de 

·c'on· el sa·lario". 

~6s efectos_ ne~ativoscquei ~uedan. 

m~yores ni ve.les de 'productividad .. y :de. 

-- . - .. - . ~. 

1 os .. cambios de '1 a producti vi'd.ad': 
. .· . ·.''"-··· 

las caracterís'ti cas . . 

dirección ~e la ,transform~~i~n, 
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que se ha planteado en la estrategia de desarrollo". 

5.- "Reducir los diferenciales de productividad entre ra

mils de actividad, estratos empresariales y regiones -

del pafs, para asf disminufr los diferenciales de i~ 

grasos laborales entre los mismos".(3)-

Ei ~NO atribuye los bajos niveles de productividad de la. -

economf·a_a un doble motivo: a una subutilización de recur

sos -propiciado a nuestro parecer por cuestiones de fndole 

istructural- o bien a una "calidad~ insuficiente de los .-
... _mismos. En este contexto, del foro de consul_ta popular em.e.

-:nó·':él plante ami en to de que la capaci tació_n de la. mano dé_-
. ..: . 

·6bra resultaba inadecuada en su d~senvolvimiento, pues no 

-~e_spo~d'Í-~suficientemente a los requel".imientos de la_ estru.E_ 

tuY:"a ·i»r~Cf.~ct·i .. va, consignándose ·Como ·factor fundamental. de 

. ;:,,-: e_st_e fenómeno, la carencia _de tin 
~ • • • • • ... < • 

marco común __ de r_efe!"encia:· 

diversas 'ac¿lones capaCi~ 

~~~ucfonés públicas y privadas, proJiciá~d~~ 
spérsión de ~s f-u~rzos .. Otro~ 
si t~adi.on fueron ubi~ádos e~ 

regional e·.~ .• 

~ ' \~: 
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~ Desaprovechamiento de centros de trabajo para la ac--

ción capacitadora. 

Predominio de esquemas formales escolarizados en la -

"capacitación" para el trabajo efectuada por el siste

m·a educativo formal. 

Ineficacia de mecanismos para hacer cumplir la legis

lación vi~ente en cuanto a las obligaciones de las e~ 

presas. (4) 

Partiéndo de esta consideración diagnóstica asf como de 

propósitos, objetivos y estrategias generales consigo~ 

en el PND, el Programa Nacional de Capacitación y Pro~ 

ductividad, PNCP, se aboca a definir los objetivos de C.!!_ 

rácter nacional y especfficos en la materia, las priorid.a

~e5, est~at~gias y lfneas ~e acci6n, la previsión de recut 

.dé 't~do. tipo requeridos para la consecusión de loi 
._::,·~:; .· . ' . ·<: . '. -

· .. ;. nes:'~¡)f:ev:i's1;os;. a.sf como las instancias e ·instrumerrtosAe. -

:-~iili~a<:~ié)n,riaci~nal, sectcirial y r;egional que requiere 
}~~:-~· ' . 
r:'' .t;·~~ración ,dél programa. 
;;·- . .:· .. ~- ':.~.< 

er~~~':~~~i~:; :::~: :; ;: :~ :: :'V:::::':.:;•:·::·::::.'."'" io' ¡ ~' 
'' ('·f:\¿·~§~-¡;~'~},~f ;¡speétos de fn dol e t.;ó~i ~a conc~ptua l < En·-~:J gÚ~· 
¡~¡.;;/f'.'fi'o~ punto_s no resulta del ~º~º riguroso y ~onyi~centé, 
~~({_\·.::~'; .,3.c 
;·;¡: ~-¡< <,·:·'.~: :·;:c-

r~rt~·:,,?·:, · 
.;,J,.J::Yi':.:"c - .. --.--: :...: 
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diéndosele calificar por tanto como un primer acercamiento 

institucional -dentro del contexto de la planeación nacio

nal del desarrollo- por establecer las bases y principios 

de un amplio proceso de normatividad y regulación del dev~ 

nir de la capacitación en el pafs, sobre todo porque mues-

·tra algunos valiosos aspectos de coordinación, concertación 

inducción y obligatoriedad, susceptibles de ser analizados 

y desarrollados con mayor profundidad. 

Probablemente. estas irregularidades del PNCP puedan atri

buirse al contexto en donde se procedió a s~ formulación y 

se lleva a ·cabo actualmente el control, evaluación y realj_ 

mentación del mismo¡ pese a los tiempos y esquemas de ir~-· 

b_a.jo .fijados al interior del Sistema Nacional de Planeáción, 

éstti~ no se respetaron ni se aplicaron conven~ent~mertte a 

'·riive( de las instancias .invo.lucradas en la fo'rinulacic5n .de·· 

-Í~s progra,mas s_ectoriales. _Esta situa~iÓn repercute al 

·.:··;PNÍ:P', Y-c~n.'ello, los 1;rabajos de s_u formulac.ión por.parte 

''.;~./~-',a~·)'.sÚtol" laboral se efectuar:on con escasa ~ai;t"f~ipa~~ón.· 
i;¡¿,_:_,~eft-~ria~ y d~ insu111os técni.cos E! informativo~. i.{ pre~en-. 
'_'{.;'.;'.'.t~~'i6ri:íie1 p;.!lgrilinil s~lll pudo <>.currir hasta agosto-de 19.a4. 
;:,;;,';~~~·i: dos• ~ñas' después de iniciada la actual 

:~:':: ,:9~-~~ r11a~~:.ntal ~ 
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La instancia de coordinación sectorial para la formulación 

del programa. en ningún momento contó con representatividad 

jerárquica y con facultades para la toma de decisiones. -

lo cual aunado a la confusión. ambigüedad e indecisión en 

la conducción del proceso por parte de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto. complicó la obtención de resul 

tados significativos. El desarrollo de las sesiones de tr~ 

bajo para la integración del programa llegaron a consti--

tufrs• las más de ~as veces, en sesiones informativas por 

~arte de la instancia coordinadora: la Secretaria del Tra

b•jo y Previsión Social. 

-Esta falta de participación sectorial se refleja asimismo 

en la fase de ejecución y evaluación del programa. La in-

formación respecto a los ambiciosos compromisos programáti. 

cos consignados en el PNCP y su correspondiente eJercicio 

1 a oportun.i dad y eficiencia. ne-: 

para_¡iermitir la adecuada evaluac-ión y ajus.te del 

confo_rme a _las circunstancias del moment_o nacio-',

peligro de que 

de'l c·ontexto hi st6rico. Con todo- esto se -,... 

:~'e ~n\el Contexto del -Sistema _Naci anal _de Pl án•ac:ión,;- per~-
:ai:i~ _se pone en evidencia_ el -desátino y de_sorden 
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terior de la función pGblica en estos momentos de •crisis 

nacional"~ 

Con todo, y pese a los resultados obtenidos a la fecha por 

el Programa Nacional de Capacitación y Productividad •.que 

no son del todo satisfactorios y contundentes, resulta con-'

veniente rescatar del texto programático, el propósito de 

enfrentar las principales problemáticas que, a ni~el de la 

capacitación en el ~aís, resultan evidencias irrefutabJes 

ante la comunidad, así como la intención de vincular su s~. 

lúci6n de manera orgánica a las estrategias de desarrollo 

-reordenación económica y cambio estructural- que ~stabie~ 

ce el Ejecutivo Federal a través del Plan Nacional de· Des~ 

rrollo. 

C.o~forme a ello, el. PNCP al retomar los lineamiento.s,·de 

~ ~5tica:laboral en la materia, consigna 

''•i~s>para" el período 1984-1988: 

. ' . . . . . " 

·.:armonizando las po"litfi:as sectoriales• 

~éé:~icaa l~s .. ~mpr~sas pablicas,·p . ' .. . - . . .. ' . , 

y lil:coritertaci6n de.acciones 
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b} Consolidar la práctica de la capacitación y adiestra

miento en el trabajo, vigilando el cumplimiento de la 

obligación patronal en la materia. 

c) Intensificar la capacitación para el trabajo, median

·te la coordinación de la infraestructura. capacitad.ora 

de que disponen el gobierno federal y los sectores 

privado y social. 

d) Vincular la investigación, el desarrollo y la i~riova~ 

ción tecnológica a los requerimientos de Ja planta 

productiva, de tal forma que .se limiten los efectos -

negativos entre mayores niveles de pr¿ductividad y' 

pleo. 

Prom¿ver la mayor vinculación 

·~e·producti~idad y s~l~rio • 

. '· . ·. ·:. . . ". . . . . . ::. .. 

·Ap.oy~~r.eJ p·roceso de descoilcen tNción de 

~cti~on;_ic~ y de<lo~ servicios soci~l~~ •. ª 

'. 
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Debido al carácter intersectorial del PNCP y como una estr~ 

tegia más de índole general, el programa fue dividido en 

dos ~ertientes principales: 

la. Subprograma de capacitación y productividad de los se~ 

tores formal y soctal .- Finca su imbito da acción ha-

cia las relaciones laborales regidas en los tirminos -

del apartado A del articulo 123 constitucional; hacia 

las cooperativas, desempleados y subempleados, traba-

jadores por cuenta propia y; en general, a las pers~ 

nas que al realizar una función productiva no tienen° -

una relación formal de trabajo en el medio urbano. 

Subprograma de capacitación y productividad.del sector 

pGblico.- Se
0

ubica entre los trabaj•dores ~dependen-

cias o entidades de la ádministración pGblica, que ti~ 

nen una relación laboral en tirminos del.apartado. B 

.del.artículo 123 constitucional. 

~· -.. ,.·.:·:,' 
~};'{,En\lo toc:ante al á.mbito rural, el PNCP especifica q~~· 
-'.;O..Ú,·~~jeti ~~s y es trat~gi as como acciones y 

;r~~;:?i-;~'niát>icos erí ~a te ria de, capacitac\ó.n y. p 

i:i':,;_'.§tr~.s Jada rán, orgin,i came;..te 

;;;:;:,~ 'sarr~ilo rural intégral y reforma 
,7-,:.'.''::: :0:~::::: ¡, _-_.;,, -

''-'' 
t'.~:·~::- ·. -~~·,<· ;: ~.:-.· :.~·(:'.<-. · .. ·· 
:.F.{'-: ~.··.'.i··.• .. L---_.' 
'.¡-.;;-:.·.. ~ 

.'.·: -_·; - :.• 
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Respecto a la primera vertiente o subprograma, se atribuye 

la responsauilidad directa de su ejecución a la Seer.etaria 

del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección -

general de capacitación y productividad, fincando como es

trategi'!.s inmediatas y específicas las siguientes: 

l. Fortalecer el marco jurídico administrativo de la ca

pacitación y la productividad, promoviendo el cumpli

miento de los ordenamientos .. vigentes. 

Il. Promover la investigación y la planeación de la pro-

ductividad. 

Fomentar y apoyar la capacitación y el adiestramient6 

en el trabajo, asf como el incremento de la produtti~ 

vidad de las empresas públicas y privadas • 

. __ I_mpuls?r la .;apacitaé:ión 'para el trabajo~ utilizando 

eficiente la infrae.structura del góbi-erno 

propiciando- 1 a capacitación e·n 

. - ... - . 

el. intrem-ento dé la producti'vJdad. 



'.:;.<: ... :. 
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VI. Vincular el desarrollo científico y tecnológico a los 

programas de capacitación y productividad. 

VII. Asociar la capacitación y la productividad a los esqu~ 

mas de distribución del producto. 

Habrá de advertirse que en gran medida los pronunciamientos 

del PNCP se nutren de los lineamientos de política laboral 

en materia de capacitación y productividad anteriormente c~ 

.ment.ados. Ahora, se le reconoce a la misma un nivel superl~ 

ttvo al inscribírsele programáticamente en el marco del si~ 

tema nacional de planeación del desarrollo en el -país. Sin 

e~bargo, la viabilidad de su aplicación sigue padeciendo de: 

mültiples condi~ionantes, sobre todo de ca~ácter ~ol~tico y 

admini~trativos. En mucho, el PNCP se inscrib~ en el conte~ 

.to de los bue.nos propósitos nacionales. dejando para .mejo ... ·.,. 

,r.es:tiempos y circunstancias la realización efectiva y·de ·'." 
<, :,-, :· • • 

>fot\d9 de sus pronunciamientos y aspirációnes,; ,lo.s result¡i--. 

:1·;~¡,~, '''.··:·~· 

G;(i:r .~in: .embargó~ lo que me parece importante de todo este 

~§S;?:~~C~ES'éf;\~ e·~··· ~·r:~c .. 1~~mente.w ·1 a-- t!lcorpo~·aci 6-·ri· ~·~r-9án-_i·¿ii .... -_ -~i~:::\~-~-e<-~~-s 
fi'.}'{1>,:~)e1;Ó; i a, cap~citaéi ón al . i ns <=.r:t bi rl ·ª·. i ~s ti tuciona·lmente e:~ . ''.'}!'';:, 
·;;i ~isct.frso :úi"Ci ¿, gúbernalnenta 1 •. 11 egándose 



210 

de ubicarla -junto con la productividad- como vertiente 

principal de la -planeación nacional del desarrollo. 

Ahora. como en ningún otro momento de nuestra historia. la 

rélación capacitación, estrategias de desarrollo nacional. 

se inscribe como una institución más -validada oricialmeri~ 

te- de nuestro devenir histórico. Con ello, tal vez sólo -

se garantice que a partir de este momento la trascendencia 

dé los problemas propios a la capacitación se enirenten de 

una m_a_nera más recurrénte, racional y rigurosa. involucra!!_ 

do ·Y hacie_ndo. parti'cipes activos a los diversos sectores -· 

de nuéstr~ sociedad. No puede esperarse más~ 

·momento. 

al menos por 



4.2 FUNDAMENTOS PARA LA CONFIGURACION DE UNA ESTRATEGIA 

PLANIFICADA DE DESARROLLO EN MATERIA DE CAPACITACfON. 

S~~ momentos diffciles los que vive el pafs en la a~tuali~

dad; se manifiestan por doquier, bajo múltiples formas y m~ 
dalidades -contradictorias las más de las veces- serios y -

p~o*un~os desequilibrios de naturaleza económica, social e 

.:i.',!..cluso polftica. El sistema, el modo mexicano de vida, en

~tra en situación de agudo cuestionamiento y "crisi~", en 
¡¡¡ . 
·donde lo e.vidente, lo más patente de todo, resulta la i·neg~ 

b_le d_ificultad para la consecución plena de las más justas 

aspiracion~s y anhelos de las mayo~fas t~abaja-

al.ter.nativas u opciories para el cambio, en 

'á~uda~ __ ydifíciles, son var.ias y .de fndole 

·ii¡¡brá_ de .. te'nersepresente, sumamente ideol_ogiza_da·s~: 

dogmáticas;. se'pjerde 

.3 .. ;)~'~¡)~~enc_ialidad_y frascéndencia hi'stóricade su~ ~r~po~i~., 
'~;'.~c.t(>11e~ par-a· lii transform~ción soCi al. Ello no 

s:17,;'~:1<li>'.iti social permanezC:a fi'imovi liza do y é'arente'.'de posr:.:~::::·;_ 

~~g~X~ri :lint40!x,ª neces1 dad d;,_ cambio; de' "!echo.; su i>res1úíci'a .

'és~ica~~ vez más .aÚiva y para algunos -Ínqüieta~te~ ¡)ése a.:.: 
A·¡¡~·¡;vid~nt~s obstác~1<>s Pªrª que· la so~ieciadCivit~e-fuan~> 

. · __ ., 

. ~ .. 
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ra libre y participativa se organice y exprese orgánicamen. 

te e incluso anteponga sus posiciones a la sociedad polítj_ 

ca. 

Lo que al todo social le resulta cada vez más claro, es la 

.urgente y apremiante necesidad del "cambio", mismo que se 

fundamenta en una paulatina pero cada vez mayor toma de co!J_ 

ciencia, comprometida y participativa, de los actores so-

ciales .respecto al futuro deveni~ del país; un futuro en -

1 a consecución y con sol i da.ción del bien estar col e.s_ 

constituye en propósito fundamental y gran orient~ 

social, para dejar al margen o poner en -

afán por la expansión de la materialidad 

·.fmagen objetivo de la acción social es clara; las implj_ 

~a.¿;ones que .surgen en los momentos de .buscar su consecu--
' . 

dóri. la convierten en a_lgo confuso, plagado de incertidum.-
··., .. :: .. · ' •,' ' . . 
;.b.re·e·indefinición. Este aspecto, en una de sus expres}o-_.._ .. 

~lI?':~'.'.. ·ene~ más elemental es y. simples, puede plantearse 

¡;;¡&e'>; ':iios"de:l: ·si~'uiente. cuesti.onamienta·: lCómo hacer :coh\/~rger - . 

' fa~~ó~i~a· y:congruenteriiente, creCimiento econóinico (m<>,dali

t~):(~:~ii:,>all'Ci~s d~ generá.¿ión .Y 'cli~tribÚción, del exederi'te eco~ómi 
·-::.,~:.:.: \. .... , .. ' . '" ' . --~ .· . . . . ·. " . . . -

con e ef bien~~t'il r ;'ntegral . 
. -.. · . -;Y 

.-.,,¿ 
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De ninguna manera resulta apropiado y acertado el "satani-

zar•· al crecimiento econ6mico en sf mismo. como algo que r~ 

sulta contradictorio con el bienestar general de la colecti 

vidad;-ello representarfa errar rotundamente en el an~lisi~ 

Al respecto, puede afirmarse que la reproducción de la ex-

pansión de la materialidad económica es una situación pro-

pia a las sociedades contemporáneas, pertenezcan éstas a 

cualquiera de los dos hemisferios mundiales. 

Sin embargo, conviene no perder de vista que nuesiro pafs -

adoptó -Y continGa desarrollando- una modal.idad de acumula~ . . 
ció.n de ca pi tal -en función del ~recimiento económi có indu~ 

trial- que de ninguna manera puede garantizar la plena con~ 

•secución de objetivos "y metas de carácter social. Lo negati 

vo• del proceso no radica tanto en el crecimiento ~conómico 

s'i, sino en la forma en que se consigue y en la ·expresi6n 

q.ue adquiere • 

. :.~. 

·.Cada.' modalidad de pr_oduc~ión·, queda inmersa bajo. especffi-'-' . 

. ':~i:c:is:principios.y parám~tros de·c.recimiento. En tin modelo 

·.·.:-.·,:.~ :~: .. ,:.~.~ti.ridcldo-:,··e·n ··1· a .i ndust_Y._i.al'.;. zá_ci ó~ ª' ·U1._trarlzá: .-biiJo:·_.·un_a óp_~\c~:-
·~- ~~ :, . . ' ' - - ·. 

~~i,\'.~'•,':?::c~nvenciona1- la úpa~sión de ~a mater:iali.dad '7C:º!''ómicii 

~i~~:5;) ':.i>rcié.luéci 6n.;. ~esul ta prop~rciona l al creéimi en~<>· dej f'.a~fó,."~ . 

:;;; :~es· t"n'ducidos :en el proceso produ~ti vo; 
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de insumos productivos. 

Bajo la consideración de una bQsqueda permanente por lograr 

la "optimización" en la relación capital-producto. el mode~ 

lo de crecimiento económico industrial fundamenta su vi~bl-

lidad y supervivencia en un fuerte proceso de "acumulación 

_de capital". Como se ha indicado en páginas anteriores los 

clásicos en materia de trabajos econométricos como Harrod 

o Domar. ven en el capital.el factor más dinámico e incluso 

decisivo de la sociedad industrial contemporánea. El creci

mi0ento económico se logra por la vi'a de una inducción masi

ficada de insumos productivos. 

En escala social, y en la perspectiva histórica, un modelo 

.d• crecimiento de naturaleza tal, no resulta óptimo ni. ra

presenta tan solo como una especie de- "torrente. 

el c~al las fuerzas· productivas se dinamizan 

como .habrá,.de .· 

• _arm6ni.ca e integral; eri 

produceh i:>r~f.~~d~s .cie"seq~11 
} , . . 
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tes socio-económicos. De hecho, puede afirmarse que gran 

parte de la injusticia y desigualdad social de nuestros 

días, encuentra motivo de explicación, mas no de justific~ 

ción, ~n la aplicación de modelos económicos fundados en -

tal tipo de dinámicas. 

En países como el nuestro, con escaces de recursos de todo 

tipo, la adopción de modelos de tal naturaleza no resulta 

t~n solo poco "racional" desde el punto de vista econ6mico, 

sino una decisión anti-histórica desde la perspectiva de -

nuestros condicionamientos sociales y políticos. En mamen 

t.os de crisis generalizada, como la que vive e·l país, éstas· 

circunstancias ~e vuelven transparenteh exponen en ~oda su 

magnitu.d y crudeza lo retrógrado e injusto, en términos s.Q. 

ciales~ de s~ naturalez~. intrinsec~ se pone en tela 

•é:io la validez de su preservación y permanencia. 

México,; durante. ya· muchos años, se ha seguido- 1in . . - . . 

crecimie~to econóinicci desequilibrante, maniatado 

<tiples· vertii:~.tes a .las dinámicas de las principales ec~rí.Q.'. 
cfesarr~l l ~das -centros de'l i~perial iSmo- y f_und~_dc:> ;en 

~dustrial'ización y capital"ización acelerada· bajo .. 2onn.!i· 

'cte•torr~nte exparistvo.E.l crecimiento de; 
algunos momentoi 
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el bienestar social generalizado de las mayorías trabajado-

ras. 

A partir de la década de los años cuarentas en este país se 

ha dado el desarróllo, más bien el crecimiento econ6mico, -

··qué duda cabe. Sin embargo,. este último ha resultado al f_i_n 

de cuentas limitado, insuficiente e inadecuado para satisf.e_ 

C!~ las necesidades, anhelos y aspiraciones de una pobla-

ci6n mexicana en su mayorfa joven y en constante crec~mie~ 

to. 

'En la actualidad, México experimenta los más ag~dos sfnto-

:mas dél ,agotamiento de un modelo de crecimiento ·econc5mico -· 

~j~·desarroilo si se quiere- fundado en la industrializac{c5n 
. ., __ ., -· .. 

. .Y.iiJodei-ni,'zaci6n a ultranza. Pero, al mismo tiempo, padece 

·: .";:·;l:os: _síntomas de.1 ·•agotamiento del modelo pol íti í::o que· 

.,.··~:::~.(s ~t? ¿:~a'.~e~t~· añ~s dio "paz~y estabilidad" 

j•;'/;:\:(e.n, •. e,f.e,c
1
to·0· · en si tua_ci ones -: de •c ri sis generaliza da:· todo. •··se: 

it't;. ·--~i-~sfán'á·~··.: todo .se.·. cuest{oná ~ •·.·. todo res~l-~a s\uscep:~~bl e· al . ·~ ._ 'i.~ .- .· 

.·.:·>;;~;~f'.A lSC ;~aiÍii>i~·-
::;.'.'~·,;;;_ __ ,,L?~-·,_:·: < ,- ·.·.,~-·· . ;'.\;d~'.:~\;:{~ 
~~1}.-~~:~r::.~::~~;:-~-." ·, :-~~-:~~~T~~:~~~~ 

~-~,' .,DÚr_an'~e ·)n~s de cuáren ta 'anos, Ta expans1.on .. de la' .~ate.J'.'~ª}t':; . ~~~f 
...... .. ,_.i:l:ii(:~~~~~~ica. se bas6 en un pacto so¿ia'1- de al ianz"a~ que· 1,i. ;':}~:::'~ 

;;;:~~~T~~-··y:,f~-i-fa1í!~t6 aJ· Estadl'J':Me>t'ic~~C>, Tódo.•·coine~iil -~ºn::·.::~ .·.: :;:;;~ 
~-~~-; ~;·-



217 

una burguesfa industrial favorecida por el Estado y las con 

· di~iones de ·la Segunda Guerra Mundial; un. proletariado in

dustrial formado. y conformado institucionalmente; un sec~r 

campe~ino y de estratos sociales medios receptores de la p~ 

lftica e ideología "modernizante" del Estado post-revoluci~ 

nario; y una "elite• dirigente encargada de la conducción -

del pacto de alianzas en torno al "proyecto revólucionario 

de. 1917n. El pacto polftico de alianzas operó a través del 

~~rtido oficial y del aparato de la Administración Pdblica. 

instancias donde. en más de una ocasión, se definieron las 

pautas y pormenores del modele de desarrollo. 

El model.o político mexicano afianzó el desenvolvimiento ec~ 

..... ñómico d.:!l .Pafs, al tiempo que postergó el bienes.tar social 

' .···· géner~lizado de s~s habitantes. Ahora, 
i~{;{·_: 
:/;_"~ .. :~:..·. 

:.:desgast.e ·e incluso desquebrajamiento de ambos modelós; ello 
·.< •.• · •.. 
·soc.ava y ·me'Íla la legi.timidad y el orden cons ti t.uci onal· .,.,_"" __ . 

principalmente en lo relac.ionado :~~~ .:, ·::~:t::i:~::i.:::::::s y garantías .social es de los econó~i~i 
[~ll:·¡.• "aie,nte'débilesy desprotegidos, los c~ales se ven Úenados, · 

~·.'71•;:·.;7• ~édi'afi :z.;.dos e 'i.ncl.uso tienden al .. retroceso o t~rnarse. nug!. 
·)'_;;,~~~.,\ ·"'-!:..c·c:..... " · 

. >V't~r:tos Pºt i~ no obs.~rvanciá de su¿ más eie111enta1es postu1_!; 

l~b~rales dela C:1ase't;aba;i"a:. \~º,s~ tales como ,los. derechos 

·'dora del pai's (focluyel\do los rel.acionados con'l'á,ca~asita'di'>.n>~· 
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En el México de hoy, la recuperación económica está exigien 

do de mayores costos y sacrificios ¿aciales de la mayoría 

trabajadora del país y de los económicamente débiles y de~ 

protegidos; su expresión más palpable tiene que ver 6on la 

enorme dificultad por parte del Estado para continuar con 

el esquema seguido hasta hace algunos años para la admini~ 

tración del orden constitucional, pero sobre todo. de 1 as 

garantías sociales que este último consagra; tal aspee.to "" 

establece una singular situación en la historia contemporá-

nea de este país, que se manifiesta tal vez, como el mayor· 

desafío al que se enfrenta la sociedad política mexicana en 

nuestros días. 

En tal contexto, no modificar el rumbo por parte· del' Estado 

Me.xi cano ·representa en estos momentos ún error hist6ricó d.i. 

·fi'ci_l· de: :éval ua.r ·en sus con·secuenci as .. futura·s. 

bie~'-i-:epresentar una actitud intransi'gén'te y carente 

• pe)·spé~'tiVa y sens1bilidad poli"ti~a hacia la.s 

'de~mpli~s sectoresde la ¡:ioblación de(pafs que 
"'.'~.:· . 

. ·irieri:te .. co.mo' és.tas. se· acuinul an cada .. vez más·; pesé a 

;,•". ·76 aHos de re vol u~iÓn. No s~i c¡uié'ra desconocer. 
'·'( 

;;<.·ai'io_s la 's,ocfed.~cl mexicana es otra -para bien .o 
·:;·:._:_:.- . ' 

._:.Ju;cio.',de' la h'istoria: dará el v.eredic'to final,-' 
.. · .i·,_" E': t~tivas .de toda índ~le económicas, .pal íti cas·, 
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-resultan de toda suerte diferentes a las de principios de 

siglo; la exigericia y la necesidad del cambio se patentiza 

e incluso, se desarrolla ya en el país de manera incuestiQ. 

nable. 

-Parte de la compleja problemltica de nuestros días le re-

sül~a propia a los procesos de capacitaci6n y adiest~amie~ 

to en el país. La~ disyuntivas, los caminos vifurcados. se 

vis.lumb.ran en su perspectiva inmediata; el camb-io le comp~ 

te también a este lmbito de la vida nacional. Anteriormeri~ 

.. te, se .. ha pretendido formular una carac"t:eri zaci6n de la m!!_ 

.nera como la "capa_citación" en el país ha quedado, de· una 

_u otra f_orma, subordinada, internalizada (en su momento ·de 

.fcirma. orglnica o institucional) en la racional_idad .de nue~

_modelo industrial. de crecimiento econ6mico a ultr:ai-tza; 

planteamien_to de algunas· 

conveniente, y eri principio ·no 

que la capabitaci.6n. prosiga,de~arrollán7: •. 

un-patrón de -é:recfmierito económico a_ la¡niaJi~·-··. 

expansivo; nu.estros. condicio~amiento·s estru.f.; 

. dá_!i 

Como hemos visto, ello tiende á 
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vertir a la capacitación en un proceso limitado, parcial y 

enajenante, en virtud de que su connotación integral y hu

manista, pasa a segundo plano y se supedita a la racionali 

dad de la •ficiencia y eficacia productiva. 

-,En última instancia, la naturaleza misma del singular "to

rrente expansivo" resulta, paradójicamente, contradictorio 

con la naturaleza misma de la capacitación del trabajador, 

aún en su modalidad economicista, eficientista y producti-

vis ta. (De ello mucho de los fracasos de la polftica del 

para la formación de recursos humanos fundada en -

la capacitación o en la educación t€criica). 

orient!_-una primera gran definición en la 

ció~ del cambio y en la 

suerte, 

ubicación del contexto real y 

i/;> váhgÍJard{a _de la_ capacitación en el pafs, tiene que 

,,·.···-':·.::éon'Ta··-necesidad· de que -la,generación y utilizació,n de~_-:· 

'.'-t',::'· .. '~xce'dente•económico obedezca de manera unfsoria, a 

g;'~;;;~''-'./(!~)r'~ci~riai i d~d ·"so Ci al 'y política" en favor de las 

1~2~&''!>;~·~r~!!Yó~fas tratlaj~dorils del pafs, 

~)Jf[ll;_;t~;:;·;c~: _.,.,,_·::' 
~~~~:,:';~·fl¡í~~tr~s; cC>ncÚcionamientos .'históricos 

f.~.{-~-~~'.n~.f~;J~,~~da.i;~e~elen' . ~~i1Ci~ier cóó~id~raci~~·'<iúl! 
'1;~:i:;:- \ áy cf-~'ciirtiente d,el pro,~!1cto, 

{X.{:~~;;\:"; 
·_¡;~'?';'~/ :;~ ,,, 

~Í~%~{(~/;?;~ yj;· ~-.>, .. 
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dente económico hacia el incremento del "stok" de inversio-

nes y de medios de producción, de manera privilegiada e i~ 

cluso ºper-se". E.1 desafío en tal contexto, se da en torno 

a la ~analización del excedent~ económico hacia fases den~ 

turaleza "pre-productiva" y "post-productiva" relacionadas 

primordialmente con la promoción, mejoramiento y superación 

de ~as condiciones de vida y laborales de las mayorías tra

ba-jadoras ·del país, en torno a un bienl!star social generali. 

zado. 

No se trata ya de una desmedida carrera por expander -Y con 

ello trast-ocar- la economía en áras de repetir, o en el m~-

·:jor de los casos, imitar los modelos de sociedades actual: 

ment~ desarrolladas. (las realidades sociales son histórica~ 

no.:se _repiten; no es lo mismo el México de hoy que la !ngl~--

terra li_beral del s.iglo XIX). De lo que.- se trata es ~e cr~ 

'cer, sí. pero bajó modaÍidácies más sociales y 

- .técnicas y econom1c-istas. l.a racional i ciad p~oducti 
de/fincarse asf en las capacidades y aptitudes 

meKi.cano. __ 

;En e'sta reveT:sión de tendencias .la 

,;C:;i~ y ~ficaci a prod,IJcti vas); podría 

mas ahora bajó una 

--º.-_· __ , 

---

---
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,-
dad práctica eminentemente social y no ya tan solo economi-

ci sta y microsocial (unidad productiva o empresa). en el e!!. 

tendido de que los cambios de naturaleza estructural y de ~ 

fondo a nivel de las Fuerzas produ·ctivas tendrán que poner 

especial atención a los aspectos cualitativos de los mismos, 

En la actualidad, se ha general.izado el reconocimiente ace~ 

ca de la importancia y trascendencia que en sí poseen tanto 

el méjoramiento'de la productividad como la capacitación y 

el-. adies.tramiento. Con cr:iterio político '-convencional, se 

acepta como práctica común, el ubicar estos aspectos como 

,variables de primer orden en los diferentes esquemas o mod~ 

los gubernamentales de desarrollo nacional. Sin ·embargo, -

se ha mostrado en ~áginas anteriores, ello ~o ha obed~ 

c-tdo a una concepción rigurosa. - f'irme y .mucho menos con· un· 

-ob:'jetiJo .. central de mejorar los niveles de vida y b.ienestar 

\,·:. : 'd'e l.os habitan tes de 1 pa is. 

' . .- .. 

:'{''.<D~Ji _ahálisis efectuado .. hasta ~l momento. se compr~'nde como 

";'.!:'!'ü!:ist~o-i>ai's •. fundamentalinénte a partir dela d~é:ada de 

~";~Y~Jí:~;;\~ei.~tas, iinpu]za la .creadóny diver~ifidació~ de 

mecanismos y pr'oc~d1miéntos· pára 
¡I;'/i:;-fc>i;Dif21iin}i; ~apa~itaCió~ d~ la inano de oÍí~.; •. Siendo_ 
·~-:5.::/f:·::·:;:.:: ,.-. 
:;<.'ffs)hi 

- . 

·~~-.-~·\ -·~· ••• _.·.~: .> 

j~~}i;;· ·. .,\ ' 
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des de naturaleza formal o informal, rígida o flexible, han 

sido en lo fundamental auspiciadas y promovidas por el Est~ 

do Me xi cano. 

En las últimas décadas, estas instancias "formativas" im-

pregnadas en gran medida por los principios de la "economía 

de la educación" y la "teoría del capital humano" han den.Q.. 

tado d~ manera dramltica su incapacidad para enfrentar con 

v~nientemente las necesidades de capacitación presentes en 

~l país. El fenómeno, común y generalizado en nuestra soci~ 

dad, cada día se agudiza mis, complicando los problemas y 

··hacien.do mis difíciles Tas soluciones; inc~uso el propio 92. 

bierno reciente ya en su interior estos síntomas, por la 

vía de los recursos humanos que incorpora, lo cual en úl tj_ 

·ma instancia, impacta los niveles de eficiencia y eficac.ia 

la función pública. 

el parti,cular, resulta importante señalar. comó .... el 

· .. tor. Público, ha .resultado incapaz hasta 

''''.'·,'.·,:;:.'f~~rnar·una políti.ca interna y de desarrollar'- un sis'tema 

e 1 momento .. ele 

~~'. :< :fór"ín'aci!Ín de recursos humanos integral. 
... ,, ., .. 

pernÍarien te • 

ti tuci on ali za da; programable y· e.f.i cfen.te •. 

á ;iaatenc.ióri .de .. sus' necesid":des ·en .la materi":~ · 

aJ interior de:l 
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son aislada~ y esporádicas, sin uniformidad ni concenso, 

sin coordinación efectiva y con una carencia evidente de i.!!. 

~raestructura de apoyo y ejecución efectiva. 

Es el momento de que se procure seriamente un cambio radi-

cal en tal situación. Se requiere otorgarle a la acción c~ 

pacitadora una nueva tónic~ una nueva esencia, más integral 

y ·humanista, pero asimismo, dotarle de las condiciones mat~ 

r1ales b•sicas pa~a que la acción encuentre viabilidad y se-

garantice asf los resultados esperados; en pocas palabras, 

s·e requiere para el país del diseño y aplicación de una es-

_.trategia planificada de desarrollo en materia de capacita-

Ción y adiestramiento, de naturaleza integral y humanista; 

que abarque .e involucre a todos los ámbitos de la vida n~ 

cional y les defina responsabilidades claras en el proceso; 

q.ue ·conte~ple una. temporalidad tal que incorpore ·las conn~ 

coyunturales y de cambio estructural; que p.rec5se_ 

·1a··mejor manera de utilizar' los escas.os re-cursos con que se 

:i:> ._CIJ~~ta, de cáráct~r técn.ico y económicos, en la consec.uci6n· 

la ca_paci tációi;i; que trascienda· 

Cálculo_ ·e_éonOmé.~_r;i.co :~. 1 ,s.e __ -{~i--:· 

la_.búsqUeda del bienestar social:_ 

'la población 
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Los pr;meros pasos en tal sent;do ya han sido dados con la 

a pa ri ci ón del Pro grama Nac i o na 1 de Capacitación y Adiestramie.!!_ 

·to, pero.resultan endebles, insuficientes y plagados de i.!!_ 

numerables errores susceptibles de superarse. Se requiere 

~e incluso las circunstancias que vivimos exigen- que se -

profundice y se actúe con mayor r;gor y precisión, que se 

~aya más allá de la especulación política d de la cerrazón 

tecnocrática, que se contemplen con seriedad las múltiples 

determinaciones que subyacen en ta dinámica de la vida na

cional y se cohforme asi un proyecto en torno a la capaci

tación que históricamente resulte congruente, óperativamen 

t~ viable y sobre todo, no sea tan solo un documento ~stª

ril y sin significación polftica para el cambio. 

se requiere llevar más allá el actual Sistem~·N~ 

Capacitación y Adiestramiento, en la perspectiva 

.. dé :su fo,.talecimiento y·consolida.ción, 

·pl·es .conriota.ciories jurídicas"'.normativas 

super~ndo sus ~im 

que ahóra· lo. im-

de una estrategia planificada d~'dés~ 
iapacitac1ón. y adiestramien~o se de~i 

e un giro al ac.tual sistema y confoi:mar~ unb que·. ci~ 
. básicas •. é:orresp1;1n di e.!!. 
al 

. :. . ~. ,_, ' - ". ,. - . . . '·· 
a). .j urí di ca-norm;i. t.i vá- r~g\Ji ador'a; . 

' • 

.;, 

. . .'·' 
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b) apoyo técnico especializa do; e) operativa. Un sis tema 

que, no perfile cuando menos de alguna forma el desarrollo 

conjunto de estas vertientes estará signado por la parcia-

lización, la insuficiencia y las limitaciones. 

El diseño, elaboración y aplicación de la nueva estrategia, 

debe ser inscrito en un ámbito normativo e institucional e~ 

pecffico y concreto -sin querer entender con ello que dicho 

ámbito se exprese como algo dado o inmutable-. 

instancia, este contexto de referencia blsic~, 

En primera 

es el que 

b~inda nuest~os ordenamientos jurfdicos fundamentales, los 

de carácter administrativo, los de orden sustantivo en lo -

tocante a la materia que nos ocupa, pero con gran importan 

los concernientes a la planeación del desarrollo nací~ 

de donde se deriva un andamiaje institucional que d~ 

a~ora en gran medida en nuestr~ pa'fs, 

decisfones •n la esfera de conducción 

·el es·tablecimiento de una 

eJ diseño y 

política de 

de queda~ inscr~ta ~ri el· 

v~(o~~rativo. y metodológiéo. proéeéli~~ntal 
1~0 de Pl aneaci ón° .Nacional" y Ú ahf ta~llitfo; 
aspectos técnico-metodológicos• 
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referidos en una "política planificada de desarrollo en n1.2_ 

teria de formación y desarrollo de recursos humanos, por la 

vía de la capacitación y en referencia a las circunstancias 

y condicionamientos de la realidad nacional del momento. 

de·este esfuerzo planificado habrá de ser un 

nuevo sistema nacional de capacitación que de manera orgán~ 

·ca quedará vinculado a aquellos que hallan sido definidos 

en referencia a la planeación nacional del desarrollo• en 

'ta-1 sentido. la capacita6i6n podrá adquirir connotaciones 

de institucionalidad y permanencia· en el país. El nuevo si.:?_ 

tema~ además de poseer en sf m1smo cierto margen de auton~ 

{en vi~tud de su propia dinámica interna), man_ 

estrecha vinculación con diversos tipos de su~ 

s~i:;temas y suprasistemas a través de los insumos que deman_ 

cíe .Y de los. productos que genere • 

•. el establecimiento del nuevo 

de diseño e 

en su.'conj.unto. 

,Propone· :1a. 
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organismos o instituciones; de lo que se trata es de otar-

garle racionalidad y coordinación a las actividades que -

efectúan las instancias creadas a la fecha, vinculadas con 

la capacitación. 

~e ahf precisamente, el agrupar a tales instancias en torno 

·á .1 as tres ver ti en tes sistémita~ antes•se~alada~ (regulad~ 

ra, de apoyo técnico, ~jecutiva}. lo cual podrfa permitir 

·el enfrentar la gran atomización institucional de las acci~ 

nes de_ capacitación en el ·pafs. 

:dad institucional del sistema, 

Sin embargo, la racionalj_ 

deberá resultar ahora. más 

_:que nunca. acorde con un cometido· fundamental; la búsq.ueda 

.- ·del pl~no desenvolvimiento de las potencialidades del hofil 

:~. :;."' 

trabajádor, coadyuvando con el lo al mejoramiento .. de 

ciones y niveles de vida. 

reto111ar tanto en su"es:tructúra como· er¡'·' 

·fO;_:;sli'·;di.námi ca :i-ñterna ta·1 as pi ración, f~ndamérital en l cís; _ 

.. - fÜ!?rzós' qu.e las mayorías trabajadoras ·del país real iézán 
.-..:_':>:·· . 
. ;é: .. ,:' "ra-'consti-tufrse en _fact_ores decisivos, no .sólo e.n la gener~ 

í~~~~i~1}{~i~~~:~¡~;:·~~~;: :~~::~~:;.::~~;~::~~::~~:Jfü~i 
~~~'.~~~~'.: '' :~~"' 
~~:~;:~:~~;~ :-:'.::_ .. ~'.~·:_ 
.::~:;·:' :·,,:~:·.:_>: ', 
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las posiciones de los actores sociales que de manera más di 

recta quedan involucrados y son afectados por el proceso de 

1 a cap a c i tac i ó n : los trabajadores. 

A través de la norma constitucional se establece a la cap~ 

citación como un derecho de la clase trabajadora y una obli 

_gación patronal. tornándose el E"stado en la instancia qºue· -

->garantiza el cumplimiento de tal normatividad. Con ello se 

:recci~-oce .la necesidad de precisar responsabilidades históri 

cas respecto a la capacitación. Sin embargo. el simple s~ 

ñalamiento de responsabilidades no basta para garantizar la 

participación consciente de todos los supuestos interesados 

e involucrados en dichas acciones, máxime cuando tal tipo 

de •ituaciones no retoman en profundidad las con di ci ones: 

·históricas que re.gulan la vida del país. 

_como obligación q~e los empresarios 

c~~~~i~~ a _sus trabajadores indudablem~nte 

<_'~~s~-)~1porunt~ de nüestr~legislación en materia ,labora·L . 

. ,.;,';",Sin :embargo. tal disposición .se vuelve 

l~·-- -~: ~ ~:{+.~:~_.i_·~\~:-f ~·c_t_a.d_O. ~a _ ~-~ 1 OS · i ·n te reses 

~;7:,_~e~ 1 ~Ó ~1 mome~tó mismo en que.éstos 
"" .• -,_. :.· 

::~~,/'~dé"t:~rmiri'.lcion°";de las modalidades que asumirá 

}_~;_\)~a~'.l~1taciÓ~~ cursos de capacitación> etc.) 
·:.~ > .. •·,,: 

-:._\·:).··~:·: 

~~;;~:,~;·: ~" 
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que se perseguirán (en muchos casos fines puramente eficie~ 

tistas) con la capacitación que habrán de recibir. 

Se reitera que los directamente afectados con la capacita-

ción son los propios trabajadores; por lo tantó resulta re~ 

ponsabilidad exclusiva di ellos determinar las modal.idades 

y fines de la capacitación, la cual como ya se ha señalado 

deberá tender no sólo a mejorar sus niveles de aptitud lab.Q_.· 

ral, sino fundamentalmente a un desarrollo integral de sus· 

potencialidades como seres humanos. Con ello no. se invalida 

la participación de los empresarios en los procesos de la 

capacitación; solo se plantea la necesida~ de redefinir la 

participación y responsabilidades de tales actores sociale~ 

en el proceso. 

de los trabajadores a .la capacitación 

el ejercicio del mismo'. i:l·a ctradiicionál: 

(e inc.lúso en muchos casos indiferente). qúe 

} recibir' ;~p~cit~ción, sin involucrarse en 

para qui.én de· .. la 

... converti/r en 

· á los condi'ciÓnámien~os '.históricos 

. . - ' . . 

cHsis .sus·propias fuentes laborales; 
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que fortalezcan su participación en el devenir histórico 

del país y con ello estén en posibilidad de apoyar el equj_. 

librio entre los "factores productivos" que, de otra manera, 

no se~ia posible lograr pues es dificil "el equilib~io eR 

tre desiguales". 

La estructura orgánica del sistema nacional de capacitación 

deberl permitir la participación de los trabajadores, el t~· 

tado y los empresari~s. pero bajo la modalidad de 

serán los propios trabajado.res quienes a·suman· 

responsablemente las directrices del proceso. Pcir 

los trabajadores del país deberán participar ~n 
,·.'. - " 

diferentes niveles del sistema, pero fundamentalmente en el 

,., .......... Prá:cti.caménte, será.en los niveles de operac;ión 

; e11 dónde los trabajadores tendrán que .. enfre.ntar. iiu 

c:''':;:'.':L;:respóri~abtli da.d·, :ya que. es ahí en donde· velarán 

~:;0::·t~.rtcil}i> integral del: 'proceso de la. capaci tacjón; 

"i'~}.'·<í]'eaÍTÍientlls ; .no'rrri~ti vi d
0

a d · Tns ti ~u ci ona l . q~~ 
:1:m~::{,fü~ra.rí'~ido formu\adcis por la· instancia qu~ regule 

liili;ri:~ii:~~~~:E~:1:;=º::7::~::.~.:: 
;-~.:. ', :_\, ~\'.' ~·"A 

:.'!-,' ,·~":'.':i>;-
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al del antagonismo de facciones, en donde la radicalización 

de la confrontación sería tal vez lo propio, sino en el á!!!_ 

.bito de la institucionalidad promovida y auspiciada por el 

Estado; será a través de la negociación colectiva ~e trab~ 

jo en donde la concertaci6n. de inter..eses• haga.;viable ly r-e~ 

lista la implementación de ¡os planes y programas de capac~ 

tai:ión. 

El clausulado de la contratación colectiva a nivel de empr-~ 

s• y ~or .rama económica r-etomará lanormatividad y lineamien 

tos •manados de la instancia regulador-a del sistema, convi~ 

tiéndose ·asf en la pauta para la elaboración de planes y 

p~rigiamas de capacitación por rama (a nivel nacional Y r~ 

y por ind_ustria; es decir, considerando las probl~ 

propias de tales niveles económicos (como podrían 

~~ado_de integr-ación y estructuración tecnológicas), 

esto es lo más importante para el_ t·r-abaj~.

-necesidad de .establecer una nueva d~ 

para q~e efectivamente Úegue ·a 

-de 





CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A trav~s del presente trabajo, se ha buscado abordar desde 

diFerentes perspectivas de análisis la caracterizaci6n de -

los procesos de formación de •recursos humanos• por la vfa 

de la capacitación. Ello ha 'requerido de que en múltiples 

ocas iones se hall a tenido que disertar sobre diferentes el~ 

mentas y situaciones que subyacen y ejercen determinación -

en gran medida sobre el objeto de estudio que nos ocupa, lo 

cual por Fortuna, ha permitido enriquecer las apreciaciones 

p~esentadas en la investigación. 

Ante tal situación, han sido abordadas connotaciones de na

turaleza no solo y exclusivamente económicas, sino también 

de nát~raleza social y política, sin pasar por alto las re

ferente.s al orden normativo e institucional; en última. ins."'

de la realidad social justifica tal_,:

obstante en esta sección d~l docu~en"'."· 

s~ <pretende' finalmente s·eilalar una serie de conclusio-:-- · 

reco'mérÍdaciones que. al emanifr .de lo tratado en. la i.!!. 

consid.erarse,como elementos bás_icos_cie· .c.!!_ 

pará incidir sobre el rumbo f¡¡turo ~e la 

resumen en la s::;guient~ .. 
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La capacitación al ser una alta prioridad nacional es 

preciso considerarla como un auténtico instrumento de cam-

bio social y vehículo de participación de los trabajadores 

en la ainámica social. Ello exige revertir las tendencias -

-existentes hoy en día en materia de capaci.tación- a la 

dispersión institucional y a la atomización y superposición 

de es.fúerzos. 

l .1 Se requiere el concentrar acciones, recursos y expe--

riencias en torno a una estrategia planificada y a un nuevo 

s~stema "integral" de capacitación, de alcance nacional que 

coordine el diseño, planeación, ejecución y evaluación de -

la fun~ación de una nueva etapa en el desarrollo de la cap~ 

citación en México. 

operación de_ un_ programa riacional de capa6i~ación 

responda.a-los requeri111ientos que fundamental y-pr.io:r_i'". 

'~la~teen los trabajadores cíe México e-)tigirá .de_- -

funcion_al idónea para el c-u~pT-i.:: 

requiere en un. pri_mer _moment,o~; la:.-- .. ::_'\'' 
que_traduzca la~ p.;1;,-i:j_\;;;_ 

ejecutiv~ fed~ral tr~nb 
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forme en progra1nas y proyectos de repercusión ··inmediata y 

espec'ifi ca. Se. sugiere que es ta función recaiga en la Seer!!_ 

tarfa del Trabajo y Previsión Social. la cual fungien~o co

mo órgano ejecutivo regule todas las acciones de capacita-

ci6n en el pafs, asegurando un armonioso desarrollo de las 

mi'smas. 

3. La estructura orgánico-funcional del sistema naci.on·a1 

de capacitación deberá estar acorde con un cometido funda-

mental, que se sustenta en la búsqueda del pleno desenvolvi 

miento de las potencialidades del hombre trabajador, coady~ 

vando con ello al mejoramiento de sus condicio.nes Y· niveles 

Se h~ce necesario otorgarle al concepto de la 

más .allá de lo~ af~nei~~ 

cientistas '-por hacer más produi:thio .al· 

deberá tran~¿~~rir c~n b~se en 

co,gnos c.i ti vo., 
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necesidad de precisar responsabi1idades históricas respecto 

a 1a capacitación. 

4.1 Deberá revisarse -y en su caso afectarse- la norma ju

rídica fundamental -fracción XIII del apartado A del artíc~ 

lo 123 Constitucional- en sentido tal que se trascienda la 

simple garantía de los trabajadores a su capacitación y se 

convierta en verdad en un instrumento de los mismos en su -

gestión. Actualmente la capacitación es seflalada como una -

-Obligación patronal, pero ello resulta en dltima instan~ia 

afectadora de los intereses de los propios trabajadores en 

·e) momento mismo en que éstos se ven excluídos de la deter~ 

.mi11ación de las modalidades que asumirá y de ·1os fines que 

se perseguirán (en muchos casos fines pdramente eficientis~ 

tas} con la ¿a~acitación que habrin de recibir. 

__ La· capacitación qeberá quedar inserta en los marcos de. 
'· .... -

otganiz.ación socioeconómica de los_ trabajadores, fúri_da-"·..: 

riivel de •us unidades de p~oducci~n ycde 

particularidades en ~ue se ~e~envuelvá 

·_:'..~·; ·.~· 
t~abajado~es pa~acpart~~ip~~-e~ 

.-.': . .,, 

como s~st.~ni~ 1 á :.11.i. 
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saria democratización de la vida nacional en donde la soci~ 

dad civil paulatinamente adquiera mayores espacios de actu~ 

ción en la toma de decisiones fundamentales del país. 

6. La reglamentación convencional de la capacitación· deb~ 

·ri estimular la participaci~n de los interlocutores socia-

les, aumentar el interés y la responsabilidad de los traba~ 

~adores en el tema y despertar en las bases la convicción.

de que la capacitación es un asunto que se relaciona direc

ta.mente con sus posibilidades de desarrollo laboral, social 

·6.1 Se propone que en la, regulación de la capacitación 

-dentro de la normatividad laboral- el contrato colect-ivo -

.se cconvierta en el instrumento normativo por exceiencia. 

tiempo qüe se asegura el acuerdci de los fattrire~ 

p.roducción se creará la posibilidad de un~ 

respectivas a la s.ituación 

a·c.tividad y aún ~or empresas o establecimientos. 

~1 grupó de desttriatario·s. potencia,1.es de:la:- · 

se ~bi~an eri lo que se 

-es decir. desempleado.s,; _subeinpl_eádos· 

marginación- se inst~ur:a la 



7t '·''' 

239 

s;dad de concertar acc;ones que permitan efectivamente su -

inco~poración al beneficio de la capacitación. 

7.1 En principio será conveniente el propugnar por un pac

to de solidaridad entre el Estado y los trabajadores organ1 

zados del país, obviamente incorporando en estas acciones a 

nacionalistas y progresistas del país. Tal. 

novedosa pues el Instituto Nacional de 

Productividad con el apoyo financiero de FONAPAS llevó 

con gran éxito un programa social para el empleo d1 

a la población del sector informal de la economía, 

Cabría sefialarse como acciones propias a este tipo de es--

fue~zos l•s relativas a: a) capacitación y orientación oc.!:!_ 

pac i ona 1 de· desocupa dos, b) adaptación tecnológica para el 
-¡_,. . 

~·Nn; ¡~~b~jo, .c) incorporación al empleo productivo> 

~·~;::--.:-\c.-.i5·~ .. de ~Y.,Qanizaciones sociales para ·el tra~ajo. 
)~::· .. ~-'~: .-

d) promo-

~~=':':\{ri{programas que en este sent.ido se promuevan se ~pciyai-ían 

tt¡J,!1,;;_::: ::.: :: :: : :: : :: : s o~e e::::::::·:~:; i :. : •;•: i >O< i ori '' 

]'X~;t~v~ privada. Los efectos logrados 

sión ~a<:ill•nal.~egional y local. 
;1' 
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